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PERIODICO OFICIAL DEL APOST4r>KR? DE LA HAEAJNA. 
" T T I T " 

ADMINISTRACION 
DEL 

DIA K I O D E L A M A R I N A . 
I'dr fallecimiento del Sr. D. Mariano A. 

FI,orti indozi cori eata fecha ha sido nombra
do agen te del DLA RIO DK LA. MABINA en 
Cartapi iui el 8r. D. Pedro Vlllalonga, con 
ol cual su entenderán los Srea. suscritoreB & 
este perlA'lico en dicha localidad. 

Habana 21 de enero de 1885. 

Desdo el día primero del actual ha eldo 
uorabr.ulo Agente del DIARIO DE I.A MA
RINA on Corvántos, el Sr. D. José Muñlz, 
oon el cual so entondenin loa señores sus-
crlloroa ¡i este periódico en dicha localidad, 
asi como los de Mostacilla, cesando en dicho 
cargo ol Sr. D. Manuel Palomera. 

Habana 2'2i6 enero de 1885 

m i m POR BL CABLE. 

I ¡I 1̂010 PARtlOÜLAB 

D M K I O D E L A M A R I S A . 
A t O DA hÁ. tiÁSIMA 

HabÂ A> 
T E L E G R A M A D E A N O C H E . 

•Lóndren, 26 de enero, á ) 
, ¡as 10 28 n^, (te la noclie. $ 

Lea daño» causados cíorla exp ío -
sion ©n el Parlamento y en la Torre, 
ascienden á una cantidad conside* 
rabio. 

E l iní ividuo arrestado como aos-
pechoao de haber sido el autor de la 
e x p l o s i ó n de la Torre, se l lama Cun-
s ingham. 

París, 20 de enero, á las ) 
10 y 50 ms. de la noclie. S 

Do las noticias recibidas respecto 
de las ú l t i m a s elecciones, resulta 
que los republicanos han obtenido 
una mayor ía de 2 2 senadores. 

T E L E a R A M A S D E H O Y . 
Berlín, 27 de enero, á l a s ) 

d de la mañana. \ 
La. policía de Hamburgo ha recibi

do aviso de la existencia de un com
plot c. -n objeto de hacer volar la 
: ? o l B a do eata ciudad. 

< C- . ^ 8 C O M B S C l A L a » . 

Nueva York, enero 2(1, <l la» Sx/ó 
do la tarde.) 

OnMI MpAflolUj ll $15-80. 
ídem n^Jleanat) á $15-55. 
Descuento pnpel comcrcinl, GOdiv., 4Jí A 

<; por 100. 
Camtdos sobro, Lííiidres, (10 div. (bananeros) 

<l$4.82% ctfl. £. 
Idem sobro Taris, «0 dp . (banqueros) 6. 5 

francos 2214 ets. 
Idem sobro Hamlmi go, 00 div. (banqueros) 

liónos registi-ados do los Estados-Unidos, 4 
por 100, íí 121H cx-Interés. 

Contrífugas número 10, pol. tM>, 5 
Rogiilnr 6. buen refino, 5 d í 
A f̂lear de iniel, & 
Mieles, 20 ota. 
iManleen (TVUCOX) en lorccrolas, ú 7.50 ecu-

laves. 
Tocincta, lony clear, & 0J¿. 

Nueva Orleans, euerp/Jti. 
Harinas dasvn superioresy Á $4.1& cis. 

barrí . 
i.óiHiris, enero 26. 

i K ú e a r eenirfl'uKa, pol. 90, 14. 
Idem recular retino, 1 A I2i0. 
^onsolidado.s, á 0!) 1 lilO ex-lnter^s. 
liónos do los Kslados Üiiiilos, 4 por 100, 

á I l í )^ CT-Cllpoil. 
Ubscniíiito, ílniico de Inglaterra. 3 por 

100. 
Plata en barras, ( la onza) 41) ̂  pon. 

tyverpúqlt fuero ' i d . 
Mgodon midiUiinf uplauds, íí G libra. 

Parla, enero 26. 
lienta, ¡i por 100,7!) Ir, ÍHkts.ox-intcrés. 

fr)-*»,iti ¡•VOl*>'' . l ' ! "«; .••«, /„; . :rfM..t»« (te 
l M 'tlr-urnvut* qw oiU^t f s v n crr*> 
gt/O •- « r U c v - » .' 'U fl»' ' rcD*" 

COTIZACIONKS DE LA BOLSA 
el dia 27 de enero de 1885. 

(HUÍ m i ^\hrl45 í 230l., por 100 y 
cierra d* 280^ á280:, i 
per 100 5 las do» 

KOMIHIM PtHMUOm. 
R«nU 1 Interés j nr.o de amnrtizaciou auual: 74̂  i 

711 pg D, oro. 
U t B i<l"ni y dog idetn: Nominal. 
Idem do auualida'len: 61 tí OJJ pg I). oro. 
HÜItitoH hipoteoarioH: Nominal 
BOOM del Toooro: Sin operaoionen. 
Bono-t del Afuntaniionto: Rt i 83 pg D. oro. 

Banco R.tnannl do la lila do Cuba: 10 a U pg D. oro, 
Ranro IndnatrinI: 01 & 6) pg O. oro 
Ram:o v Com|inrilu il» AIrnaceneii de Raerla y del (3n 

BMtrrlo: .'IO A '¡5 pg I). oro. 
Banco y Almaoenoa do SAHI» Cal aliño; Nominal 
Banco Aerícola, til'i iipenraionM. 
Cala de Ahorma, D^Hi-n-tit̂ a v l)ep<'i»lU)i> do ... Hah» 

na- i '." i • 
Crédito Territorial Hlp'teüano «lo la lala de Cnba 

Par. 
Empreña de Fomento y Naveuaoion del Stir: R.') A 84 

pS D- oro. 
Primera Compaflla do Vapore» do la Bahía: Hln onora-

rlonen. 
Compaflla de Almacínen do Jliiwndadoa; í l ft fio pg 

l>. oro. 
Compaflla de Alnun en-n de DtpdtitO do la Habana; f>R 

4 «7 pg T). no. 
ConipaMu Bsp ir.,)!,4 ilo Aliiojtir» o de Ca»: 70 A 75 pOO 

ü. oro Hln opevMüionoa. 
Compañía Culiana de Alnmlnmlo de Caá: 4'i A 41 pg 

D. oro. 
Oomnallla Enpanda de Alnmhrndo de •;:>- de Matan-

tM;' BIBtoperad OBM 
Nueva Comrmrua do Oaa de I» B » b u i M 83 A 82 pg U, 

oro: 83 A 82 pg D. oro 
Compañía de Camlnoa de Hierro do la Habana: 74 A 78 

pg D.-foro. 
Conlpaflia do Camlnoa de Hierro do Matanr.aR A Maba-

nllla:. 55 A 54 pg D. oro. 
Compañía do Caminoo de Hiorrn de (.'Ardenaa y Júcft-

ro; 10 a !l pg U. oro. 
CompaniiV de Caminos de Hierro de Cienfaofcos A VI-

Uaolara: 53 A 52 pg D. oro. 
O n ú p a l l f á de "aminoe do Hierro «lo Bagna la Grande: 

¡0 A 40 pg D. oro. 
Compañía de Caminos do Hierro de Calbarlen A Sanc-

tl-SpIrlIna: 55 A M pg D. oro. 
Compaflla ile) Ferrooarri) del Oeste-, 05 A 04 pg D. oro. 
Compañía de Caminos de Hierro de )a Babia de la Ha

bana A Matanr.HH: Liquidación. 
Compañía del Ferrocarril Urbano: Sin operaciones, 
Ferrocarril del Cobro: 80 a 79 p.g D. oro. 8iu oper»-

Cionoo. 
Fenocarrll del Cuba: 80 A 79 p.g D. oro. Sin opera 

dones. 
Reflnerl* do Cárdenas: Sin operaciones. 

TUNTAS DK V A I . O I I K H H O V . 
10 acciones do la EinpnM del Foi rocnrril do CAi do

nas y Jácaro, n) 10 pg I), oro C. 

H E f l O R K ! " » CORHKDORKM N O T A R I O » 
DE LA HOLBA OFICIAL, 

D, Roberto Roinlels. 
Juan Saavodra. 

. José Manuel Aint. 
. Andrés Manteca. 
. Federico del Prado. 

Darlo González del Valle. 
.. Castor Llama y Agnlrre. 

Bernardino Ramos. 
.. Andrés López Mnflox. 
.. Emilio López Masón. 
.. Pedro Matilla. 
.. Mlene) Roca. 
.. Antonio F)orea Estrada. 
.. F'.ylorloo Crespo y Borní». 

D-tylíNDl/CUTBe AUXIIJAHSB. 
D. Delmiro Vieytes, D. Pedro Artldlello y D. Eduar

do Antran y Picabla. 
' SOl'A. -Los demAs se&ores Corredores nótanos que 
trabajan en frutos y cambios, están también atoriza-
dos para operar en la supradicha Bolsa. 

MBBCAOO KSTRAMJFBO. 
CKKTmrUQAB DK IIUARATO, 

Polarización 94 A 06. De 5 á 5̂  rs. oro ai ., segon en
rase y número. 

A2UCAB DX MIEL, 
No hay. 

AZUOAS DK UAaCABABO. 
No hay. 

oonoinrriuDO. 
No hwy. 

SBftOK2H C'OUKHIlOJtKfH HK 8R1Í1AMA. 
D E CAMBIOS.—D. Cár)o8 Dama y Afruirre. 
D E FRUTOS.—D. José Costa y Cnpnll y D. Miguel 

Cornelias, auxiliar de corredor. 
E s copia.—Habana 27 de Enero de 18f5.-El Sindico, 

M. NuflM. 

m s O F I C I O . 

COMANDANCIA DK M A R I N A Y C A P I T A N I A 
D E L IMIKRTo DK L A IIA RANA. 

Habiendo extraviado su cédula de inscdpo on ol iodi-
vlduo Fernando Miyares y Caso, hijo de Francisco y 
Antonia, natnral de Asturias y perteneciente á la Ibs-
oripoion de la previncia do Remedios, se avisa por este 
medio, para que la persona que la hubiese encontrado, 
se sirva entregarla en esta Comandancia en el término 
de qnluco illas, contadis de esta focha, en la inteli-
geqcla que si asi no lo hlolere, el expresado doonmenlo 
quedará núlo y de ningún valor. 

Febaná 2 4 de Enero de 1885.—/uan JíoHerb. 
».27 

COMANDANCIA DK I1IRR1NA Y C A P I T A N I A 
D E L P U E R T O D E I-A HABANA. 

E l individuo Rafael Segura, inscrito do la provincia 
de Barcelona, de 1H años de edad, que se ausentó del 
vapor espánol tficeto en 12 del actual, se presentará en 
esta Dependencia en dia y hora hábil de despacho, á ex
poner las causas que motivaron la ausencia del baque 
de su destino. 

Habana 14 de enero de 1885.—Juan Romero. 
15-16 

COMANDANCIA D E M A R I N A Y C A P I T A N I A 
D E L P U E R T O D E L A t lARANA 

Habiendo extraviado sn cédula de inscripción el in
dividuo José Manuel Pérez y Morera, inscrito en el 
dlstriio de esta capital, se hace saber por este medio, 
para i|ue la persona que la hubiese encontrado ó la re
tenga en su poder por cun)quler concepto, la entregue 
en esta Comandancia en dia y hora hábil de despacho, 
en concepto de que si no lo verifloa en el térnuno de 
quince días, dicho documento queda m'ilo y de ningún 
va)or. 

Habana 20 do Enero de 1885.—Juan Homero. 
3 - 2 2 

Contaduría General de Hacienda de la 
Isla de Cuba. 

j ü L K a r x r j x r o i o . 
Habiendo cesado en e) cargo de Habilitado de este 

Centro D. Pedro Oarcia Castro, las reclamaciones qne 
tengan que hacer por su gestión en dicho cargo, debe
rán ser presentadas en esta Contaduría General duran
te ocho ilias á oontar desde la fecha. 

Habana 2 0 de Enero de 1885.—El Contador Genera1, 
Ánibal Arríete. 3 - 2 2 

Administración general de Loterías de la 
Isla de Cuba. 

A V I S O A L F U B L Í C O . 
' B) viéi nos 3 0 de) corriente mes, á )as nueve en punto 

de su mañana, después de un conteo genera) y de escru
puloso exilmon. so introducirán en sus roapectivos glo
bo» las I^OOO liólas que con l,!)l!8 que so extrajn.-on en 
el intbrfor BOrttO, que también habrán de introducirse, 
y las 13 002 quo exinton en el mismo globo, compleUn 
los 18,000 números do que cenata el sorteo ordinario nú 
mero I,!?*. 

A la ver. so introducirán las 517 bolas de los premios 
correspondieutos a l expresado sorteo, que con lus 18 
aproximaciones forman ol total d< 535 premios. 

E l sábado 3 i del mismo mes, á las siete en punto de 
la mañana, so vorilicará el sorteo. 
Durante los cuatro primeros dias hábiles contados desde 

el do la celebración del referido sorteo, podrán pasar á 
esta Administración ios Sres. suscritoros á recoger ios 
billetes quo longan Buscritos correspondientes al sorteo 
ordinario n. 1,170; en la inteligencia de que pasado dicho 
ténniiio se dispondrá do ellos. 

Lo quo so hace público para general intuligonoia. 
Habana, 2 1 do on oro de 183o. E l A drainiatrador ge

neral, E l MarqiiéH de Oaviria 

Administración general de Loterías de la 
siempre fiel Isla de Cuba. 

AVISO A L P U B L I C O . 
Desdo «1 dia SI del coniontemes, se dará principio á la 

venta de los'8,000 billetes de que se compone el sorteo 
OñUnario n ú m . 1,170 que se ha de celebrar á las sibte 
de la m a ñ a n a del dia l - d o labrero, dintribuyéndose el 
75 por 100 de «n valor total en la forma siguiente: 

IMPORTK 
KÚMEKO DK l'KKMIOb. DK LOS PKEMIOB. 

1 de $ 

i de.''*"~""*"*!".rr'"i.*r'!" 
;.' de 5,000 

ID do 1,000 
do 500 

i) aproximaciones de á 500 pesos 
cada una para la docena del pre
mio mayor . . 

0 idem dé A 500 posos para id. id. 
del 2'.' premio 

200,000 
£0,000 
10,000 
10,000 
10,"00 

351,000 

4,500 

r-io.ooo, 535 premios , 
Precio de los billetes.-El entero $10: el medio $:C el 

vigésimo $2 y el maJr pésimo $1. >-
Lo quo so avisa al público para general inteligencia.— 

Habana 20 do enero de 1885. E l Administrador Etoooral, 
E l Marqui» de Oaoiria. 

T R Í B D N A í J F. S 
'' ;)H'((/ancio ilíííiíar de Marina ;/ Capitanía del puerto 

de la .Hoftona.—Comisión Fiscal.—Don José María 
Caro y Fernandez, teniente o o r o n e l de Artillería do 
la Armada en la escala de reserva y ñscal en comisión 
de la Comandancia do esta Provincia, 

tj'ioda sin efecto ni valor nlguno la licencia absoluta 
expedida en IO do .junio de 1873, á favor del marinero 
Manuel Ramón Tova y Slsto, por haliM-sufrido extravl i 
y haber sido provisto de un duplicado. 

Lo quo so publica i-n la ilacata O/xia' y DIAICIO Du LA 
MAUINA por ol térmiii'» de cinco días, para que las per
sonas quo hubiesen encontrado dicho il-jcnmenío. Jo en 
trez o ou esta Piicalla. 

Haban.k 26 do EIITO de W5 — F) Tsnlente Coronel 
FI«o*l W ,W«r.o fV". * 5 27 

Av •/ Áñenai fíe la Habana.—VAHÍÚHWU Fiscal. -D. Josr. 
BLASCO Y ' lAZ. teniente do infantorta de malina. 

l'or cite mi i-ogiiiido edicto y pregón, tito, llamo y 
emplazo al marinero fogonero do 21 chino Kal'ael Gañ ido 
Martínez, bi.jn de Juan y do María, natural do San For-
bUldo (Cádis)| soltero y de 32 añoa de edad, par., que 
dentro del plazo de veiñto dias coi lados desdo la pri
mera publicación do e»te edicto se presente en este 
lir i1 A i señal, á dnsoargai so d-i la culpabilidad que I • 
resaltan Hiimai-ia qu • so la instruyo por el delito de 
priinna desen Í0D| on el concepto oue de no veriticarlo, 
•ele seguir* l.i cansí y eplleatá el castigo seOalado en 
U ordeiisnMI para este delito. 

nitliana 2̂  lie Enero do 1835.—El Kisciil, José Jilanco y 
maz :i-27 

DON IfBAweftOO ROMUaUKI y FB\KCO. «-omandanle ca
pitán 'ii< infanlmla de ma ina y lis :al de una su 
qnrla 

Dab'óudase aiis'ontado de) Arsenal A cuya dotación 
p«rtene«>1u t] iiaiionio i'e ' el. sePedro Ai tonio Car-
UBIO U'idv^ni/, el dia pvlineró d» etieto del presente 
afi'i. a qnii n i n t o i aluna'iimdo por el drlito do primera 
deiei Ion lisandud'tliui facultados quo para estos casos 
ÓonCeden ] •» Ordenanzas do la Armada, cito. Hamo y 
emplazo por est^ primer edicto al referido marinero Pii-
• Ii - Anto' In mlio'o RodrlftueE, paiaquem el término 
d" t rima diiiH oont4 los desde la fechado la publicación 
delml>ma psra'qtte so piesonte en el cuartel de'eaii-' 
ueiladj i-ew A^eenM •< dni-sns dnscargo-i en I líuleli-
genda de que si no lo v.micare se seguirá la sumaria y 
se ut -ndr i á ios pot ¡Tilcins quo )e resulten. 

nhl.a'a23 do entro de IP85,—V? BV, Francisco So 
drigaez y iVf/nco.—El Escribano, JOHI Estévez. 

3-27 

Oomamla.iu w Mt>-inf de. Marina, y Cap tanta del puer
to te la ttoMW ornision Fiscal . -D. JOMIÍMAKIA 
CARO V i I. UN A NI »•:/,. lonientc coronel do artillerta 
da la Armada do la escala de Reserva y fiscal en co 
misión d" la Comandancia do Marinado esta pro
vincia. 

Por esta nú M'iiiinda carta de edicto y pregón, cito, 
llamo y i niplazn p«ra que en ol término do diez dias 
s > puMcnt • en i s a Fiscalía 1). Ildefonso Parejo y Bo-
qnerích piimcr escribiente déla Armada asignado á la 
Secretaria de la Comandancia (i .<neral de este Aposta 
dero on 2i> dejunio de 1874, á fln de evacuar nn acto do 
justicia. 

Habana, 24 de enero do 1885.—El T. C. Fiscal 
José María Caro. 3 24 

KBPAfJA.... 

0OTIZAOIONE8 
DSL 

< A i n e i o » . 

á 4 p$ P, s. p. I. y c. 

INGLATERRA.» < 15J á 16i p g P. «0 djv. 

FRANGIA . — 

A L E M A N I A . . . . 

ESTADOS-UNIDOS . 

j pg P. 60 djv. 
, 3 pg P. orv. ^ 2 J á 3 

| i p g D . á i p g p . e o d r v . 

í 5i á 64 pg P. 60 div. 
• ^ 6J á T pg P. oiv. 

í 8 pg hta. 3 meses, 9 pg 
DK8CDENTOMERCANTIL < lita. 4 

f y 13pS? hta. S. oro y r . 

HSROIirf* HACIONAL. 
A£IICABBS. 

Bltajor, trenes de Derogue y) 
S'ltiiux, bajo A regular— 

Xdi.r,. idem. Idem 1 lesi bueno A 
nperior. -. . .. , 

l\"n. idem, liom. id<<D> SeteW 
O :g icio, inferiora regular, til 

-neroSAÍ (T. H . ) _ , 
Id ia> bueno ásuperior, número f' 

U i U . i d e m . . -
Qiebr...:.->inforiora/i"injiar nrt- | 

mor-. : Vi, ¡t-wu .. . ; 
Msiu '» 'SMO, nrír."'Tf. in . I «em superior, uúmv 17 á 18 id. j 

«a flowte, núm? 18 i 20 id. i 

Oomandanría inililar de marina y Capitanía dtl puf rio 
de la Habana — Comisión Fiscal.—D. JUAN 
DIOS UB UBRRA, teniente de navio de la Armada, 
comandante do infantería de marina, ayudante i'e 
la ''nmandancla de Marina y tlsoal on comisión 
de la misum 

Por esta mi tercera y última earta, deediotocito, llamo 
y emplazo al individuo José Viconto Rodríguez y Váz
quez, hila de José y María, natural do Santa María de 
Bires, folio 38, dol Trozo de Ortiguelra, Brigada de V i 
vero, para quo en el término do quince dias, á contar do 
esta fecha, so presente en esta Fiscalía á evacnar un 
acto do justicia. 

Habana 10 do onero de lSi<6 —Juan de Dios de li
sera. 3-24 

Ordinario. —D. JUAN VALDÉS PAGÉS, Juez 
de primera instancia en propiedad del 
distrito del Cerro. 
Por ol presente se hace saber, que cen mo

tivo del Juici i ejecutivo seguido por el Ban
co Español de la Isla de Cuba, contra el 
Excmo. Ajuntamiento de esta capital, en 
cobro de pesos, entre otras propiedades, se 
embargaron los produclx-s del acueducto de 
Fernando V I I , lo quo se hizo sabor oportu 
ñámente al Excmo. Sr Alcalde Municipal 
Presidente del Excmo. Ayuntamiento, y ha
biéndose formado incidente para tratar del 
producto de los bienes embargados á ins
tancia de dicho Banco, ae ha proveído con 
fecha veinte y cuatro dol ce rriento, entre 
otros particulares, lo siguiente: "Hágaee 
saber a los propietarios do fincas que abo 
nan al Municipio contribución por el con 
capto de plumas d u agua, retengan en su 
poder y A disposición de este Juzgado, las 
cantidades que por tal concepto les corres
ponda satisfacer, apercibidos de doble 
paga " Lo oiio so anuncia para general 
conocimiento $ oppecialmente para los que 
tengan que hacer pagos por diebo concepto 
al Municipio, retengan el importe á dispo 
sioion de este Juzgado. Dado en la ciudad 
de la Habana á veinticinco de diciembre de 
188i.- Jican Valles Pagós.—Por su man
dado— Antonio Alvarez Insua. 

I 17 26-27D 

P U E R T O DJE L A H A B A N A 

É N T H A Í U 8 Dfe C A P o f A J f e . , 
' Do Cárdenas gol. Agnlla de Oro, p. Cantero; 50 plpaa 

aguardiente y 3 fardos suela. 
De Mulata gol. Paquete de Nuevitas, p. Orbay: 300 ca

ballos lena y 400 sacos carbón. 

D B 8 P A C H A D O S D E C A B O T A J E . 
Para Sierra Morena gol. América, patrón Barreras: 

con efectos. 
Para Sierra Morena gol. 2? Igoacia, p. Barreras: ídem, 
Pat'a Bañes gol. Nueva Bsperanr.a, p. Gil: idem. 
P u s Cá';donas f ol. Isla de Cuba, p. Zaragoza, idem. 

B U Q U E S CON R E G I S T R O A B I E R T O . 
Para Montevideo berg. esp. Ma la Teresa, cap. Ferrer 

por Jaré y C? 
Delaware bca. inglesa Syan&ra cap. Hindon, por 
J . Conill é lujo. 
Gyon borg. ospafiol Isabelita, cap. Pifteira, porJ. 
Ra lecas y Cp. 
Delaware barca ñora. Runor, cap, Longfold, por 
Todd, HidnlgoyC» 
Torre del Mar barca española Baqulo, cap. Zarra-
f.ua, por C. G. Saoní y Cí 
Dolaware (B Vf.) llca. inglesa Frederica, capitán 
Rouse; por Todd, Hidalgo y. Cp. 

—Nueva-York berg. amor. Nelíle B. Romball, capi
tán Rnmball: por Francke, hijos y Cpí 
Santander fragata esp. Don Juan, cap. Gargollia, 

?or J . Rafeoas y Comp. 
M a ' - a r e (B. W . ) gta. am. W . A. Marbarg, capitán 

Pillisbni-g, por ,t. Conill é hljB. 
Delatare (B. AV.) gta. am. Coplias Stai-rtít, espi
tan Pearsoü, por Franoke, hijo vCp. ..s 
Saint Nazaire,vap. franc. CoIóinDle. cáp, Serian, i<bf 
Bridat, Montros y Cí -

B U Q U E S Q U E S E H A N D E S P A C H A D O . 
Para Torro del Mar bea. esp. Concepción, cap, Solá, por 

Luciano Raíz y C* coa 3 , 0 0 0 sacos azúcar. 

B U Q U E S Q U E HAN A B I E R T O R E G I S T R O H O Y 

Para Progreso y Veraoruz vap. correo esp. Ciudad Con
dal,' cap. Venero, por M. Calvo y C? 
Puerto llioo y escalas vap. correo español M. L , V i 
lla Verde, cap. Moret, porM. Calvo y Cí 

-—i.'ula are (B. AV.) bca. amer. Antonia Sala, cap. 
Mitnhell. por Todd, Hidalgo y C? 
FiladelQa vía Matanzas, gol. amer. GÍOAV. Loch-
ner, cap. AVitbai, k, por J . Conill é hilo. 
Nueva Orleaus y escalas vap. amer. Morgan, capitán 
Staples, por Lawton y H9 

B X V R A C T O D E I.A C A R G A D E BUQUBN 
D E S P A C H A D O S . 

Azúcar sacos. 

P O l . I Z A H C O R R I D A S E l . DIA JB DK 
E N E R O 

Asúcar bocoyes — —. 
Aeúcar sacos « . 
Tabaco tercios 
Tabacos torcidos.. — 
Cigarros cajeti l las. . . . . .—.. . 
Picadora kilos • 
Aguardiente, pipas 

37 
«.500 
1.648 

1.089.200 
85.410 
9 148 

100 

LONJA DE VIVERES. 
Tenias efectuadas él '27 de enero de 1885. 

250 sacos arroz semilla 7g rs. ar. 
115 id. cafó Puerto-Rico $13J qtl. 
>o tercerolas jaiUones 1̂23.qtk 
20 cajas tocino A $'34 qtl. 
30 barriles frijoles blrncos 10̂  rs. afr. 

300 saios harinaameri',a',a VAÍtiSAí 

M O V I M I E N T O 
D E 

VAPORES D S T K A V E S l . i . 

B u l 

L lil". 

SE ESPERAN' 
City of Washington- Voraoraz y osoal*^ 
Niágara: Nuova-York. 
Asia: Liverpool y Santander. 
México: Progreso y Veracruz. 
Capulet: Nueva-York. 
Hntchlnson: Naeva-Orleans y escalas. 
Federico: Liverpool. 
Brromliaugb: Veracruz y escalas. 
Jlortera: Santhomas v esoalae 
Ne-ypcrt, Nueva-York. 
Carolina- Liverpool y Santandoi 
Tamaulipas: Santander y Liverpool. 
Cien: •Vocacrasi 
V de Satrústogi:i: Santander y escalas. 
City of Puebla: Nneva-Tork. 
Karatoga: Nnev.'i-York. 
Mano "lita v María: S-inthomas y escalas. 
Sorra: Liverpool y Santander. 
Astuiiiiir»: Liverpool y Cádiz. 
Prinolpiai Nnova-York, 
Khr» i,'i'.ri.;- Iti<«.. Coiné v «««•al»* 
Vapoi inglés: S i thomas, Pto -Rico y escalas 

-^ALDRÁN. 
Morgan: Nueva-Orleans y escalas. 
Sarar-usa. Nueva-York. 
M L VíRaverde: Pto. Rioo, Colon y escala» 
'>ity of íVAsb iugton . Naavji-Yyi k 
México: Coruña, Santpnder y Liverpool. 
Canulet: Veraoruz y escalas 
Ffiitchinson: Nueva Orleans v escalas 

. de Satiui l-ii: Pto. Uics, Cádiz y Bír^elona 
V:jW;ara KneVifc-Yórk. 
Tamaulipas: Progi'eso y Veracruz. 
Bruomhaugli Nueva-York. 
Edon: Santhomas y escalas. 
City of Puebla; Veracruz y escala». 
Mortero: Santhomas v escalas 
Newport: Nuova-York. 
Principia: Vomornz v escalas. 
Manuel i ta y María: Santhomas y escalas. 
" luor inglés. Veracruy,. 
Ebro. Puerto-Rico, Oolon y osea'as 

V A P O R E S C O S T S E O S . 
SE ESPERAN. 

FbrV 6 Morteia de Cuba Baracoa y Nuevit-aa. 
SALDRÁN 

EnrV 30 M. L Villaverde: para Nuevitas, Gibara r San
tiago de Cuba. 

fcHiíOy 1>E L E T R A -

J . eiNEESS Y 0. 
G i r a » letras & aoi^ta y la vis 
<.a,80i>re 1<»H puntos siguientes: 
Barceüona, A B A N T E , ^ 

R I A . A l i G B C T R A S . B A D A J O Z , B I L B A O , R U R -
GM)S. C Í O C A R T A G E N A i C O R D O B A , C O R U 
ÑA, ( • E R R O I . , G I B R A L T A R , « R A N A D A , JE-
RE7. DK LA F R O N T E R A , i»lADRII>, » l 4 L 4 G A , 
M U I K ' I A . O R K V a K . O V I E D O , l ' A L E N C I A. 
l 'A l . i l \ l»K M »l .» ,OH<' i . I ' A ^ H M . O S A , PI E K T O 
\\% S4NTA « J u t l A . S'iK FK.RNA*:>í», H . \ t H X -
V Á Ú D E B A H K ^ Í I K O k . MAN S S i » A n T ! N 
CANTAN DKW, MAN'TI A ' -O, S E V I L L A . T A U K A 
(JOÑA, T E K l ' E I - , T U D K L A , V A L E N T I A , V A L L A -
O O L I D , SBAMORA, Z A R A G O Z A , 

Canarias y Santa Orux 
á . ? Tenerife. 

B o r j e s y C 

UlB 
De Nueva Orleans y escalas en 5 dias, vap. amer. Mor

gan cap Staples, trip. 37, (ons 537, con carga gene
ral, á Lawton y HV 
Las Palmas, Gibara y Caíbaríen en 3ü días bca. esp. 
María Luisa, cap. .Sosvilla, trip. 16, tons. 271, con 
car^a eoneral, á Antonio Serpa. 

• í A U f í A S . 
Dia 2% 

Para Cádiz y escalas vap. esp. Apolo, cap. Lleal, 

m m Pá&OS F 0 1 BL CABIB 

?AGILITAN CARTAS 

¿irao letras íl corta y larga vista 
S O B R E N E W . Y O R K , BOSTON, C H I C A G O , SAS 
F R A N C I S C O , NUEVA O R L E A N S , V E R A C R U Z , 
MÉJICO, SAN J U A N D E P U E R T O R I C O , PON-
(!K, i> IAVAGUEK. L O N D R E S , P A R I S , B Ü R -
DKOS, L Y O N , B A V O N N E , H A M B U R G O , B R E -
«RM, K E R I . I M , VI KM A, A W H T E R D A M , B R I ' -
S E L A S , R O ^ A , S A F O L E S , M I L A N , GflNOVjl, 
A», A», ASJ r O M O ' l O B R E T O D A S L A S C A P I -
TALRft Y P I ' K B L í í i - DK 

{& é l ú m Canarias. 
A D E M A S , CO.TlPUAN V VEXI>BN K E M T A S B F ' 
PAf iOLAS, F R A N C E S A S 6 I N G L E S A S , BONOS 
3B L O S EPT^DOH.UNIDOM V CUALQUIERA 
O T H A n U l w P T A L O R Í I S PUBLICOM. R. mm Y COMP/ 

m . \ 6 U I A B 108 

« A O K N PAÓOS 

fa^f.titán carta» crédito 
y úitras á corta y larga vü ta sobre 
New-York Naov» Orleans, Veraorus, Mélico, San Juan 
de Puerto-Rico, Lóndres, Paría, Burdeos, Lyon. Bayona, 
Hambnnjo, Roma, Nápoles, Milán, Crónova, Marsella, 
Havre^lUe, Nántes, St. Quintín, Dieppe, Tonlose, Ve-
ueola, Florencia, PaJermo, Turin, Mesina. &?. asi come 
sobro todas las capitales y pueblos de 

N". O e í a t s y Ca. 

B U Q U E S A. I Í A O A K G - A 
B A R C A E S P A Ñ O L A 

Capitán D. Miguel Sosvilla. 
Saldrá para Canarias del 30 al 35 de lebrero; aJmito 

carga á flete y pasaleros, ofreciendo á éstos el buen tra
to de costumbre. Impondrá ol capitán á bordo, y en la 
calle de San Ignacio número 84, Antonio Serpa. 

f!n. l'O 20-28E 

M A K I A D E L A S N I E V E S , 
C A P I T A N D. J U A N O R T E G A . 

Se espera de Canarias y regresará á la mayor breve
dad para dichos puntos; admite carga á flete y paste
ros .latido á estos el buen trato que tiene acredfiado al 
referido capitán, quien impondrá abordo y en la calle de 
(San Ignacio n. 84:—4íi^7}xo Serpa. 

Q R. 8? 30-31B 

COMPAÑÍA TiÍAMNA 
D E 

Vapores TrasatLlnticos. 
Aviso a l Comercio. 

Los vaporeB SANTIAGO y JOSÉ BARÓ, 
«aldrán de Barcelona para este puerto, con 
éscaias ftíj Málaga y Cádiz, el primero en 
30 de enero, y el íeg-^ndo en 15 de febrero 
próximo, admitiendo carga ííasta la v í p e r a 
de eua salidas. 

Para más informes sus consignatarioa 
O'Reilly n. 4, 

J . G i n e r é s y C" 
C n. 83 11-20 

T^ASA TLANT1 

i*»* OB VAPORE»-«.-OBREOS, OB 
DB 4,100 T O N E L A D A S . 

M m 
V E R A C R U Z y 

I J I V E R F O O I * , 

PROGRESO, HABANA, CORÜNA 
Y SANTANDER 

yAiitAíJLüFA** 
O.VX^fA 
b á s i c o 

y j e B A C a t i i — . 
LryicapooL .. 
OOBURA-̂ , 
R M r r x . v P K H — 
E i i B J i N * 

" I . u » 

oAFrtAxm 
Loeiano Uglnagc. 
Tiburclii de LarraSaga. 
Manuel O. de la Mata. 

Agustin Gutheil y Cp? 
Barlng Brotera y Opí 
Martin de Carnearte. 

_ . , . Angel del Valle. 
, Oficios n? 30, 
9. H . A V S N D A ^ O T Cf 

T tWe 

VAPOÜ 

M E X I C O . 
Saldrá á principi"» de fsbivro para 

C O H Ü Ñ A , 
S A N T A N D E R y 

L I V E R P O O L . 
A'iraite pa«aJon s j ••arga ligera. 

J . M . AVENDASO Y CP" 
m] 25-14 E 

VAPOR 

TAMAULIPAS. 
Prrriodente déla Corufta so espera en este 

puerto liáciael o del ci&traDté f«b¡ «ro y sal 
drá 3e<?uidamente para 

P R O G R E S O y 
VERACRUZ, 

Admite carga y pasajeroe, 
.1 Vi. AVKNDAXO v CB 

111' 

tí 

'0-27 

HABANA, FLORIDA Y NEW-YORK. 
L I N X A ÜKtCTA 

«.ON ifEltniOMOüi VAPORES» D E Í U E H E O 

Hpttwi V fi CVB7%8 

AUiiai. .1 M ITíTOSH 

sapltan J . B. B A K E B . 
'ion ciagnii1'cas cámara» para pasajetos «aUirán de 

dichos pnertos como signe 

O» <o >-» i.>» — »• ec » » B S • - i -J 

-í > W !> W 5! >!» js í> ?; <! t> fej lJ li 
2 Q ^ ¿ p P 3 p ;> ^ - > 3 3 c 

7: .̂r3; >7, .̂r- t»."'. ».H¡ * 

s to — o: t-s. Í — A o w e 

8-- ; : H 

VAPORES-CORREOS 
UK UÁ 

Compañía Trasatlántica 
ANTOÑIÓ'WIÉZ Y C.A 

E L VAPOR 

CIUDAD CONDAL. 
Capitán B . José Venero. 

Saldrá para TKOCBKSO y V E R A C B U Z , el 29 de 
enero, á ISH doo del dia. Hoyando la correspondencia 
pública y de oficio. 

Attaits carga y pasajeros para dichos puertos. 
Los pasaíifirtes se entregarán al recibir los billetes de 

pasaje. 
Las pólizas de carga se flntífiíán ijor los consignata

rios ántee de correrlas, sin euyo requisito serán nulas. 
Becibe carga á bordo basta el dia 1». 
De más pormenores impondrán sus consignatarios, 

M. C A L V O Y COMP», Oficios n" 28. 
I n . l « S3E 

E L VAPOR 

CIUDAD DU SANTANDER 
Capltaü D. Francisco Gimiaño. 

Saldrá para P U E R X O - E i : O, CADIX y B A E C E L O -
NA, el 5 de librero, lleyando la correspondencia pú-
b-osiydeofleio. 

A.dálto oarg» y pasajeros para dichos puertos. 
Tabaco para Ptieito -Kic ,• y Cidi i solamente. 
Los pasaportes se entregarán m recibir los Mlletee de 

pasaje. 
Las pCiizas de carga se Armarán por los conslgliata-

rlos ántes de correrlas, sin cuyo requisito serán unías. 
Becibe carga á bordo hasta el dia 3. 
De roás pormenores impondrán sns oonsignalarlos, 

M. C A L V O Y COMP». Oficios nn 'AS. 
t - 1* '¿7 E 

Gojupañía general trasat^ntíoa do 
yapores-correos franoesea. 

S A N T A N D E R . (ESPASA.) 
8T. N A / . A I U K . (FRAMCIA.) 

Saldré para dichos puertos, haciendo eeoaU en Haití, 
Puerto Bioo f atíntheanas, sobre el día 27 de enero, 
el espléndido vapor franofis 

O O l L O M V t E , 
Capitán SEBVAK. 

Admite oarga íi flete y pa8aliero8 para Franela, Ambé-
¡res, MttméMili Amsteníam. Hamburgo, Brémen, Lón-
Ires S ĵn'uÍ6iuCii í d a r n o s Antillas, Venetuela, Colon, 
Pacífico, Norte V í t!.\ Jmi eonoflimieDtss de carga par» 
Rio Janeiro, Montevideo Uíiofcm xVlroe, doberáu espe-
olfioar el peso bruto en kilos y ei vflffí d e la fact ura. 

La carga se recibirá bniwunente el día 2* de enero 
sn el muelle de CabaUería, y los oonocimlentos deberán 
jarree.irse el día anterior en la casa oonaignataria, con 
K*IP1 C I F I C A C I O N D E L P S « 0 B R U T O DB LA 
tEE K O A NOTA 

NO 4E A D U l i T l R A mjiGVTi BULTO D E S P U E S 
D E L C I A S E S A L A D O . „ , , 

E l tiasbordo de las mercancías para Colon y el « 0 1 -
fleo se hará sin demoras, á la llegada del vapor en Saint 
Thomas. _ _ 

Los fletoe para las Antillas, Paolftoo, Nort* y Sur, 
Oon tro América, se pagarán adelantados. 

Loípreolosde pasajes 4 ".o? r.onvenclOTiaí.vi tf.fnr 
i s o a l í : » d . 

Los mpores rfí ceta Compañia sigue* 
laaáo á los teñore* pasajero* el esmétádc 
r a í tfie tíctert acreditado, « 6 precios ra 

Esíos vapores ( M á h carga paro I<óndret 
lírtfiío can un solo trasbofw y fin 'temaras 

t i i zsíos de ferrocarril, garmtimn'ioae la 
•/droga en 20 dias á más tardar. 

po^UOfA—lío ee «dmltoii bultos de tabAOoe de 
nos 'e llj'cilos bíOís 

Do más •jnrm'iormi •mv-mulrt.r. Han Líns-ilon1; 23, iut 
connlgnatarios. B K I D A T . MOÍfT'TtOS Y C * 

h77 r.uiñs .13-lfl<l 

M STBAMSHIP LIVI 
Los Ts-poros do esta scrediliií'R linea 

Oitv of Puebla. 
Capitán J . Doaken. 

C*itv o f ü l e x a n d r i a . 

Compañía d« Almácenss de Regla 
y Banno del Comercio. 

SECBETABÍA, 
Por acuerdo de la Jnnta Directiva ee cita á Ion sefiq-

res accionistas para celebrar Junta general extraordi
naria el dia sois de febrero próximo, á las doce de la 
•íiarii.'... en la casa d" 1 Banco, calle de Mercaderes nú
mero SJ, con pbjeto «le proced'T á la e'ecoion de Direc
tor, por renuncia dñl actual- y se a<l vierte que según el 
articulo 5? del Beglarnento, son Tímidos los acuerdos 
oiuilquíera que sea el número do BOCIOB oonciírrentss. 

Habana 27 de enero de 1885.—Aríuro Awi6¡(m^ 
On.1i3 9-28 

E M P R E S A U N I D A 
de los ferrocarriles de Cárdenas y Jácaro. 

Lan oficinas de esta Empresa se hub trasladado á la 
casa n. 22 calle de Mercaderes. 

Habana, enero 27 de enero de 1885.—El Societario, 
Ouillcrmo Fernandez de Castro, 

Cu. 1U 10-2ÍÍ 

COMPAÑIA 
de Caminos de Hierro 

DE ZJA HABANA. 
Con motivo de las fiestas que han de efectuarse en 

Seiba Mocha los dias 1. 2 y 3 de febrero próximo, h a acor
dado esta CompaSía establecer dorante ellas, trenes ex-
troordlnarios de viajeros entre laEstaoion de San Luis 
(Matámns) y el apeadero provisional de la Alcantarilla 
frente al citado pueblo, donde ígnalniente se detendrán 
en sus viajes de ida y vuelta los trenes ordinarios. 

O R D E N D E L O S V I A J E S . 
PRIMER DIA. 

T O A . . 
HAl.lllA 

DK 8AS LUIS. 
l,K(iAllA A LA 

"ALCANTAIULLA' 

Ordinario n. i . . . 
Directo 11. 
Idem D 
Extraordinario.. 

5- 4 5 ' mafíana. 
6- 40' •' 
2-00' tarde. 
4-10' " 

B-15' manana. 
7-10' " 
2-2S' tarde. 
4-45' " 

V X T 3 E 3 I J I T - A . 

TKKXEB. 

Directo A.. 
Ordinario n. 7 
Directo C 
Kxtraordínario... 

BAl.IUA DK LA 
"ALCANTARILLA. 

LI.KOAVA 
A HAN LUIS, 

R-18' mañana. 
C-̂ t" tarde. 
6-12' " 

1 0 - 0 0 ' nocííe. 

8-10' mafíana. 
«-12' tarde, 
0 - 3 5 ' " 

10-35 noche. 

SEGUNDO DIA. 

vsaaau. 
Ordinario n. 4 
Directo B 
Extraordinatio... 
Directo D 
EítrarntUnario... 
Idem.. 
Idem 

SALIDA 
DE SAN LUIS. 

5 45' raafia'n». 
8-40" 

11-30' 
2-00' tarde. 
2-20' " 
4-10' " 
8-00' noche. 

IÍLVOADA A LA 
•ALCANTAB1LLA' 

6- 15' matíana. 
7- 1 0 ' " 

12-03' 
2-25' (arrfe, 
2-55' V 
4-45' " 
8- 35' uoolie. 

TUKNKS. 

Directo A 
Extraoidínarío.. 
Idem 
Ordinaiio n. 7... 
Directo C . 
Bxtntóidinario.. 
Idem 

SALIDA DB LA 
"ALCANTAUILLA. 

8 18' mañana. 
18-20' 
3-10' tardo. 
5- 44' " 
6- n ' " 
7- 00' noclio. 

10-ro " 

LLKC-ADA 
SAN LU*». 

8-40' m a ñ a n a . 
12-5V 
3-45' tar jo . 
6- 12' " 
G-'.15' 
7- 35' nocllO. 

10-35' " 

on. 
Capitán W. Eettlg 

Oapulet. 
i'nniwn Thompson 

^jr incipia, 
u.nyita»i -

Soten de la Hadítfia todos los sábados d luí 
4 de la tarde g dé Ét^-Ttork lodos h s 
juéves á las de. la tard-c. 

Línea semanal entre New-York 
y la Habana, 

ms&í&xx c í o a X T o w - T T o r l a t . 
T í P C L ' í T — —~ Juéves Enero 29 
li'rs \ m P t ' E B L A Febrero 5 
P a i N C I P I A 12 

«iJIV Of-'- W * » * ? ? ? ? ? ^ ? » . . Sábado Enero 31 
BROOÍIIIOÜOU Febrero 7 
C I T V OP A L E X A N D R I A . • - 14 
Vk.'VJ.KV - í l 

T s r o r p j & . . 
Se clac boletas de vUyJe por ô l-os vayo.-es (Ureotamen-

teá Cádiz, Gibr<'ltai Barcelona y Marsella, en conexlor 
con los vapores fran-^ses quo salen de Nevr-York á me
diado de coda mee j ai Havre por- inp vaporee que salop 
'odos los miércoles 

Se dan pafiajcs p:>T ;.<» línea de vapores franceses, vi» 
iturdüos, Olita Madrid, eíi $ m Ciirrenry; y hasta Bar-
eolona en ?95 C u n e ^ y desdo gcit-^ Yori . y por los va-
poros de la linea W H 1 T É R WTAIt, vía Liverpool, has
ta Madrid, incluso precio del ferrocarril, en |140Cnften-
cy desde irew-Yor¿. - . 

Comidas á la carta. Mrvidiu SU tnesas poqueBas en los 
vaporea C I T Y O F P U E B L A , C I T Y O F A L E X A N -
O R I A y C I T Y O F W A S U I N ^ T O N . 

Todos estos vapores, tan bien conocidos, por la rapl-
Aez y sefcnridadue sus viajes, tienen excelentes comodi
dades paru pasajeros, así vomo también las nuevas lite-
••ao oolgan tes, en las ouues no «o OÍ nerimonta movimien
to alguno, permaneciendo atoniprn norizontalos. 

Las cargas se reciben eo el amolle de Caballería basta 
la víspera del día de Is laHda ! •*« admite carga par» 
InglstoTra. Harobc.iv:o, Brémea, Amsterdam, Kotter 
.!am, Havre y Ambérea, con conocimientos directos 

8ns t».-,ii(¡¡̂ r,»:,»riuK OrtoioH a" Vi 
•mvft t< : '> » ^ OH V t i ' 

• . • . « sy 

TERGEE DIA.. 
L O IlTISniO O U E E L P R I i l l E R O . 

Los boletinos se despacharán on la Estación de San 
í.nis, en el apeadero provisional do la Alcantarilla y en 
la Casilla' situada á la entrada de la misma. 

Lo» Sre«. tialoros que de Matanzas se dirijan á Seiba 
Mocha y deseen tomar billetes de Ida y vuelta, se les ha
ce presante que auomás do servirlos para todos loa tre
nes del día. Oisfrutan de laesipíaíentes rebajas: 

En 1? clase con rebaja do 20 cto S'̂ -SO en vez de $2-00 
2« " •' de 15 1-4S " 1-00. 
»? " '• de 10 80 " 1-00. 

Los que tomen billete» para un solo viaje, no tendrán 
la rebaja anlerioí J .«íbonaráu lo» siiroienle» precios: 

En l ! daoo i.'1-ÍW billílos. 
2» 80 
Sf 50 " 

A fin de evitar molestias so suplica á los Slres. viajeros 
ue provean en San Luis de los billetes do Ida y •vuelta á 
que so refiere e<te anuncio. 

Todos les trtnes de viajeros, tanto ascendentes como 
descendentes pararán en la Alcantarilla para tomar y 
dejar el pasaje (luíante los tres dias de tiestas. 

NOTA.—Con !a debida autorización, la Compañía se 
reserva el derooho de aumentar ó pupriraír los trenes 
Bftgrnn ol número do viajeros. 

Adminiatrador Gene-
7-27 

m m m n t m m m m 
y Omnibns de la fíabafia. 

Por acuerdo de la Junta Directiva, se conveoa á los 
Sres Accionistas para la celebración de :¡i Junta Oe-
neral ordinaria quo previene ol artículo 22 del Kogla-
niento. 

E n esa reunión, que tendrá efecto ol día 11 del mes de 
ÍObrero próximo, á las doce, en la capa calle del Empe
drado h. H4, ndemás de tratarse de los particulares que 
expresad citado articulo dellíeglamento incluso el de 
acordar el dividendo de la? utilidades que propono la 
Junta Divcct.i v.i, deberá leerse la Memoria do Us opera
ciones del último aflo social y prooeddrse 1̂ nombra
miento de la Comisión de exámen y glosa de la» cuentas 
relativa» á ose período y á la elección de seis Concilia
rios en reemplazo do loa que cumplen el término de su 
encargo.-Habana 24 do Enero de 1885.—El Secretarlo' 
Francisco 8 Marías. C n. 100 10-37 

fíabana. enero 2» do 1885.—El 
¡íl J. fia'n. Cn. 104 

Compañía de Almacenes de Depósito 
D E 

gfAKTA C A T A L I N A . 
Por disposición do la Junia Directiva se recuerda á 

los señores exportadores de azúcar, qu'o lo") buques quo 
atraquen á los muelles de dichos Almacenos para car
gar dicho fruto, no tienen que pagar nada por el referi
do atraque v carga. 

Habana. 22 de Enoro do 1885—El Secretario, Andrés 
Sanchê x C n. 84 _ i * r r ? L E 

COMPAÑIA DE ALMACENES 

DBPOSÍfO DÉ 
Los azuoaíM v.d'eiuá» efectos que en ol enfrien l" año 

so depositen en'los AlmMraWtf do osla Empresa, están 
asegurados de incendio ei.' las siguientes Compañías:— 
North BtUisli <fc Mercantilo — Ltyg.ipool, Londou &, 
Ulobe.—ífor hom Assuranee.—Sun l íre Office.-(ruar

ían Assuranoe.—Imperial Fire Ae«uraiicí;.- -Royai I n 
surance —Noreolch Union.—Cominercíal UnlOW y Sco-
tish Union, cuyas púllzas se eucuentran ya en esta 1«-
roccion por importo total de $'>00,0l)ü con facultad do 
ampliar el seguro en caso necesario. 

Esta Empresa no admito á depósito efectos inllama-
bles ni de fácil combustión. 

Habana, Enero 23 de 1885.—El Director, Nicomcdes P. 
I Adán. O n. 101 15-2515 

NOTAS.—En San Agustín, las cooexioues están ha
chas con todas las Uceas ferrocarrileras de Nuera-Or-
lans, tanto del Oeste como del ÍToroesto. 

La de la Habntiü J Santiago do Cuba, las conexiones 
están hechas con lo;, vapores de Méjico, Pnerto-Bico, 
Santhomas y Jamaica 

Estos hermoaoB vapores, tan bien conocidos por la 
rapidez y seguridad de sus viajes, tienen excelentes GO-
nodidadea para pasajeros en sus espaciosas cámaras. 

La carga se recibe en el muelle de Caballería hasta la 
víspera del dia de la salida y se admite carga para In -
¡jlaterra, Hamburgo, Brémeu, Amsterdam, líotterdam, 
ilavre y Ambéres, oon conocimientos directos. 

La correapondenoia se admitirá únicamente en la Ad-
•alnistracion Genersi do Correos. 

Se d a n boletas de •• poi los vapores de esta linea 
Urectamcnto á Liverpool, Lóndres, Southampton, Ha-
vre v París, en conexión cor las lineas Cuuard. White 
Star j la Compagno Genérale Trasatlantiqne. 

Para más pormenores, dirigirse á la casa conslgnata 
ría, Obrapla n? 26. 

Línea entre iMew-York y Oienínegos, 
COK E S C A L A S E N NASSAU Y S A N T I A G O DB 

C U B A . 

Los nuevos y hermosos vapores de hierro 

OIBlfFTOBGOS, 
ispltan F A I B C L O T H . 

capitán L . COLTON. 

De 
Sew-York. 

Jaévee. 

Enero. 29 
Febrero... 11 

2» 

De 
Cienfnegos. 

Martes 

Enero... 
Febrero. 

ICv^rc 3 0 
Febrero... 13 

27 

De 
SasBau 
Lúne*. 

Febrero. . 2 
16 

Pásales por ambas ilneits á opción del vialevo 
Para 8 efe dirigirse á 

L U I S V. P L A C E . O B R A P I A -A». 
De más pormenores inpr.ndrán sn» consIgnatiiHet» 

^•RAP'CA HV 'i.'.. 
T O D D , U I D A L 4 3 0 i Oí 

I n. 11 IS E 

A V I S O . 
Queda rebajado el pasaje de ésta á la 

Florida, á $34 oro. 
TODD, HIDALGO Y CP" 

I n 11 10 E 

LÍNEA SEMANAL entre la Habanay Nue 
va-Orteans, con escala en Cayo-Hueso 

y Tampa. 
Loa vapores de esta linea saldrán de Kneva-Orleans 

los Juéves á las 8 do la mañana, y de la Habana los 
miércoles á las 4 de la tarde, en el órden elgniente: 
H O T C H I N S O N . Cap. Baker. miércoles Enr° 7 
M O R G A N Staples. „ . . U 
H U T C H I N S O N . . . Baker. . . . . 21 
M O R G A N Staples. „ . . 28 
H U T C H I N S O N . . . Baker. . . Febr? 4 
M O R G A N Staples. . . „ 11 

De Tampa salen diariamente los trenes de ferrocarril 
para todos los puntos del Norte y el Oeste. 

Se admiten pasajeros y carga, además de los puntos 
arriba mencionados, para San Francisco de California, y 
se dan papeletas directas hasta Hong-Kong, China. 

L a carga se recibirá en el muelle de Caballería hasta 
las don do la tarde, el dia de salida. 

De más pvrmení'.Tes impondritii Msioadeies u? So, gtti 
MUtoaatarlos, L A W f O N S I R M A V O S . 

G li.93 3ms.=a3B 

su c a p i t á n G O Y A . 
áütdrf» de la Habana todos loa eábados á 

iaa oiñop de v.\ carde con destino A Caiba-
rien y escala en Sagua la Grande, regre-
aando de aquel puerto con escala en Sagoa 
oara llegar á la llábana precisamente loe 
fuéves Par» loo tres puertos admita carga y 
pasajero.-., y para mayor cúatódidád; despa 
iha k bordo íns R o á ó o t i ú l e o t o B y bolet.'nea. 

' In T i «• 

ISfii^U 'M V APOSiíB SSÍ'AÑOLIS 

Y 

A V I L E N , 
C a p i t á n D. FAUSTO ALBONIGA. 

Est* ti3"'io80 J rápido vapor saldrá de este puerto 
el dia O i« Febrero á 'rs cinco de la tarde para los de 

Pto. Padre , 
Gibara , 

Mayar í 
Baracoa. 

G u a i i t á n a n i o y 
Ctaba 

CONBION A T i RIOS. 
Nuevitas.—8í. D. Vicenta Kodnguea. 
Puerto Padre. -Sr . D. Gabriel Padrón. 
íFibera.-Mivs. Teoino, Tsirro T Oomp. 
Mayarí.--Sres. Grau y Sobrino. 
Raraoo».---Sres. Menés 'Oomp. 
GuantAnamo.—Sros. J . Bueno y Comp. 
Oiitea.— f̂rM L. Roa y Cr.iup 

g. áe^ar^h» noi RAMON I»». lftfRRRY.lt> SAN 
«5í>"SO ¥• PUx» (i* L n * 

• - 14 35E 

íí'APOK 

Capitán KOMEEO. 
S A L I D A 

De la Habana, muelle de Luz, los dias 10, 20 y 30, á las 
S E I S de la tarde, llegará á Cárdenas y Sagua los dias 
11,21, 31 ó IV y á Caibarien los dias 12, 22 y 19 ó 2 de ca
da mes. 

R E T O R N O . 
Saldrá de Caibarien directo para 'a Habana los dias 

4, 14 y 24, á las once de la mañana. 
Viajes extraordinarios para Cárdenas 

Saldrá de la Habana los dias 5 15 y 25, á las seis de la 
tarde, regresando los 7, 17 y 27. 

PRECIOS D E CARCA 
P A R A C A R D E N A S . 

Víveres y ferretería. 
Mercancías — « - . 

P A R A S A G U A 
"Víveres y ferretería. 
Mercancías . 

P A R A C A I B A R I E N . 
Víveres y ferretería... 40 cts. oro con lanchaje 
Mercancías. 50 " " con id. 

Lo despachaábordo éinfonrarán O - R R B I L J L T du 

E n combinación oon el ferrocarril del Zaza so despa
chan conocimientos especiales para los paraderos de 
Villas, Coloradas y Placetas. 

O. n. 3 E l 

35 cts. OJO con lanchaje. 
45 " " con id. 

35 ota. oro con lanchaje. 
50 " " con id . 

SOCIEDADES T EMPRESAS. 

CO L E G I O D E P R O C U R A DO R E S D E L A H A 
baña.—El billete entero que este colegio Juega on'el 

sorteo ordinario n? 1,178, que se ha de celebrar el 31 de 
enero, es'el n9J17,903. Habana, 17 do enero do 1885. 
— E l Tesorero interino, R. Espinosa de lo» Montero*, 

1216 «-2« 

CENTRO GENERAL R E U INÜISTR1A. 
Esta Sociedad ha trasladado sus oüolnair & la casa ufl-

merc de la calle de Mercaderes. Lo que sé anuncia 
para couooimlenio de los «efiores socios y del públioo. 

EÍ ¡Jeeretario, Elíseo Oibergtu. 
670 16-1» 

A v i s o a 

C O M I S Í O L I Q U I D A D O R A 
de1 la Caja de Ahorros. 

Descuentos y Depósitos de la Habana. 
No habiendo tenido efecto,la ./unta general seBalada gara el día de hoy, por falta de suftclonte número de 

res. acoionistaa se convoca de nuevo á éR'os, para la 
Junta general que ha de celebrarse el dia 9 de febrero 

Íiróxhno. á las doce del dia, en el edificio callo de O-ltel-
ly n'.' 'J.'i; en la intoligencia de que en dicha Junta se 

ha de dar cuenta de las operaciones practicadas por la 
Comisión Liquidadora hasta 'ti de diciembre próximo pa
sado, coulbvmeal acuerdo de lado 21 de junio último, y de 
todo loque sea relativo á la continuación do la liquida
ción; y que tendrá lugar la refenda Junta y snn acuer
dos serán obligatorios para los socios, conforme al ar
ticulo 13 de los Esta utos y Reglamonto, sea cual fuere 
ol numero de los Sres. aucionistas que concurran y cual
quiera que sea el número de las accioues representadas. 

Habana 26 de enero de 1885.—El Secretario, Manvtl 
de Jesús Vonce. C n. 105 10-27 

A V I S O . 
Joba Fotvlei t* C" han liapladado su ee-

critorio de Lamparilla 121 á Empednidu Ll. 
1147 8-27 

AVISO. 
Hngo prosonte al público que por senlencia del sefioi 

Jue/Tde primer» instancia del Monsorrato, que ba sido 
confirmada por la Exorna.^Vudlcnola y por el Tribunal 
Supremo do Justicia, he Jftlo autorizada para ndminÍH-
trar mis bienes, pnrilíndolos vender, pwiiiutar, gravar 
v hacer todo género de contratos sin necesidad do lioen-
cla ó autérlzacíon de persona alguna.- - Habana y Enero 
O de UW."). ~ L a Oond'tia. dd rúente. 

1018 a-a' 

' INTERESANTE. 
Teniendo que pasar á la Peníusula por 

órden 8np«rlor c ignorando el domicilio de 
laa poreonaa que me ban conlíado algunos 
trabajos, lea avteo por cate medio, para que 
deade esta fecha haeta linea do fobroi o pró
ximo, paaen á recogerloa á mi morada, callo 
de la Merced número 85. 

Pedro Espada y Oooa, 
m 8 20 

T I T U L O S 
DE L A 

D E U D A P U B L I C A . 
O B R A P I A JN? 1 2 , B A J O S . 

En eata antigua y acreditada caaa, rtnica en gu clase, ee facilita la compra y veul a'en 
pequeñas y grandea partidas de TÍTULOS DEL 3 P . J y de ANUALIDADES, ael en comlaion 
como directamente, garantizando laa operaciones á aatiafacoion de loa intoreeados. 

Asimismo se hace cargo en todas cantidades, de la compra y venta do BONOS 
y CUPONES DEL AYUNTAMIENTO y de loa diferentsB valores que se cotizan en eata plaza. 

Se reciben órdenea:—Obrapla n? 12, bajos, entre Mercaderes y Oficios, do once A 
cuatro de la tarde. 016 l!ü -l>>E 

B A L A N C E 
D E L 

BANCO ESPAÑOL DE LA ISLA HE II BA A SI S SI GUISALES, 
E N L A T A K D E D E L MIÉKCOLES 31 DB D I C I E M D K K T)ElS84, Q U E C O M I ' K E N D E L A S O r E R A -

CIONES V E B I I T C A D A S E N BL SEGUNDO SEMESTRE DEL RBFB1MDO AÍ^O. 

BANCO ESPAÑOL DE LA ISLA DK CUBA. 

M O T I V O . 
C A J A 

CARTERA. 
Hasta 3 ineses . . 
A más tiempo.— . - — . . . — . 

l UO . 023153 | 
l.F89..r.5«kri 

Ililletes bipotecaiioa de 18K0. — . . . . . 
Excmo. Ayuulamiento de la Habana 

Correaponaalei 
Hacienda pública: cuenta de emisión de BUletes del Banco Espallol de la Habana... 

Kecibos de Contribuciones 
Recaudadores do Contribuciones— — . . . . . . . . . — . . . . . . — 
PUOI'IKUAUKS ~ . . . — . . . — mm 
Gastos de todas clases.—Los de instalación il cuenta nneva 

ORO. 

I 4.i83.789|8fi | 0.327.«ül 

i ' 

1.0H1.500 
;i.708.011U; 
1.1110 261 ' 

382.155 
7.021 

117.8 
574.06(1 
118.124 
1)41.758 
188.653 

U BS8 

| 10.81)1. 

II I.LICTRB. 
B. E . H . 

40.171.C|1 

QS • 60 

KÜNIK^DIC RESBÍ¿VÁV~y.". — 
BlLLiaKU l'.S L'lllCUt.ACION.. — . , 
Saneamleuto de c r é d i t o s — . . . . . 
Cuentas cornientos...... — — — „ 
Depósitos siu interés — . . . . . — . . . — . . . . . . — . . . — . . 

Billetes dol Banco Español' de la Habana, emitidos por cuenta de la Hacienda 
Corresponsales — . 
Recaudación de ('üntribuoioues— — . . . — . . . . . . . . — . . . — , . 
Tesoro: cuenta de amortización y pa^o de intereses de la Deuda de Cuba— 
Hacienda I'úblina: dienta de recibos de contribución » — . 
Intetoses por vencer _ 
Cauancias y pérdidas, líquidas 

Habana, 31 do Diciembre de 1884. 

uno. 

8.000.000 
30.526 
20.150 
7.402 

5.875 000 
538.551 
51 ftÚ 

88.071 
Ul) (134 

1.091 047 
777.750133 
y.'O.OOO 

| 10 803 

1 t . L K T Ul 
B. E . H . 

1.738.854 
0 110..VI, 

000.711 
•J(l UM 

40.171.281 
38 800 

05» 4» 010 18» 

SÜCLRSAL Dfi MATANZAS. 
- ¿ V O T I V O . 

( Hasta ;l inesrs .. 
j A IUÍÍS tiempo, . . . 

Cuentas varias , 
Recaudadores do contribuciones. 

Ófo. 

240.034 «7 
204.(523 43 

¡lillrlr*. 

(hientas corrientes 
Depósitos sin interés 
Banco Español de la Isla de Cuba 
Letras 4 pugar 
Banco Bapa&ol do la Isla de Cuba; (.uenla recaudación de contribuciones 
Sniicamiento do cróditus 
Intereses por colirar 

Uulantafl, 27 de Uioivttibro de lW4i 

$ 310 (¡1)8 17 

277.206 07 
.M.IIW) !)1 

* 1.174.847 15 

O r o . 

105.300 U 
BU 402 W 

538.163 12 
51 . . 

100.748 57 
8.178 10 

53 .8,.,ü 07 

i:iu< tet. 
570.450 80 
80.888 00 

235.007 «1 

37.471 20 
:,i 868 58 

* 1.174.847 15 * 078.050 24 

SUCURSAL DE CÁRDENAS. 

Billetes. 

Filhlct. 

Carteiii. 
< Saatu :t mesps 
t A in;ls t iempo.. 

U O . M l l 57 

80 roo M 

408.370 40 $ 610.058 U 

586.350 

KUEVO UCEO DE LA HABANA. 
l'or acuerdo do la Junta Directiva, so convoca A los 

_res. Sóolos il J unta genonil, para el domingo 25 del co
rriente, á las doce del día, on el edílicio de la Sociedad. 
En dicha Junta so dari cuenta con la Memoria que pro-
sentará el Director relativa A los trabajos dol anojilli-
mo y cuentas del mismo; y con el informe de la Comi
sión' nombrada para glosar las cuentas especiales del 
Bav;ar. También so norabrari nueva Jimia Directiva, 
por haber espirado el'bienio actual; y se advierte nue 
con arreglo al articulo 45 del Reglamento, se constilnirA 
la Junta, cualquiera que sea el número de los OOQOU-
rrentos. PARA H V l í A D M I T I D O E N L A J C N T A , 
OBHEItA P R E S V H T A R S E E L H E C I H O DHL 
S I E S C O R R I E N T E . 

A D V E R T E N C I A . 
Tor muclias importantes n u s o u e s . qli'O so espllcurán 

en la Junta g e n é n u A que »e letioro la anterior convoca
toria, dicha Junta no tendrá electo el domingo 25 del 
coniente, sino el siguiente domingo 19 de febrero. 

llábana. Euero 22 do 1885.—Ul Secretario, Bernardo 
Costales y S C u. 06 8-22 

Compañía de Almacenes de Depósito 

S A N T A C A T A L I N A . 
Ku cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 33 

del Reglamento, la Junta Directiva ha acordado se con
voque a los señores accionistas para celebrar Junta ge
neral ordinaria á las doce del día 30 dol act ual, en la 
morada del Excmo. Sr. Presidente, calle de Cuba n'.1 5. 
Conforme á l* letra, y espíritu dol articulo '¿O do dicho 
Reglamento, la Directiva ha acordado que cu la expre
sada Junta se renueve la rottad dol personal de la misma 
Directiva, decidiendo la suerte los miembros quo hayau 
do cesar En la citada Junta se dari cuenta con el In
formo relativo á las operacioues del último año, so eloji-
rá la Oomisiou de glosa de cuentas y so tratará do los 
demás particulares quo so consideren couveniontos. 

Habana 22 de enero de 1885.—El Secretario, Andró* 
Sánchez. C n. 05 8-23 

Banco Español de la Isla de Cuba. 
Sucursal de Matanzas 
CnéntM varias 
Recaudador»B de contribuciones — 

hientas corrientes 
Depósitos sin interés 
llanco Español de la lela d» (Juba 
H,nn ii K.-paiU'l de la lu l f do (,'UIKI, cueut.i 
Saiicumioiito de orédltoa 

886 74 
40 644 n.' 
12.221 21 

* 1.028.28!) 03 $ OW 171 

i eriiudnrio)i de C O B t x i l l U O i o n M . 

Oro. 

;;7;i 748 'Ji 
101.5(35 27 
430.810 44 

0] 008 
L6 160 00 

52 ••'>' 

i 

É 1.028.289 03 $ Ü30.471 68 

Cái denan, 27 do Dicieuibre de 1881. 

SI Cl RSAL DE CIENFUEÍfOS. 

Oro. BiUeta 

i a i i f i . i . 
\ Hasta8 meses 
i A ii i: in Ilempo 

268.120 31 
00.860 30 

Banco Español de la Isla de Cuba. 
('nenias varias 
Recibos de (.onlribuciones 
Propiedades 

308.002 70 

tS.8r4 71 
18 Vlit ¡,2 

1(1» O), 70 
1.137 00 

78.840 83 $ 181.212 10 

Cuentas coriioulcs 
Depósitos sin interés 
Banco Español do la Isla do Cuba 
Sucursal do Santiago do Cuba 
Depositantes por documontos il cobrar 
Banco Español do la Isla do Cuba: cuenta recaudación de contiiliuiiones... 
Saneamiento do cráditos : 
Intereses por cobrar 

083 887 38 
33.7110 40 

300 
1.000 

22.147 
18.704 

:> :v./ 

14.820 05 
148 48 

186 008 IÍ."I 

$ 778.810 83 $ 181.212 10 

Cicniuego?, 27 do Diciembre de 1881. 

COMPAÑIA CUBANA 

DE ALUMBRADO DE GAS. 
L a Junta Directiva de esta Empresa, en sesión cele

brada ayer y en vista de las utilidades realizadas en el 
2V semestre del año próximo pasado, lia acordado se re
parta á los Sres. accionistas un dividendo de 3 p S cu 
oro y que se ponga en conocimiento de los mismos por 
este medio, como lo verifico, así como que pueden pasar 
á recoger sns cuotas respectivas á la Administración 
(lela Empresa, Tenieute-ltoy n. 71, todos los días lul-
biles de 1 á 3 de la tardo, desde el 27 del corriente (n 
adelante.—Habana, Enero 21 de 1885.—El Secretario, 
J . M. OarbondlyRuiz. 051 1J-22E 

SI CURSAL DE SAGUA LA GRANDE. 
M O T I V O . 

CAJA . 

Cari ora. 

Billctr*. 

<, Hasta 3 meses. 
) A más tiempo.. 

110.175 88 
78.301 89 

Sucursal do Ciírdcnas 
Cuentas varias 
Recaudadores de contribuciones... 
Recibos de contribuciones 

287.866 13 $ 

107.570 77 

022 25 
18.4.-)t 17 

411 6¡J 
78.845 10 

535.400 38 $ 

COMPAMA 
D E L 

Ferrocarril de Matanzas. 
BKOBBTABlA. 

Bor disposiciou dol Sr. Presidente interino, do confor
midad con lo acordado por la Junta Directiva, se convo
ca á los Sres. accionistas para celebrar Junta general 
ordinaria que proviene el Reglamento de la Compañía, 
la cual se reunirá en uno de Tos salones de la Estación 
de García, á laa once y media de la luañana del 30 de los 
corrientes. 

E n esa sesión so prosonlari el balance del año social 
próximo pasado y el Informe de la Junta Directiva re
lativo al mismo; so procederá á la elección de Presidente, 
Vice-Presidente y dos Vocales por haber renunciado el 
primer cargo el Sr. D. Rafael E . Sánchez y cumplir 
además él y los que desempeñan los otros tres el tiempo 
que para su ejercicio les señala el mismo Reglamento; y 
se ocupará la Junta Tle los demás particulares quo se 
orea conven.ente someter á su consideración. 

Desde el dia 10 próximo pueden los Srea. accionistas 

Sasar á las oficinas de la Compañía á recojer el número 
e ejemplares del mencionado Informe que deseen. 
Matánzas, enero 10do 1885.—Alvaro Lavastida. Secre

tario. 472 15-13E 

Cuentas corrientes— 
Depósitos sin interés..' 
Banco Español do la Isla de Cuba 
Buonnal de Cienfuegos 
Letras á pagar -
Banco Español do la Isla do Cuba: cuenta recuudaciou de contribuciones. 
Sauoamiouto de créditos 

Oro. 

186.389 50 
5.100 

210 394 81 
102 90 
12-1 59 

127.228 23 
60 30 

liillclcs. 

7.-469 04 
VI. 323 . . 

31.082 56 

$ 335.-100 39 $ 42.580 60 

Sagua la Grande, 28 do Diciembre do 1884. 

SUCURSAL DK SANTIAGO DE CUBA. 
- ¿ V O T I V O . 

Oro. Billotcs. 

Oro. JiiUcfcs. 
280.392 00 $ 115.333 10 

(, Hasta 3 muses.. 
i A más tiempo... 

75.940 95 
5.155 . . 

Cuentas vt 
Propiedad! 

5.22» 20 
9.302 60 

5.524. 50 

376.014 37 * 120.857 (50 

Compañía del Ferrocarril de Sagua la 
Grande.—Secretaría. 

E n cumplimiento del art. 29 del Reglamento de esta 
Cí, aprobado por R. O. de 9 do abril del año próximo 
pasado, por disposición del Excmo. Sr. Presidente se 
convoca a los Sres. accionistas para celebrar la Junta 
general ordinaria que en dicho articulo se determina, 
sefialándose al efecto el dia 30 del que cursa, á las doce 
de su mañana, en la casa calle de Egido n. 2, y se ad
vierte que la Junta tendrá lugar con los aóelos que con
curran, sea cual fuere sn número v ol capital que repre
senten, según lo dispone el articulo 27 del citado regla-

i meuto. Batinua. 3 de estero de 1885.- -Benigno Dei~Mon(c 1 3i5 

Cuentas corrientes 
Depósitos siu interés 
Banco Español de la Isla de Cuba. 
Letras á pagar 
Banco Español do la Isla de Cuba; 
Saneamiento de créditos 

cuenta recaudación de contr ibuc iones . . . 

208.269 51 
24-166 88 
70.184 93 

30 . . 
68.224 85 

5.138 20 

4.087 19 
256 05 

110.089 86 

5-524 50 

$ 376.014 37 $ 120.857 (50 

BanMagQ de Cuba, 20 de Diciembre 1884. 
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H A B A N A . 

MÁRTES 27 D S ENERO D E 1885. 

Cuerpos co'egisladores. 

A l tratar de r e s e ñ a r e n e l DIAEIO del 23 
del actual las primeras eeaiones de Córtea, 
abiertas como es sabido desde el 27 del mes 
pasado, indicamos que carecíamos de datos 
para hacerlo, segon nuestra antigua eos 
tumbre de publicar las de mayor interés. 
Hoy poseemos ya oatos datos, y merced á 
ellos podemos reproducir extensos extrac
tos de las que ee efectuaron en el Congreso 
de los Diputados los dias 31 de diciembre 
último y 2 del actual. Estas sesiones han 
sido en extremo intereeantea, no sólo por 
la calidad de los oradores que han tomado 
parte en ellas y los varios incidentes que 
las han animado, sino porque se ha venti 
lado en las mismas un asunto relacionado 
con la publicación del tratado de comercio, 
y del cual se han ocupado periódicos y co 
rresponsales; por lo mismo creémos opor
tuno reproducir los mencionados extractos 
en los que pueden encontrar los lectores el 
pro y el centrado Ja cuestión debatida. Son 
como eigue: - . 

Sesión del SI de diciembre de 18í 
PKOPOSICION. 

AL CONGRESO.—Los diputados que sus 
criben tienen la honra de proponer al Con 
greso se sirva acordar haber visto con 
desagrado la publicación del tratado de 
oomeroio celebrado con los Estados Unidos, 
hecha por el señor ministro de Estado cuan
do aún no era ni podía ser • ofloialmente co
nocido por el Gobierno dé aquella nación, 
entregando copia á una persona que cobró 
precio por facilitar á un periódico extranje 
ro el texto del documento expresado que ni 
de la prensa nacional ni extranjera era co 
nocido y cuya revelación eatomporánea ha 
influido en perjuicio de la ratificación del 
tratado y en desprestigio de la nación es
pañola. 

Palacio del Congreso 30 de diciembre de 
1884.—Villanueva. —Armiñan.—Baselgas. 
—Becerra.—Qoiroga Ballesteros.—Sardoal. 
Celleruelo. 

E l Sr. VILLANUEVA apoya la expresada 
proposición incidental. 

Se trata, señores diputados,—dice—de 
una cuestión que afecta al decoro nacional, 
del prestigio de todos los gobiernos, y de 
algo que afecta á los intereses de nuestras 
Antillas. 

Hace la hiatoda de las negociaciones del 
tratado, negociaciones que debían perma
necer secretas, y que descubrió con sorpre
sa de todos el Neto- York Herald. 

Lée algunos párrafos de un periódico, en 
que se da cuenta detallada de todas las ne
gociaciones de la venta del tratado al perió
dico norte-americano. 

(Expectación en la Cámara, que acoge 
con risas y curiosos comentarios los puntos 
njá? salientes y naturalistas do la historia 
dé^a venta.) 

líico que todos los periódicos á una han 
censurado el hecho, que todo el mundo vió 
en. aquel hecho un abuso, otros un delito, 
tolos una indignidad. (Muy bien, muy 
IjSíjn ) 

Repite las fraaes del Sr. Romero Robledo 
que dijo en la primera interpelación que so 
hizo en el Congreso sobre este asunto, quo 
no sabía si lo dicho por los periódicos era 
verdad ó mentira, frases que califica de po 
co parlamentarias. 

Censura la conducta ob3orvada por el 
gobierno en eata cuestión. 

Pone de relieve la conducta seguida por 
el miniatro de Eatado en la otra Cámara, 
que mióntraa un dia afirmaba que las negó 
ciacionea eran secretas y abandonaba al 
culpable al fallo do la opinión pública, al 
otro dia, cambiaba por completo al aspecto 
de la cuestión y decía que el secreto no era 
tal secreto, que todo el mundo podía ven
derlo y que el que lo había hecho "mejor 
para él y con supan se lo coma." 

El orador no puede creér, ni áun viendo 
lo, el que la mayoría, ni áun el gobierno, se 
haga solidario de lo dicho por el ministro 
de Estado, á quien acusa de infractor de las 
leyes con arreglo al arfe. 378 del Código pe
nal. 

(Lóe el artículo.) 
Aquí no hay otra cosa,—aíiado el orador 

—sino que el gobierno, para echar un man
to á esa iniquidad, asegura que no hay tal 
secreto, áun á trueque de producirnos un 
nuevo conflicto internacional, que se resuel
va de una manera humillante para noso
tros. 

Bien se conoce, señores, que el señor mi 
nistro de Estado no ha sido el negociador 
del tratado (Risas), porque á haberlo sido, 
hubiera obrado de otra manera y no se hu 
hiera olvidado de la legislación del país con 
quien ee contrataba. 

(La Cámara se va animando por momen 
tos; las tribunas de ex-senadores y ex-dipu-
tados, completamente llenas.) 

Por eso S. S. no pudo comprender quo el 
secreto no debía violarse hasta que las Cá
maras de los Estados Unidos hicieran pú
blicas las negociaciones. 

Lée unos artículos de la Conatitucion es
pañola y otros de la de los Eatados-Unidos, 
referentes á los tratados, y establece com
paración entre ellos. (Oyese una interrup
ción en la mayoría.) 

No sé lo que significa esa interrupción, á 
no ser que en vuestro afán de invadirlo to 
do, queráis invadir también la legislación 
de los Estados Unidos. (Q-randas risas.) 

Lée un telegrama de los Estados-Unidos 
publicado por un periódico, dando cuenta 
de la proposición presentada por el senador 
de Nebraska con motivo de la publicación 
del tratado en el Times de Nueva York. 

(El señor ministro de Estado se sonríe.) 
Pero el señor ministro de Estado se l imi

ta á contestar á todo esto que el que lo ha 
hecho ha hecho bien. 

Esto no demuestra sino el poco respeto 
que al ministro de Estado le inspiran las 
negociaciones diplomáticas. 

El periódico de Nueva York—continúa el 
orador—nos demuestra, con la narración de 
las vicisitudes que se siguieron en la venta 
del tratado, el respeto que en aquella na 
oion guardan los hombrea públicos á los se
cretos de Estado. 

Lóe un suelto de E l Estandarte lamen
tándose del deplorable efecto producido en 
los Estados Unidoa por la violación del se
creto de las negociaciones. 

Lée otro suelto referente á lo- mismo y 
que expresa el sentimiento de Mr. Foater al 
saber la publicación del tratado en el T i 
mes. 

Ya vé S. S., añade, el efecto que esto 
produjo á Mr. Foster. 

El señor ministro de ESTADO: ¡Como eso 
es falao! (Rumores). 

El Sr. VILLANUEVA: Tan falso como par-
lamentariaa laa frases de S. S. 

Expone á la consideración de la Cámara 
loa perjuicioa que á la buena marcha en la 
discusión del tratado en la Alta Cámara de 
los Eatados-Unidos, puede traerla publica 
cion del tratado. 

Aludo á los ex-ministros de Estado que 
romau asiento en la Cámara, para que ma
nifiesten si hubieran obrado en este asunto 
como el ministro d a Estado, y á los perso 
najes más caracterizados de la Cámara que 
con su autorizada palabra ilustrea el deba 
te, como loa Sres Castelar, Mártos, Labra 
y otros. 

Para demostrar las iceeivas, ó mejor di 
oho, el secreto que se guardaba en el minis-» 
terio de Estado respecto do este asunto, 
lée unos párrafos de E l Imparcial que lo 
niegan terminantemente, diciendo que los 
redactores lo solicitaron por todos los me
dios sin resultado 

Excica al Sr. Mellado á que confirme ana 
palabras. 

Refuerza estos argumentos con otros pá
rrafos de otros periódicos, y por último sa 
ca á plaza lo que hizo el periódico miníete 
rial E l Noticiero, de que es propietario y 
director el señor conde de la Romera, cuyo 
periódico fué el primero que publicó el tex 
to íntegro del tratado, con la falta de tacto 
suficiente para que se conociera que no lo 
había traducido del Times de Nueva York 
como decía el periódico miniaterial, sino 
que lo había copiado del ministerio de Es 
tado, porque el Times no llegó á Madrid 
hasta dos días deapuea de la publicación del 
tratado en E l Noticiero 

Recogiendo palabras del discurso que el 
primer dia que se trató de esta asunto pro 
nunció el Sr. Romero Robledo, dice que el 
señor ministro de Estado ha faltado á ana 
deberes, según declaró entónoea el señor 
mlniBtro de la Gobernación, pues dijo óate 
que si era funcionario público el que facilitó 
el texto, debía oastigáraele. (Risas y Rumo 
res) 

E l presidente llama al órden á las tribu 

la prensa española y la pobreza y los sinsa
bores con que vive, y los temores y los so 
bresaltos á que se halla dispuesta, para ve
nir á parar, como premio de sus desvelos, 
en la cárcel. (Rumores en la mayoría). 

Entiende el orador que el señor ministro 
de Estado ha revelado el secreto porque no 
ha sido jamás partidario del tratado, y dice 
quo en los Eatados-Unidos ha producido 
tanco efecto la revelación, que el ministro 
de Estado de allí ha tenido que decir que 
no se trataba para nada en el tratado de la 
anexión de Cuba, 

Elogia al Sr. Albacete y su gestión como 
miniatro do Ultramar del gabinete Marti 
nez Campos, beneficiosa en el Tesoro para 
la isla de Cuba, que después mató el Sr. El 
duayen, unido al señor Cánovas, deaeoao de 
derribar aquella administración 

Recuerda también los empróatitoa heehoa 
por el Sr. Elduayen, cuando fué ministro de 
Ultramar. 

Termina haciendo un resúmen breve y 
expresiva de los puntos tratados en su dis 
curso. (Muy bien, muy bien, en las mino
rías. Muchos diputados felicitan al orador) 

El señor miniatro de ESTADO empieza 
complaciéndose de que se hayan precisado 
los términos de un debate tan confuso en 
un principio, y que ahora se sabe ya á qué 
atenerse sobre ella, puesto que hay un au 
tor que es el ministro de Estado. 

Pues bien—dice—yo declaro que deseo 
para mí toda la responsabilidad; que esto 
no es una cuestión de gobierno ni de políti
ca. Votad, puea (se dirige á la mayoría), 
con completa libertad y con arreglo á vues 
tra conciencia. (Rumores en las tribunas y 
voces contra ellas en la mayoría; campani-
llazos del presidente) 

Los que murmuran (se dirige á laa tribu
nas), os sin duda porque no conocen loa de
beres de la conciencia. (Fuertes rumores en 
las tribunas; el presidente agita la campa 
nilia). 

Declara que ese tratado paaa por aspeo-
tos distintos durante algunos de los cuales 
el secreto es indiapenaable; pero que una 
vez firmado por laa Córtse, el secreto deja 
de serlo. 

Manifiesta que en este acto, como en to 
dos, ha procedido de acuerdo con el eeñor 
Albacete. 

Niega que ee ha opuesto á la celebración 
del tratado, pero que estas diacuaionca le 
perjudican. (Rumores en las minorías: Una 
voz: ¿Y la publicación extemporánea que Id 
ha dado origen, no?) 

Declara que el gobierno do los Estados 
Unidos conocía el texlo íntegro del tratado 
áates de que llegara allí Mr. Foreter, al 
cual lo había dado su gobierno laa bases 

Insiste en que el tratado se publicó por
que tenían que ocuparse de él las Cámaras; 
dice que alguna nación había de ser la pri 
mera que lo publícaae, y que hay preceden-
tea como lo ocurrido con el tratado con 
Francia, y el modus vivendi con loglaterra 

Cróe, pues, que no había secreto ni de 
derecho y desafía á que ningún diputado ni 
director de periódico á que le digan si no 
ha estado á disposición de todo el mundo 
el tratado con loa Estados-Unidoa. (El Sr. 
Mellado pide la palabra). 

Me alegro de que el Sr. Mellado haya pe
dido la palabra; pero debo declarar que no 
le he visto nunca por el ministerio de Esta
do. (Rumores y Risas). 

Dice que se han guardado todos loa res 
petos diplocuáticoa, porque el tratado sa fir
mó el dia 18 de noviembre; el Sr. Forater 
llegó á loa Estadoa-Unidoa el dia 7; el dia 8 
publicó E l Times, no el texto, sino un re
súmen ampliado del texto, y el dia 10 em
pezó la discusión en aquellas Cámaras. 

Dice que sí; que ha tenido preferencias 
al dar la noticia del tratado á ua periodista 
amigo del gobierno, en lo cual eatá en su 
derecho. 

A l hablar de la vida privada y de laa in
sinuaciones que sobre este punto se han 
becho, dirige ciertaa reticencias á las opo
siciones, quo obligan á algunos diputados 
do óatoa á protestar. 

(Con tal moíivo, el Sr. Sagasta pronuncia 
algunas palabraa que dan lugar á otraa un 
tanto agresivas del Sr. Estéban Collautes, 
las cuales provocan un tumulto en el salón, 
oyéndose frasea en las tribunas y en loe 
bancoa, referentaa á un proceso célebre, 
que obligan al presidente á hacer que salga 
de la fuya un periodista.) 

El señor ministro termina su discurso 
diciendo que ai hay delito, que se llevo al 
autor á los tribunales. 

Después del discurso del Sr. Elduayen, 
que la mayoría aplaude al terminar, so 
promueve un incidente, por pedir el señor 
marqués de Sardoal la lectura del art. 147 
del reglamento, que se refiere á laa pala
bras malsonantes. 

Sostiene el Sr. Sardoal que el miniatro 
de Estado dijo en su discurso que la nota 
de los dos mil duros era el único ¡ay! que 
salía de laa opoaicionea. 

Intervienen el preaidente y el miniatro 
de Estado, negando que talea palabras se 
hubiesen pronnunciado, y el incidente ter
mina. 

E l señor miniatro de ESTADO: Respecto á 
la cuestión de la venta del tratado por un 
periodista, debo decir que el Gobierno no 
tenía nada de común con tal Cosa, ni nadie 
podía imaginarse que ese acto era criminal; 
quo si lo creían que lo denunciasen; que si 
conocían que era algún funcionario del Es
tado, el Gobierno se comprometía á hacer las 
averiguaciones sobre esa persona, y que ai 
no era funcionario del Eatado, que lo deja
sen también; porque cuando se tiene el va
lor de hacer una acusación se tiene tam
bién para soportar laa consecuencias, y no 
se busca bajo la inmunidad del diputado el 
no ir á los tribunales para que no sean con
denados como calumniadores y se lea apli
que la pena que marca el Código. (Apro
bación en la mayoría). 

Decís que se ha cometido una falta mo
ral. ¿Pero es que los Gobiernos están en
cargados de corregir á la sociedad en sua 
faltas morales? Laa faltas de rectitud, las 
faltas de moralidad, laa corrige la propia 
conciencia, y sobre todo la sociedad, que no 
considera ni respeta á aquellos quo laa co
meten. (Muy bien). 

Si soy reaponsable por haber dado el tra
tado, que me condene la Cámara. 

Pero no creéis dificultades como lo estáis 
haciendo á la isla do Cuba. Lo curioso es 
quo aquella prensa y aquel Gobierno no 
han dicho una sola frase sobre el particu
lar; prueba de que les ha tenido sin cui
dado. 

Por mi parte debo declarar: primero, que 
he hecho uso de una facultad discrecional 
que pertenece sola y exclusivamente al mi
nistro de Eatado en esta materia; segundo, 
que no he infringido ningún convenio táci
to, ni explícito, n i verbal, ni por escrito ao-
bre guardar reserva en cuanto al tratado 
después que se ha firmado, y por consi-
guinte, que no ha podido haber queja de 
ninguna especie por ello; y tercero, que á 
pesar de toda vuestra oposición el tratado 
allí, si es ratificado, lo será gracias los es
fuerzos, á la prudencia y al patriotismo del 
Gobierno de S. M . 

Después de un incidente que promovió el 
señor marqués de Sardoal y á que puso tér
mino laa leales explicaciones del señor mi
niatro de Estado, dijo 

El señor ministro do GRACIA Y JUSTICIA 
(Silvela): Aunque se han agotado todos 
los argumentos do una y otra parte, se ha 
pasado como inadvertidamente sobro una 
cuestión, á La cual yo, en mi carácter de 
ministro de Gracia y Justicia, no puedo 
mónos de dar considerable importancia 
Me refiero á la cuestión de ai ha habido en 
este asunto delito ó falta. 

Es menester que quede muy traaparente, 
i aquí ha habido ó no delito, porque si lo 

hubiera habidu, yo no cumpliría con mi de 
jer limitándome a excitar la acción públi
ca ó !a acción privada para que se denun 
ciara y persiguiera; yo tenía el deber ter
minante y expreso con arreglo á laa leyea, 
le excitar yo mlamo la acción flaca!, y fue 
a quien fuoao la persona que hubiera co

metido oae delito, hasta donde llegara mi 
acción, áun cuando tuviera que pararse en 
ilgun obstáculo legal dejarla iniciada 
salvar yo mi responsabilidad, á la que va 
unida en estos caaos el prestigio de las 
leyea 

El señor Villanueva no podrá sostener en 
sério que aquí ha habido un delito, porque 
el únito delito de que aquí se podía hacer 
y ae ha hecho mención es el de violación do 
aecretos, incluido en el artículo que su se 
ñoría ha citado del Código penal, y para 
eao es precisa condición que la noticia ó el 
hecho revelado ó publicado tuviera la con 
dicion de secreto 

¿Pero puede ocultarse á nadie aquí que 
en el tratado de la isla de Cubu con los Es 
tados-Unidos habia tres cueationea verda
deramente importantea, la de azúcar, la del 
tabaco y la de las harinas; tres cuestiones 
que podían apasionar los intereses en su 
defensa ó en su contra; tres cuestiones que 
podían mover grandes fuerzas que impidie
ran ó favorecieran la ratifleacion del trata -
do:' -Y eao era un misterio para álguien? 
iPuea es que estoy mal informado, ó no hu
bo una comisión importantísima de señores 
diputados de todas laa fracciones que en
cierra así la diputación cubana que se ha 
acercado al señor presidente del Consejo de 
Miniatroa y al Gobierno, para darle gracia 
por la conclusión del tratado y por las cuea
tionea que en él sa habian resuelto? ¿Es que 
ignoraban lo que el tratado resolvía? ¿O 6 

su importancia, del interés que ellos pres
tan á los intereses que lea están conflados? 
Pues si felicitaban al Gobierno, era porque 
eouocían ese tratado en todo lo importante, 
en todo lo esencial, en todo lo quo consti
tuye su verdadera materia. 

Tanto el Sr. Villanueva como las perso
nas á quienes yo he oido discutir este par
ticular, cenfondon lo que puede ser la ac
ción del Código penal, y por conaiguiente 
los deberos de acción fiscal, que está y se 
encuentra bajo mi responsabilidad, con o-
tras apreciaciones morales que no caen den
tro del círculo de mi acción en ningún sen
tido. 

¿Es que sua señorías tratan de demostrar 
que el adquirir noticias y textos de trata
dos y de documentos pdblicos y trasmitir-
loa mediante un precio convenido, ea una 
profeaion, ó un oficio, ó como quieran lia 
mar lo, de eaos que no constituyen en el con
cepto público alta dignidad? Pues en eso 
estoy yo perfectamente de acuerdo con sus 
señorías. (Muy bien). 

Por consiguiente, deslindada esa mate
ria de delito, si lo que sua señorías quieren 
decir ea que se trata de una acción lamen
table, yo estoy de acuerdo con sus seño
rías. (Aplausos). 

Por conaiguiente, si el que la haya reali
zado es amigo mió, lo lamento (muy bien); 
si el qua la ha realizado fuera funcionario 
público dependiente de mi acción, lo des
tituyo. (Aplanaos). 

Pero esto se refiere exclusivamente al 
ejercicio de esa profesión por la persona 
que adquiera laa noticias, por la persona 
que la traamite mediante precio; en el con
cepto público, sin llegar á constituir delito, 
sin que esto ee pueda calificar ni siquiera 
de acción moral, porque al fin y al cabo las 
reglas morales tienen un límite perfecta
mente trazado en la religión católica, y 
ninguno de loa mandamientos de la Santa 
Iglesia de esta religión están lastima-dos 
por el ejercicio de esto oficio; como quiera 
que no hay nada de esto y ein embargo hay 
otro círculo de apreciación en la sociedad, 
y en ose círculo es donde puede calificarse 
ese acto, yo croo quo puede él ser materia 
propia para la deliberación do otros circu
ios sociales, paro de ninguna manera, á mi 
juicio, para la deliberación de un Parla
mento, y por consiguiente notoriamente 
absurda para incluirla en una propoaicion 
de censura ante laa Cámaraa de ningún 
paía. (Grandes aplausos en la mayoría. 
Grandes protestas en la minoría). 

El Sr. PRESIDENTE: Orden, señores dipu
tados, órden. 

El Sr. SAGASTA: He pedido la palabra, 
señor presidente. 

El Sr. PRESIDENTE: Lo he oido, señor 
Sagaata, 

El señor miniatro de GRACIA Y JUSTICIA 
(Silvela): De esto del abuso de las noticias, 
¿quién oa podrá dar máa cuenta que los que 
nos sentamos en este banco, que diariamen
te nos vemos asediados al salir de los Con
sejos máa secretos, en loa que se trata de laa 
cuestiones más esenciales para el presente 
y para el porvenir de la patria, pidiéndonos 
nuestra indiscreción, y cuando no se obtie
ne suponiéndola, habiendo venido laa coa-
tumbrea con nueatra indulgencia aobre todo 
esto á mi entender á tan lamentable grado 
de benignidad que no se conaideran ofendí 
doa loa ministros de una cosa que segura
mente consideraría cualquier particular co
mo un inaulto, cual es la de suponer que re
velan en mitad de la calle lo que pasa ea 
los Consejos con S. M? Pues diariamente 
me encuentro referencias de todo linaje de 
indiscreciones atribuidas á mí y á todos mia 
compañeros, y eso, repito, á lo cual ya na
die da fó, porque todo el mundo sabe que 
lo mismo lo de los Consejos que otras cosas 
más son obra do la imaginación en laa re • 
dacciones, pero que constituye un verdade
ro inaulto para todos loa consejeros de S. M , 
quo se repite con perfecta regularidad loa 
juóvoa de cada semana. 

Con oatas explicaciones queda la cues
tión, á mi juicio y en lo que so refiere al 
círculo de mia deberes, como representante 
de la acción pública, perfectamente clara, 
excluida, ni de cerca ni do lójos, do toda 
calificación do delito, ni en las personas que 
hayan facilitado la noticia, porque no tenía 
el carácter de secreta, ni en la persona que 
la haya trasmitido haciendo uso de un de
recho de periodista, que podrá quedar en
tregada eii lo que se refiero á la forma y al 
procedimiento de hacer uso de él al juicio 
da apreciaciones morales y do considera
ciones de cierta índole social sobre la ma
yor ó menor gerarquía de las profesiones y 
al modo de usar cada cual de las noticias 
que adquiera, todo ello completamente aje
no, extraño ó impropio de la deliberación 
do loa Cuerpos colegialadores. (Muy bien en 
la mayoría)! Ea de sentir, por lo tanto, que 
consagremos la atención que estamos con
sagrando á eate asunto, por lo cual dejo de 
hablar de él, 

Y concluyo lamentando que cosa tan pe
queña haya arrastrado al Sr. Villanueva á 
iujustifdaa tan evidentes con el Gobierno en 
dos puntos capitales de que voy á hacer 11-
gorísima mención. Es una suponer quo ni 
el Gobierno n i ninguno de sus individuos 
pudiera tener interés en que no se ratifica
ra el tratado. ¡Ah, Sr. Villanueva! Permita 
S. S. al ministró de Gracia y Justicia que 
se entro por un terreno tan ajeno á su de
partamento y quizá á la cuestión miama que 
ae debate, pero profundamente herido al 
ver desconocidas laa afliccionea, loa dolores, 
laa luchas quo este tratado ha costado á to
dos loa que hemos tenido que poner enfron
te uno do otro, enfrente, sí, de lo que te
nemos más querido para nosotros, de nues
tros patriotiamoa locales, do los interoaes y 
do loa afectos de nuestros amigos máa ínti
mos, el patriotismo máa grande y elevado, 
el patriotismo que nos impone el deber de 
socorrer á la isla de Cuba y de velar por la 
gloria y prosperidad do nuestro pabellón en 
Amórica. 

Y aquí los intereses de Caatilla y los in
tereses do laa provincias de Levante han 
enmudecido y han sido acallados sin tener 
otro propósito ninguno de nosotros que el 
bien de la patria, que el bien de aquella 
querida provincia, de la cual ya no espera
mos, ya jamás, para nueatra Península los 
recursoa que nos enviaba ántes, pero de la 
cual esperamos siempre el cariño y amor 
que la profesamos todos los españolea. 
Cuando esto hemos sufrido y hemos hecho, 
oir decir que tenemos interóa en que no se 

ratifique el tratado! ¡Ah, Sr. Villanueva! 
Muy acostumbrados estamos á injusticias; 
pero esta, permítame S. S. que se lo diga, 
me ha amargado más profundamente que 
cuantas he soportado en mi vida. 

En cuanto á los periodistas que enviamos 
á las cárceles Pues, Sr. Villanueva, ¡si 
hasta ahora no he tenido que ocuparme si
no de indultar á loa que han metido S. SS. 
en las cárceles! ¿En qué quedamos? ¿Es que 

SS. sostienen la impunidad de la prensa? 
Yo no les hago la ofensa enteramente gra 
tuita y abaurda de que sa hayan complaci
do en enviar periodistas á presidio. 

Cuando tenemos que castigar á la pren
sa, todos nosotros lo hacemos por una doloro-
risima necesidad, contra nuestro gusto, con
tra nuestras aficiones, parte porque raro es 
el hombre político español que no ha pasa
do más ó ménos por la profesión de perio
dista, parte porque al fin y al cabo todos le 
debemos mucho á la prensa, y nos duele te
ner que peraeguirla en algunas ocasiones a-
plicándala el rigor de las leyes; porque eato 
no se hace por nadie arbitrariamente, se 
hace por virtud de leyes y por absoluta ne
cesidad. S. S3. lo han comprendido así en 
muchas ocasiones y no se han extremado en 
esto; cuando lo han hecho, ha sido movidos 
por dolorosísima necesidad. 

Pero después de haber soportado esta no 
ceaidad y haber cumplido con ella, ¿por qué 
insisten S. SS. en esa, permítanme S. SS. 
quo se lo diga, en esa especie de vulgari
dad, hablando de que loa periodistas están 
en la cárcel sin ocuparse de sí lo merecen ó 
no lo merecen? 

ñas; para dar cuenta de esta parte del dls 
c ¡rao, oscueha con interés y muestn mucha 
atención al orador Elogíala honvadezde mohe de creer yo esto de BU seriedad, el© 

Yo desearía que hiciera sobre esto alguna 
vez el partido constitucional una declara 
cion expresa y que digera que en ningún 
caso deben loa periodistas i r á la cárcel, que 
en ningún caso debe perseguirse á la pren
sa, ó que no haga cargos porque haya pe
riodistas en la cárcel; sino que loa haga co 
mo se hacen en eatas materias de justicia 
cuando tenga noticias de que hay periodis-
t vs en la cárcel injustamente. He dicho. 

El Sr. PRESIDENTE: E l Sr. Sagasta ha 
pedido la palabra en una forma tal y con 
tal energía que me parece que quiere decir 
algo hoy mismo en nombre de su partido; 
si S. S. no tiene esa intención, debo adver 
tirio que ántes qua S. S. tienen pedida la 
palabra seia aeñorea diputados y podría que 
dar el asunto para mañana. 

El Sr. SAGASTA: NO quisiera privar á na
die de su derecho; pero si pudiera hablar 
hoy no necesitaría máa de cinco minutoa. 

Conaultado el Congceao, acordó que se 
prorrogara la sesión. 

El Sr. SAGASTA: He pedido la palabra 
cuando el señor ministro de Gracia y Justi
cia increpaba á las oposiciones por haber 
traído á las Cortes un asunto en su opinión 
baladí; puesto como eato equivale á acusar 
de ligereza á las oposiciones, me creí en el 
deber de levantarme á decir algunas pala 
bras. 

El señor ministro de Gracia y Justicia ha 
tenido esta tarde dos aspectos distintos En 
uno do ellos merece nuestro aplauso, y yo 
se lo tributo, por laa patrióticas frases que 
ha emitido relativas á las provincias de ÍTl-

tramar. ¡Bueno ea que quede algo patrióti
co en este dnbate! 

Poro por otro kdo, yo no puedo ménos de 
deplorar que S. S. se levante aquí como mi
nistro do Gracia y Justicia á declarar si es 
ó no delito un acto quo mañana, acaso abo 
ra, puede estar sometido á los tribunales. 

Como síntesis del discurso del señor mi
nistro de Gracia y Justicia, resulta que 
S. S. ha establecido doa esferas distintas, 
la del derecho y la de la moral, restrin
gida la primera y más amplía la segunda, 
y que por consiguiente S. S. oree que actos 
quo no pueden encerrarse dentro de la ea-
fera del derecho caben perfectamente 
dentro de la esfera de la moral; y en este 
sentido S. S. afirma que es reprobable el 
acto sobre el cual ha versado la discusión 
esta tarde. Pues bien: esto es precisamen
te lo contrario do lo que hemos oido al 
compañero do S. S-, al señor miniatro de 
Eatado. 

En realidad, á mí más que el acto me ha 
entristecido la actitud del Gobierno res
pecto de un hecho que es altamente inmo
ral. A un periodista, á un repórter que á 
su trabajo, á su actividad y á su inteligen
cia debe la adquisición de ciertas noticias, 
le es lícito cobrar la recompensa de ese 
celo y de ese trabajo; pero cuando ese 
agentado noticias está investido do altí
simo cargo y se vale do la influencia que 
por razón de aquél tiene cerca del Gobierno 
para averiguar hechos que después vende, 
comete un acto ilícito y verdaderamente 
inmoral, porque no cobra la recompensa de 
un trabajo, sino la influencia que le da su 
investidura. 

Por eso á nosotros noa ha consolado lo 
que ha dicho el Sr. Silvela, y nos ha en
tristecido lo quo ha sostenido el señor mi
niatro da Estado y lo que sostuvo hace dias 
el señor ministro de la Gobernación. 

Hacen muy mal Gobiernos que no den 
importancia á ciertos hechos peligrosísimos 
en cuanto pueden contribuir á que se per
turbe el sentido moral de la sociedad, y 
hacen peifectamente bien las oposiciones 
en traer esos hechos al Parlamento y en 
dar votos de censura al ministro quo tales 
hechos disculpa á la vez que votos de con
fianza para el miniatro que los ha repro -
hado. 

Doy graciaa al señor presidente y á la 
Cámara, porque me han permitido decir 
estas palabras para fijar nuestra actitud 
en esta cuestión, no baladí, ai no importante 
bajo el punto de vista de la pública mo
ralidad. 

El señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA 
(Silvela): Reconoceréis todos como hombres 
de Eatado y hombres de Parlamento que 
el Sr. Sagasta al presentar, por decirlo así, 
el epílogo del voto de censura, ha reducido 
ya mucho loa términos de la cuestión. 

No se trata de la revelación de un se
creto de Estado; no so trata de nada que 
pueda afectar á la ratificación del tratado; 
sólo se discute si el Gobierno tiene verda
dero sentido de loa intereses morales de su 
país para ponerse al frente de ellos, para 
promover au desarrollo ó para censurar lo 
que pueda contradecirlos ó debilitarlos. 
Eate es el tema sumamente reducido á que 
ha venido á ceñirse en estos momentos el 
voto; pero en este terreno, como en loa de
más, S. S. para argumentar introduce una 
confusión lamentable en loa hechos base de 
su argumentación. 

¿Será posible que ante eata Cámara, 
cuando todos habéis oido al señor ministró 
de Eatado eata misma tarde que si se tra
tase de un funcionario que do él dependiera 
instruiría el expediento oportuno, y decla
raba, como lo ha hecho, quo la accio.n le 
parecía inconveniente, y quo si ae hubiese 
realizado (lo ha dicho con laa miamas pala
braa) por un funcionario dependiente suyo 
le hubiera impuesto un correctivo, y á 
qoien se ha oído decir, lo mismo hoy que 
en el Senado, quo loa que quisiesen censu
rar la acción como acto particular poSían 
contar con su censura; ¿será posible, digo, 
que sobro cosas tan claras ae quiera esta
blecer confusión? 

Nuestro punto de viata ea perfectamente 
idéntico y armónico; eerá en vano quo S. S. 
para las necesidadea del debate trate de 
confundirlas y alterarlas. 

Otra rectificación muy importante voy á 
hacer. Yo no he dicho que el acto que ee 
imputa á esa persona á quien so [atribuyo 
la traemision del texto del tratado y del 
telegrama que establece el precio de esa 
noticia, sea contrario á la moral. La moral 
tiene sua reglas muy fijas, y fuera de ellas 
en todas las sociedades cierto órden de 
consideracionea que á unaa profesiones las 
levanta mucho y que á otras las presta 
menor respeto, aunque unas y otras sean 
dentro de la moral licitas y honestas. 

Yo declaro que el que obtiene una no
ticia, que el quo obtiene el texto de un tra
tado que puedo publicarse y lo trasmite á 
un periódico mediante precio, hace uso de 
un derecho que no so puede decir que esté 
fuera de las reglas do la moral; lo que he 
dicho es que esa profesión no está tenida 
en gran consideración y en gran honra en 
tro nosotros, y e?, lo único que he dicho y 
lo sostengo. Pero no quiero dar ni una 
línea máa do extensión á mi punto de vista, 
y por eso no rectifico una palabra más de 
las del señor Sagasta. 

El Sr SAGASTA: Lo siento mucho, pero 
tenemos que retirar los aplausos que hemos 
tributado al señor ministro de Gracia y 
Justicia, porque su señoría demuestra poca 
fijeza, en sua conclusionoa. Si no hay acto 
contra la moral, ¿por qué ha dicho S. S. 
que si ese funcionario fuera subalterno suyo 
le destituiría, y que si fuera su amigo lo 
sentiiia en el alma? 

Hay, en efecto esa esfera de la moral 
distinta de la del derecho; pero todo lo que 
no es moral no debe ser aceptado por na
die, y macho ménos por un Gobierno. Ese 
oficio de adquirir noticias puede sor ejer
cido muy honradamente, eñ tanto que el 
quo lo ejerce no ponga á precio y haga 
objeto de lucro el ejercicio de un altísimo 
cargo y la influencia oficial que el mismo 
cargo le proporciona. 

Permitidme poner un ejemplo: un par
ticular adquiere por medios lícitos una no
ticia que puede contribuir al alza ó baja de 
los fondos públicos; va á la Bolsa, realiza 
sua operaciones, gana y nadie puede acu
sarle de inmoralidad; pero ai ese particular 
es diputado influyente, si es el hombre en 
quien el ministro deposita su confianza y á 
quien dice en secreto lo que nadie debe 
saber, y luego va á la Bolsa para explotar 
esa noticia, obteniendo pingües ganancias 
á costa de la ruina de muchaa familias, 
comete una grandísima inmoralidad. 

Ya he dicho que no iba á entrar en el 
fondo de la cuestión, sino á fijar nuestra ac
t i tud ante la apat ía con que el Gobierno 
deja pasar actos que debieran merecerle 
mucha atención; pero eato no es limitar en 
poco ni en mucho el alcance de la proposi
ción ni la acción de sus firmantes; ántes al 
contrario, estoy tan conforme con uno y 
con otra, que si lo creyera necesario no du
daría en intervenir para ayudar cuanto pu
diera á los firmantes de la miama. Precisa
mente por eao he dicho que no mo parecía 
bien que el Sr. miniatro de Gracia y Justi
cia dijera que no había delito donde no sa
bemos si puede haberle, puesto quo la ley, 
no sólo castiga la violación de secretos, sino 
que pena también al que faciüta documen
tos que no deben publicarse y que un em
pleado conoce y guarda por razón de su 
cargo. 

El Sr. ministro do GRACIA Y JUSTICIA 
(Silvela): Dos rectificaciones; una que tiene 
cierta importancia, porque contribuirá á fi
jar las ideas, y porque espero convencer al 
Sr. Sagasta acerca de un punto quo lo inte
resa mucho para la buona gestión de los 
Gobiernos á cuyo frente se halle en lo su 
cesivo y para la fijación de los deberes de 
los mioistroo de Gracia y Justicia quo nom 
bre 

¡Lucido estaría el ministro de Gracia y 
Justicia elegido por el Sr. Sagasta sino 
tuviera derecho á decir en público, como lo 
tiene siempre en todaa ocasiones, qué coaas 
creía delitoa y cuáles no! 

El miniatro de Gracia y Justicia tiene 
obligación precisa de saberlo y de decirlo, 
y luego los tribunales tienen el derecho de 
juzgar como su conciencíales dicte, con in
dependencia de lo que el ministro de Gra 
cia y Justicia haya dicho, porque el minia-
tro tiene una misión, la de excitar la acción 
del miniaterio fiacal, que ea el que define en 
primer término que delito se ha cometido, 
para pedir su persecución y caatigo, y luego 
los tribunales fallan acerca de él. E l minis 
tro de Gracia y Justicia tiene ese deber 
especial, pero lo tienen además todos los 
españoles. 

¿Puea cómo habíamos de discutir aquí la 
mayor parte de las cuestiones que intere
san al presente y al porvenir del país si no 
nos fuera lícito decir, no ya en casos sobre 
los cuales se haya empezado á proceder, 
sino en casos sobre los cuales hay la segu 
ridad de que no se ha de proceder nunca, 
que tienen ó no tienen carácter de delitos? 
Ea, no ya un derecho, sino un deber del 
ministro el dar su opinión en este punto; 
porque si no, ¿de qué medio se había de 
valer para ilustrar la acción del miniaterio 
fiscal cuando le comisiona para qua persiga 
determinadoa hechos si crée desde luego 
que POO inocentes? Fuerza es que parte del 
con cimiento del delito y después laa leyes 
BstibUteen loa medios para juzgar en defi-
¿iiiva ¿ubre esa apreciaciacion de la acción 
pública excitada por el poder ejecutivo. 

Otra idea es la relativa al círculo de la 
moral y al círculo de la ley. Yo no he tra
zado doa círculos, como S. S. ha dicho, si
no quo desde el principio he trazado tres 
enteramente distintos. He dicho que exis
tía otro círculo independiente del de la mo
ral, que se refiere á otro órden de conside
raciones, y he hablado de que destituiría al 
empleado dependiente de mi autoridad que 
realizara uno de esos hechos á que aludo, 
y no lo he dicho á la ligera; precisamente 
en la ley orgánica del poder judicial hay 
un artículo que dice que se podrá imponer 
corrección disciplinaria y hasta instruir ex
pediente para la auspension^ó destitución 
de aquellos individuos de la magistratura ó 
del ministerio fiscal que realicen actos que 
loa hagan desmerecer en el concepto pú 
blico, áun cuando no sean delitos ni con
trarios siquiera á la moral; pues podría un 
magistrado dedicarse á repartir periódicos, 
acto de los más morales que hay en el mun
do, y sin embargo, S. S. comprenderá que 
sería absolutamente imposible mantenerle 
administrando justicia. 

Hay, pues, que hacer esta distinción, y 
mia ideaa sobre el particular son perfecta
mente fijas; S. S. es el que examina y juzga 
todo esto con cierta vaguedad, y se figura 
que la vaguedad está en mí cuando está 
sobre este particular en la apreciación de 
S. S. 

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta 
discusión. 

Sesión del 2 de enero de 1885. 
Concedida la palabra á los señores Mella

do y Alonso Martínez, estos señores dipu
tados no se hallan en el salón. (Ocupa su 
asiento en el banco azul el Sr. miniatro de 
Estado, y también el Sr. Silvela.) 

El Sr. ARMIÑAN dice que cuando fué 
á ver al Sr.. miniatro de Estado para ente
rarse del tratado con los Eatados-Unidos, 
el Sr. Elduayen, lo único que hizo fué 
darle á conocer laa ideas generales del tra
tado referido, lo cual prueba la inexactitud 
de lo afirmado por el ministro en la sesión 
última, de quo tanto á los diputados y se
nadores como á los directores de periódi
cos, ee les había facilitado íntegro. 

El señor PRESIDENTE dice que el Sr. Ro-
driguez Batista, que habia pedido lo pala
bra en este asunto, no podía asistir á la se
sión por haber tenido una desgracia de fa
milia. 
Tampoco habla, por no hallarse presente, 

el señor Labra. 
El Sr. SANTOS GUZMAN: Bien quiaera, 

señores Diputados, si á ello no me obliga
ran consideraciones para mí de gran mo • 
mentó, ni intervenir en eate debate ni mo
lestaros con las breves palabras que habré 
de pronunciar. No voy en manera alguna 
á ocuparme ni directa ni indirectamente en 
el hecho que ha dado origen y ocasión á la 
proposición que se discute, pero desde luego 
comprenderéis que no me es posible dejar 
pasar, sin recogerla, la alusión tan clara y 
tan directa que en la sesión" última dirigió 
á los Diputados de Cuba el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia, ya que habiéndome cabi
do el honor de haber intervenido, ó de ha
ber influido, ó de haber estado más cerca 
del Gobierno de S. M. en todos loa asuntos 
que á Cuba interesaban, era natural, y creo 
que la Cámara lo entenderá así, que me co
rrespondiese del propio modo el deber, har
to elemental, de levantarme aquí á prestar 
el testimonio pedido por el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia, á la vez que á desvanecer 
eaa nota ó cargo de ingratitud que, aunque 
de una manera velada, imputaba con tanta 
elocuencia como amargura el Sr. Silvela á 
los Diputados cubanoa, y acaso á la misma 
Isla de Cuba. 

No, ni loa Diputodoa de Cuba son ingra
tos, ni mucho ménos Cuba ea ni ha sido in
grata jamás; y yo que tuve el honor de fir
mar, con otroa de mia compañeroa, por 
acufrdo de todoa ios Diputados de Cuba 
pertenecientes al partido de Union Consti
tucional, la enmienda al mensaje de la Co
rona, en la cual se exponía á las Córtes y al 
paía el tristísimo, lamentable eatado econó 
mico en que so encontraba aquella Antilla, 
y se solicitaban del Gobierno y de las Cór 
tes laa medidas indispensables para poderlo 
en alguna manera remediar; yo que en la 
discusión de esa enmienda hube do exponer 
loa sinceros propósitos que al Gobierno ani
maban, eegnn nos los había comunicado el 
Sr. Presidente del Consejo de Ministroa y 
el Ministro de Ultramar, de intentar cuan
tos medios estuvieran á su alcance para res
tablecer en Cuba, ai no aquella perdida y 
legendaria prosperidad antigua, al ménoa 
las condiciones de vida más indispensables, 
con el fin, no sólo do hacer justicia á este 
Gobierno, bino principalmente de alentar á 
todos los habitantes de Cuba, próximos ya 
á desfallece'- presa de las desconfianzas, los 
recelos y laa dudaa, y de evitar que aban
donasen el trabajo, único medio de obtener 
de laa reformas quo hubieran da plantearae, 
el resultado apetecido; yo que poco tiempo 
después vi confirmados aquellos propósitos 
y demostrada la sinceridad del Gobierno 
cuando presentó á esta Cámara el proyecto 
de ley de Autorizaciones, en el que se en
contraban todas las medidas indicadas en 
aquella enmienda y en nuestro programa; 
yo que cuando se auapendieron laa seaiones 
continuó uno y otro dia al lado del Miniate 
rio ayudándole con todas mia fuerzaa, y en 
unión de mia compañeroa y de acuerdo con 
ellos, al planteamiento de todas las dispo-
eicionea contonidaa en aquella ley; yo, en 
fio, que en el momento en que so firmó el 
tratado do comercio con los Estados-Unidos 
tuve el conocimiento completo de todo aque
llo que era indiapeneablo ó importaba á los 
interesep do Cuba, de todo aquello que con
tenía de sustancial ese tratado; yo no pue
do hoy permanecer en silencio, yo tengo el 
deber indiecutible do venir aquí, noble y 
lealruente, á decirlo que sobre eate particu
lar ha ocurrido. 

En el raiamo dia en que se firmó el trata
do de comercio entre España y los Eatadoa-
Unidos, en aquel mismo dia, para calmar 
la justa ansiedad de nuestros correligiona
rios y de todoa loa habitantea de Cuba, hice 
trasmitir por telégrafo á aquella Isla., con 
el consentimiento y anuencia del Gobierno 
de S. M, , para su publicación, un extracto 
suscinto, pero comprensivo de todaa las 
cláusulas y condiciones que en dicho trata 
do se contienen, á cuya noticia la Isla de 
Cuba respondió con entuaiaataa demostra
ciones de gratitud á la Patria, á S. M . el 
Rey y al Gobierno, cuyo mando, decía la 
junta Directiva del partido de Union Cons 
titucional en los telegramas que ha publi 
cado la prensa, jamás se olvidaría en aque
lla Antilla, habiendo también la diputación 
de Cuba acordado dar por ello las gracias, 
como asi lo hizo, al Gobierno de S. M . 

Y era natural que todo eato sucediese, 
pueato que el extracto trasmitido telegráfi 
camente á Cuba, y del que sus Diputados 
tenían conocimiento, expresaba haberse 
convenido en el tratado que el azúcar, has 
ta el número 10 inclusivo de la escala ho 
landeaa, entraría en los Estados-Unidos l i 
bre de derechos; que los del tabaco, así el a 
horado como en rama, sufrirían á su entrada 
en loa Eatados-Unidos la rebajado un 50 
por 100; que la maquinaria y las sustancias 
alimenticias que de los Esta dos-Unidos se 
enviaran á Cuba serían admitidas libro de 
derechos también, produciéndose por este 
medio gran baratura en la producción y en 
las subsistencias; que los minerales y minas 
de Cuba, industria allí naciente, pero de 
gran porvenir, disfrutarían en Ida Eatados 
Unidos de igual franquicia, qua la harina 
americana, cuestión grave y difícil de suyo, 
sufriría una rebajagradual de derechos has 
ta venir á satisfacer los miamos que pagan 
por el arancel de la Península las harinas 
extranjeras; y quo respecto de los demás 
artículos á quo ne se hubiese concedido fran
quicia, la regla general que dominaba en el 
tratado era imponerles loa derechos quo ea 
tablece el arancel peninsular. 

Ahora bien: cualquiera que conozca el 
arancel de Cuba, y tenga algunos datos es
tadísticos sobro sus relaciones comerciales, 
puedo con estos datos rehacer todo el cuer 
po del tratado; siendo de notar que en ellos 
no se contienen exclusivamente las conce-
aionea que hacía España á los Estadoa-Uni
doa, puesto que se determinaba en ellos 
cuanto hacía referencia al azúcar y al taba 
co, en lo que consistían las concesiones fun
damentales de la Union Americana, aspira
ción suprema de la Isla de Cuba. 

Todo esto fué conocido en las Antillas y 
publicado en los periódicos madrileños el 
mismo dia 18 ó 19 de noviembre, en que se 
firmó el tratado; es decir, veinte dias ántes 
do que fuera conocido su texto en los Eata 
dos-Unidos; y claro es, conocidas en Cuba 
y en la Península desde dicho dia 18 ó 19 
de noviembre las cláusulas y condiciones 
fundamentales de este tratado, comenzando 
por las quo habían de dar lugar en los Ea-
tadoe-Unidos á mayor oposición, la publici
dad dada posteriormente á su texto no po
día razonablemente influir en perjuicio de 
los intereses de Cuba. 

¿Ni cómo había de ser otra cosa? Pues 
qué, tratándose de loa Estados-Unidos, país 
eminentemente libre, en donde la opinión 
pública no solamente ejerce una influencia 
poderosa en sus destinos, sobre todo en a-
quellos que afectan grandes intereses, sino 
quo ao impone frecuentemente á las Cáma
ras y á los gobiernos, ¿es posible haya 
aquí quien crea que se puede obtener 
por medio do una sorpresa la ratificación 
de un tratado comercial en que se versan 

tantos y tan grandes interesas? No, esto 
no hubiera sido nunca posible, ni es di^no de 
España, ni siquiera ea necesario. Nadie en 
esta hidalga tierra ha pensado en semejante 
sorpresa aspirando sólo á lograr el conven
cimiento de los intereses americanos; y yo 
tengo la confianza, aunque se me llame op
timista, de que se obtendrá la ratificación 
del tratado, porque la opinión pública, con
vencidos los intereses, se impondrá á todo, 
llevará en convencimiento á los ánimos de 
la mayoría, y cuando esto ocurra, y en estos 
mismos dias hay noticias ciertas del cambio 
que en ella se está efectuando en favor del 
tratado, el Congreso americano le dará su 
consentimiento y eu sanción: que aquel pue 
blo eminentemente práctico no puede tar 
dar en comprender que si ese tratado es 
una gloria para España y salva á Cuba, es 
también de grandísima conveniencia y de 
inmenso interóa para los Estados-Unidos. 
Es cuanto tenía que decir. 

El Sr. VILLANUEVA califica el discurso 
del Sr. Guzman de memorial al gobierno, 
memorial inneceaarío para el esclareci
miento de los hechos, que ha dejado en el 
mismo eatado que ántea. 

Afirma que aquí no se trata de ningún 
acto político que afecto á todo el gobierno, 
porque afortunadamente el señor ministro 
de Gracia y Juaticia no se hizo solidario de 
ciertos hechos en su discurso del otro dia. 

Niega que se haya valido de su investi
dura de diputado para lanzar ciertas acu
saciones, como dijo el señor ministro de Es
tado; y que no dijo vaguedadea, sino clari
dades, limitándose sólo á un hecho que 
afecta á la dignidad del Estado y á la hon
ra nacional. 

Si alguien emplea vaguedadea aquí—dice 
el orador—ea el miniatro de Estado, que 
siempre evita contostar concretamente, re
firiéndose en sus palabras á hechos pasados. 

(El miniatro de Hacienda, do gran uni
forme, ocupa el banco azul.) 

Rebata uno por uno los argumentos del 
ministro de Eatado, rechazando algunos 
conceptos que aquel le atribuyó en su dis
curso de coote&taciou. 

Insisto on afirmar que el presidente de 
los Estados-Unidos y laa Cámaraa de aquel 
paía, no tenían conocimiento del tratado 
cuando se publicó éste en el New-York Ti 
mes; de laa baeea sí, pero del texto no; por 
lo tanto el tratado en los Estados-Unidos 
tenía ol carácter de reservado. 

Rechaza el aserto de que laa oposiciones 
traten de dificultar la celebración del trata
do; lo que han querido las oposiciones ha 
sido protestar de un hecho indigno y anti 
patriótico como es la venta del tratado. 

Contestando al ministro de Gracia y Jus
ticia, dice que éste el otro dia vino á defen
der al ministro de Eatado como abogado; 
pero que teme qua tenga que acompañarle 
en todas laa resultas, porque lo que hizo el 
Sr. Silvela fué imponerle la pena capital. 

Lóe una sentencia del Tribunal Supremo 
condenando á un delegado de Cádiz por 
haber utilizado un eecreto valióndoae de su 
posición oficial, y dice que en este caso el 
funcionario es el secretario de Estado, 

Crée el orador que aunque el tratado no 
hubiera sido secreto, el ministro de Eatado 
tenía otro medio legal para publicarlo que 
ol que ha empleado. 

Censura duramente la conducta del mi
nistro de Estado, que después de prometer 
en el Senado el primer dia abrir una infor
mación sobre la venta del tratado, se dis
culpa hoy y asume para sí toda la respon
sabilidad. 

Lóe laa palabras pronunciadas por los 
ministros de Eatado, Gobernación y Gracia 
y Juaticia en el curso de eate debate en el 
Congreao y on el Senado, y pone de relieve 
sus contradicciones manifiestas. 

Refiriéndoae á laa palabras del ministro 
de Gracia y Justicia "si fuera un funciona
rio dependiente mío, lo destituyo," saca el 
orador la consecuencia de que si el Sr. Sil-
vela estuviera en el puesto del Sr. Cánovas, 
el Sr. Elduayen no desempeñaría á estas 
fechas la primera secretaría. 

Termina su discurso diciendo que si en 
vez de una imprudencia sa hubiera tratado 
do un hecho que hubiese promovido un con
flicto internacional, no habría presentado 
aobre la meaa su proposición, y ai otra coaa 
máa grave. 

Se euapende ia discusión por unos mo
mentos y el ministro de Hacienda da lectu
ra á lea proyectos para aliviar las desgra
cias de Andalucía. 

El Sr. MELLADO habla para alusiones. 
(Movimiento de interés en la Cámara y en 
las tribunas.) 

Me es doloroso y siento una repugnancia 
instintiva á ocuparme en un aaunto de esta 
naturaleza, no tanto por hallarse ya el tema 
agotado, como por la índole del mismo. 

Yo creo que debía haberse dado ya por 
terminado, porque sucedo en esto como 
cuando le clavan á uno una astilla: si se la 
sacan, todo ha concluido; paro si insisten y 
la astilla ee ahonda, la herida que produz 
ca causará pus, y llegará un momento, si 
no se deja á un lado, en que suceda con el 
asunto de los dos mil duros, lo que dijo 
Marta del cadáver de su hermano Lázaro: 
Jam fedit. 

Tengo para mí que con lo que dijo eu la 
aesion pasada el señor ministro de Gracia y 
Juaticia, cuya palabra ee parece al viento 
del Guadarrama por los efectos que produ
ce, esta cueation estaba auficlentemente dis
cutida, tanto más, cuanto que aquellas 
palabras obtuvieron, por iniciativa del se
ñor Sagasta, un aplauso de laa oposiciones; 
poro roalmonte el Sr. Silvela, así como su 
compañero el Sr. Elduayen, han hecho mal, 
en mi concepto, quitando á este asunto toda 
importancia, porque es lo mismo que si al 
quo ha robado un pañuelo en el acto del 
juicio oral, el presidente del tribunal empe
zara diciendo que el hombre que iba á 
juzgar era un gran prestidigitador, y que 
ol pañuelo lo había escamoteado, pero no 
robado. 

En esto del periodismo sucede como en 
las casas de vecindad, que todo se sabe; así 
ea que en lo que al negocio del tratado ae 
refiere, todoa lo hemos buscado con interés 
y nadie ha podido dar con él, ni áun un 
célebro corresponsal que en todos los viajes 
reales llega quinca minutos ántea que la 
locomotora, el cual, según me contestó al 
decirlo yo cómo no lo había adquirido, que 
lo había buscado como una fiera. (Risas). 

—¿Pues cómo es eao?—le repliqué. 
—Porque se ha concluido el filón de las 

noticias. Pero no lo diga uated, porque en
tóneos se acaba de seguro para nosotros. 

Pero el señor ministro de Estado debo 
saber que ni él es todo el ministerio ni los 
directores do periódicos son todo ol perio
dismo. 

Quizá S. S. con muy buen deseo haya 
dado órden de que el tratado ao facilitase 
en el negociado correapondiente; pero los 
empleados, sin duda, por hacerle á S. S. la 
oposición, no han querido facilitarlo. Y 
cuenta que han ido á solicitarlo, entre mu
chaa pereonaa, el secretario del Fomento de 
la Producción de Barcelona, loa correapon 
aales del Times y del Standard y otras 
personas. 

Por lo que á E l Imparcial ae refiere, yo 
mandé á uno de loa redactores, no de los 
improvisados, á que se viera con el jefe del 
negociado, ol cual le dijo que no la era po 
sible facilitárselo; que lo consultaría, y des 
puea de consultado, supongo yo que cuando 
mónos con el subsecretario, tampoco se lo 
facilitaron. 

Se ocupa de las palabras del Sr. Romero 
Robledo, diciendo que podía ser mentira lo 
quo decía un periódico, y dice que esas co 
aaa no debieran decirse en el Parlamento 
sino cara á cara 

Para demostrar que el tratado era secre 
to, lóe unos párrafos de E l Noticiero con 
testando á E l Correo, en los qua el parió 
dico ministerial confiesa que el tratado no 
se podía facilitar á la prensa española, 

El asunto ea muy grave; porque suponga 
S. S. que redactada la nota para el Vatica 
no, se trasmitiera á Roma con la firma del 
ministro de Estado y debajo, y como para 
testimoniarla, la do uno de los secretarios 
del Co'i No quiero hacer ofensa á nin
guno de los digníaímos secretarios de esta 
Cámara. (Aprobación). Yyo pregunto: ;Quó 
hubiera pasado? 

Pues si unaa palabraa del señor ministro 
da Fomento en esta Cámara produjeron, 
además de unoa cuantos discursos, y recti
ficaciones, y notas, y satisfacciones, no por 
lo que dijo, sino por lo que sa pudo creer 
que dijera, ¿qué no hubiera ocurrido con 
otro asunto de cierta gravedad? 

El señor ministro de Estado trata mal á 
la prensa, porque no la conoce; yo no he de 
defenderla, solo le diré á S. S. que me in
dique á ver cuántos periodistas han muerto 
en la opulencia. 

Voy á terminar con un ruego al señor mi
nistro de Estado. No gaste S. S. sus pala
bras, sus dotes y sus bríos en causas que 
no tienen defensa, que harto trabajo le 
mando con el desencantamento de las Dul
cineas y Altisidoras de la Union católica y 
del misticismo que tiene dentro del gobier
no. ^Muy bien, muy bien. Varios diputados 
felicitan al orador.) 

El señor ministro de ESTADO dice que va 
á pronunciar varias palabraa para rectifi
car, convencido de que hay completamente 
acuerdo en el fondo entre el gobierno y las 
oposiciones, divergiendo algo en la forma. 

Divide el hecho que ee discute en dos. 
Uno, el secreto de Estado, si el tratado hu-1 
biera sido sacroto, y el segundo, el que un 
noticiero hubiera abusado poniendo en I 

venta un hecho adquirido por su alta po
sición. 

Descarta el primor concepto, quo dxe 
que no existe y que no considera digno del 
Parlamento, y califica el segundo de indig 
no de traerse al auguato recinto, conside
rándolo puramente privado y máa ó ménos 
censurable, poro no penable. 

El señor ministro de Eatado rebate algu
nos conceptos expresados por el Sr. Vi l la -
nueva, y afirma que, por su parte, dejaría 
en eate punto la díacuaion y pondría á vo
tación inmediatamente la proposición del 
diputado por la Habana. 

Niega que el gobierno español estuviera 
obligado á que el de los Estados-Unidos tu
viera conocimiento del tratado para hacerle 
público. Pues qué—pregunta el orador— 
¿si el gobierno no lo hubiera negociado por 
autorización y laa Cámaras hubieran eatado 
abiertaa, no hubiera dado conocimiento del 
tratado inmediatamente de firmado á las 
Córtea? 

En demostración de que no existía tal se
creto en el tratado, dice que si lo hubiera 
sido no se hubiera publicado ni una sola 
noticia referente á él, pues por pequeña que 
hubiera sido, bastaba para violarlo. 

Añade", á modo de disculpa, por no ha
berlo dado á los periódicos españoles, que 
éatos no podían publicarlo íntegro, como lo 
demuestra el hecho—dice—de que después 
de conocido son muy pocos los que lo han 
publicado. 

Explicando laa palabras del ministro de 
Gracia y Justicia, calificando el hecho lle
vado á cabo por el que vendió el tratado, 
dice que está conforma con él, porque hay 
h.Qch.oa lamentables m.xLY honrosos. (Rumo
res y risas en la oposición y en las t r ibu
nas.) 

Yo digo más, yo digo que lo lamentable 
es que el Código no castigue estos hechos 
inmorales. (Grandes rumores en toda la 
Cámara). 

Yo digo quo no es penable, y sí do loa que 
rechaza la delicadeza y la propia concien
cia, ai ee tiene. 

(Lée unos párrafos que pronunció en un 
discurso del Senado en corroboración de sus 
últimas palabras.) (Muy bien, muy bien, 
en la mayoría.) 

Afirma que ha sostenido esto mismo des
de el primar dia, y por lo tanto no habia 
lugar á discusión. 

El Sr. VILLANUEVA: No se ha sostenido 
eso hasta ahora. 

El señor ministro de ESTADO: ¿No basta 
el testimonio del Diario de Sesiones.' 

El Sr. VILLANUEVA: E l Diario de Sesio
nes no dice que el gobierno ha sostenido esa 
tésis aquí y en el Senado desde que se inició 
esta discusión. 

El señor ministro de ESTADO continúa a 
firmando que no ha habido tal secreto, y 
que ni el señor Mellado ni ningún periodis 
ta podía decirle que se ha acercado á él á 
pedirle noticias sobro el tratado. 

Contesta á lo dicho por el Sr. Villanueva 
sobre su f unesta gestión cuando fué miniatro 
de Ultramar; asegura que todas las refor-
maa llevadaa á cabo en las Antillas llevan 
su firma. 

(El Sr. VILLANUEVA: ¡Por desgracia!) 
Aconseja á las oposiciones que busquen 

asuntos máa importantea para quebrantar 
al ministerio. 

El señor marqués de SARDOAL dá á la 
cuestión cuatro aspectos: jurídico, interna 
cíonal, moral y político, este último puesto 
claramente de manifiesto el último dia por 
el discurso del ministro de Gracia y Justi
cia. 

El Sr. LABRA declara que, á su juicio, 
las cuestiones todas del tratado exigían la 
más absoluta reserva, y así lo entendieron 
los Sres. Albacete, Foster y el Gobierno do 
ios Estados-Unidos, por cuya razón no ee 
acercó él á pedirla. 

Termina calificando duramente ol acto de 
que la Cámara se ocupa, y dice que el Netv-
York Times no paga la noticia, sino Iji au
tenticidad. 

El señor ministro de ESTADO contesta al 
Sr. Labra por la cortesía que debe al dipu
tado y por el honor que recibe al discutir 
con su señoría. 

Insiste en todas sus anteriores afirmacio
nes de quo no habia secreto, y que, opinan
do así el Gobierno de S. M . , no tuvo incon
veniente en dar el tratado. 

Leída de nuevo la proposición del señor 
Villanueva, procedióse á la votación nomi
nal; siendo desechada por 141 votos contra 
43. 

De Vuelta-Abajo, 
En la tarde de hoy ha presentado el señor 

Conde da Galarza al Excmo. Sr. Goberna
dor General una comisión del Ayuntamien
to de Consolación del Sur, quo llevaba ade
más la representación do otros siete muni
cipios de la provincia de Pinar del Rio, soli
citando del general Fajardo que suplique 
al Gobierno de S. M. se cambie la cláu
sula del tratado de comercio con los Ea-
tados-Unidoa en lo relativo á los dere
chos que satiaface el tabaco en rama, 
concediendo au libre introducción, úni
ca manera de levantar la postración en 
que yace la ántes próspera comarca de 
Vuelta-Abajo. El Sr. Conde de Galarza, 
como senador por la mencionada provin
cia, hizo presente á S. E., en nombre de 
la comi»ion referida, que los demás ayunta • 
mientoa de Pinar del Rio acudirán con i -
gual aolicitud. 

La Superior Autoridad acogió con la 
bondad que le diatiegue á dichos señorea y 
prometió elevar su justa petición al Go
bierno, con lo cual demuestra una vez máa 
el interés con que mira todo lo que se re
laciona con el bienestar y proaperidad de 
la iala de Cuba. 

ma suma un mil ciento cincuenta y mp 
eos que al terminarse el acto entregó ai 
Círculo Militar á la comisión organmát 
el Sr. Coronel Jefe de la Plana MayotS 
neral Activa de Voluntarios, á norata 
por encargo da loa Cuerpos del Institatti 
esta plaza. 

Por el Obispado de esta diócesis Bebí 
caudado hasta el dia de la fecha, p l 
víctimas de Andalucía, $1,65470 cfeai 
$3,801-98 cts. en billetes. 

Nuestro entusiasta correligionario 
ticular amigo, el Sr. D. Juan Cueto,aki 
del barrio de Marte, asociándose á W 
noa y celosoa Sres. D. Ramón Guenv 
Juan Uñar te , D. Narciso S. Ca80,D,K 
Martínez, D. Félix Llera y D. JoséGri 
ha promovido una auscricion entreIOÍU 
nos del mismo, que produjo la sumadei. 
37} cta. oro y $5G4 35 cts. billetes, líi 
pontánea iniciativa del Sr. Cuete m 
pláceme;c, quy hacemos extensivo!ii 
compañeros, y nos prometemos queei» 
t r a rá imitadores. 

En ia lista general de la snsorioi(«|i 
laa víctimaa de Andalucía que publitr 
hoy, figura la totalidad de lo recalé 
ontre loa sccioa del Centro S-allego,; 
dignamente presido nuestro amigoeli 
Ruibal. Oportunamente publicaremosli: 
ta de osa suscricion, que ha prodneMí 
pesos y 27 cts. oro y $1,009 50 cts. bl 
Dice la ilustrada Sociedad en suofiti 
remisión al Sr. Preaidente de la AndÉ 
''Pobre ea nuaatro óbolo: nopodemoi! 
viar á V. E. grandes samas, porqneli 
casez do recursos nos lo impide; peroti 
V. E. la seguridad de que sentimosyli 
moa como nuestras las desgracias delpa 
andaluz, y nos apena sobremanera t 
poder contribuir de otro modo á remei 
las." Lójos de ser pobre, es valiosoelii 
tivo del Centro Gallego, que la Socieáíi 
Beneficencia Andaluza agradece dei 
mente. 

Un caballero, cuyo nombre resen̂  
ha remitido un v i g é s i m o del billete li 
lotería número 10,032, para el sorteo p 
efectuará el 31 del mes actual. 

Es tan expresivo lo siguiente, que t 
blioa en una carta de Granada dirijl 
un periódico madrileño, que no podeM 
sistir al deseo de trasladarlo á esteá 

" E l director de E l Defensor h&m 
do esta ñocha do su caritativa expel 
En atención á los recursos de que dispa 
dejó á Alhama, visitada por el gokm 
y se dirigió á Santa Cruz, pueblo dei; 
partido, completamente enrainaB,eiill 
ha dejado víveres para veinticinco di 
socorrido á aquellos infelices con diit 
ropas, aiendo de notar que los mismoij 
venturados á quienes el Sr. Seco adt: 
que aún diaponía de máa dinero, lo «Ji 
ron noblemente, diciendo que ya tenm'i 
tanie, y qiie aún quedaban muchospoti 
rrer." 

¡ Qué rasgo tan bello y tan elocuenti 
favor de esos desgraciados! ' 

Una función efectuada en el C™ 
Artesanos de San Antonio de los BaÜ' 
producido $100 billetes, cuya stunalnl 
remitida á la Diroctiva de la Sooiedi 
Beneficencia Andaluza. 

Suscricion pública promovida jwrki 
ciedad de Beneficencia Andaluz 
socorrer á las víctimas de esta &m 

Oro. Bto 

Partido de Union Constitucional. 
Repuesto ya de sus dolencias nuestro 

querido amigo y compañero el Sr. D . José 
P. Vérgez, ha vuelto á desempeñar desde 
el dia de hoy la secretaría do la Junta D i 
rectiva do este partido, que interinamente 
ha estado á cargo del que también es nues
tro distinguido amigo y correligionario el 
Sr. D. Fernando de Castro y Alio. 

Suma anterior.$4.355-97 
Recibido del Director 

Sr. D. Fernando J. 
Reynoso, Sres. Pro
fesores y demás em
pleados del Instituto 
de esta capital, según 
lista que se publica-

Rocibido del Centro 
Gallego, producto de 
una suscricion efec
tuada entre Jos Sres. 
socios y amigos, se
gún lista que se pu
blicará 

Recibido de los Sres. 
Director, Profesores 
y demás empleados 
de la Escuela Profe
sional de esta, según 
lista que se publica
rá 

Recibido por conduc
to del Sr. D. Juan 
del Campo, Alcalde 
Municipal de Cien-
fuegos, (5* entrega). 

Un viejo Babilon 
Recibido del Sr. Pre
sidente del Círculo 
do Artesanos de San 
Antonio de loa Ba
ños, producto de una 
función efectuada en 
dicho Círculo el 19 
del corriente 

Recibido del dueño y 
operarios de la pelu
quería Aguiar n. 100; 
$9-55 oro y $9 bille
tes en la forma si
guiente: 

D. Ramón Montea 
D.Ildefonso Cruces.. 
D. Gabriel Baños 
D. Ramón Ramaña... 
D. Manuel Arboleya.. 
D. Bernardo García.. 
Sr. D. Juan Cueto, al
calde del barrio de 
Marte, producto de 
la colecta hecha on 
ol miamo 

05 31 

60 27 Ü 

45 80 

100 . . 
5 30 

5 30 
4 25 

Beneficencia Andaluza. 
Los dignos señores Directores, Catedráti

cos y empleados del Instituto de Segunda 
Enseñanza y de la Escuela Profesional, han 
contribuido, al igual que lo hicieron el 
Claustro y Secretaría de esta Universidad, 
al alivio de las desgracias de Andalaeía. El 
Sr. Reynoso, director del Instituto, y anda
luz, ha remitido $05-31 oro, y el Sr. López 
Trigo, do la Escuela Profesional, $15-80 en 
plata. Damoa laa más expresivas graciaa á 
los generosos donantes. 

La ciudad de Cíenfuegos continúa en
viando, por conducto de su digno y entu
siasta Alcalde Municipal, Sr. D. Juan del 
Campo, laa eumas que se recaudan con tan 
loable objeto. Hoy publicamos noticia de la 
quinta remesa enviada, por cuenta de la 
recolecta que está haciéndose en dicha ciu 
dad. 

En las mesas de postulación durante el 
Triduo y honraa fúnebres celebradas en la 
iglesia de la V. O. T. de San Francisco (ex-
convento de San Agustín), y cuyo total ha 
entregado la Comisión al Excmo. ó limo 
Sr. Obispo, se recolectó lo siguiente: 

Ora y piala. 

Día 21 $ 19 50 
., 22 24 15 

23 31 30 
. 24 47 02 

95 40 
148 45 
189 70 
127 05 

Total $ 121 97 $ 561 20 
El dia 21 se recogió en una de las bande

jas un cuadragésimo de billete de la lotería 
número 2954. E l dia 23 dos cuadsagésimos 
con los números 5,954 y 6,919, todos para 
el sorteo que ha de celebrarse el dia 31 del 
corriente mes; los cuales ha entregado tam
bién la Comisión á S. E. lima. 

La Comisión de católicos nos dice que no 
crée tener necesidad de demostrar su pro
fundo agradecimiento á cuantos han contri
buido al buen éxito de su religioso propósi
to, porque como católicos, estarán todos 
aeguroa de recibir la recompensa do Dios 
Nuestro Señor. 

Lo recaudado en la retreta organizada 
por el Círculo Militar, ascendió á $33-93 
centavos oro, $154-66 centavos plata y 
$4,009-55 centavos billetes del Banco Eapa-
fiol de la Habana, incluyendo en eata últi-

Sumas.. 

. . 122 37i ¡H 

,.$4.7G4.57iÜÜ 

-en m 
toa 
rústic 
el cei 

Les terremotos de Ándakl», 
Do loa poriódicoa de Madrid recibida 

el último correo reproducimos las Bigé 
noticiaa respecto do estos dolorosoBM 
que en su oportunidad nos adelantan 
telegramas de nuestro servicio partía 

Del 2. 
Noticias de la catástrofe en la proi 

de Málaga: 
En viata de la alarma que reina eni 

ga á consecuencia de los temblores 4 
rra, so ha publicado un bando porlíi 
día con objeto de llevar la tranquil 
ánimo del vecindario. 

—Se confirma que en Archiz duróli 
pidacion noventa segundos. La poit 
vive en el campo. 

—El pavor del vecindario de ta 
que contemplaba desde el campo álat 
nada población, llegó á un grado inda 
tibie cuando vió el 27 que de una qi 
dura situada en laa inmediaciones dá 
blo, comenzaron á desprenderse em 
peñascos, continuando loa desprendk' 
anteayer por la tarde, fecha de la I 
comunicación. 

—El vecindario de Alfarnatejo ca 
fuera de loa domicilios; el cuartel delí, 
dia civil ha aido desalojado. 

El cortijo de D. José Alba Pascual 
truido por completo; el cortijo de 1 
destruido en parte, como también ell 
do de Doña Ana; ol de Pulgarin, donj 
bia cuatro ó cinco labradores, destmii 
completo, ignorándose la suerte d(i 
además vinieron al suelo muchas viró 
y bastantes tinados. 

—En Torrox continuó ayer el moíi 
to de tierra y las sacudidas violentas, 
duciendo el hundimiento de tresi 
También en Neija y Alhaurin el Gra: 
observaron ayer ruidos subterránea 
han conaternado al vecindario. 

—De la provincia de Granada. 
En Arenas del Rey hay 330 cadí 

los heridos graves pasan de 200. Ak 
van conociendo loa torriblea efectoai 
espantosa catástrofe. 

—En Itabo los vecinos duermen 
campo. 

—En Zafarraya, loa resultados deli 
tástrofe son aterradorea. El pueblo ha 
dado hundido en una extensión deto 
lómetros. La nueva iglesia en consta: 
se hundió, lo mismo ha sucedido con laí 
escuela, pereciendo la profesora y ra 
suyo de 10 años. Hay 45 heridos grava 

—La esposa del alcalde de Guajar-J; 
gunt, se halla en gravíaimo estado; se i: 
turó cinco costillas, laa piernas y un bu 
Morirá pronto. 

—Tristes episodios ocurridos en & 
mielas: 

A l sentirse el primer sacudimiento, 
señora embarazada saüó huyendo, como 
doa los vecinos y refugiándose soh valí 
donada en una cueva, allí dió á iiuj M 



100 

5Ü4 35 

ospoaa (h D E'lnardo Callejas. Deapnea fio 
MUt <lo RU cuidado, encontróle on la fiitua-
cion rniia aflictiva que Be puede concebir: 
abandonada, entre unos breñales, y sin a-
brl|?o ni medios do subaiatencia para eí y su 
Mftléfio hijo v apenada por el profundo do-
!«v do haber dejado sepnlt ida entre las rui-
naa del pueblo á su única hija. 

Escucharon los lamentos de esta pobre 
señora algunos vecinos, y acudieron á soco
rrerla, faollitAndolo genorosatnonte, algunos 
pañales para envolver al recien nacido. 

—DlrlRÍanse Trinidad Moreno García y 
«a hermano Manuel, desde su casa habita-
don, sita en la calle Roal, á otra do la callo 
del Caño, y en medio del camino sorprou-
• liólog el hunc ; mto do un edificio queso 
desplomf) des lo su baso, sepultAndolos en
tro las ruinas. El padro de estoa Intolices, 
que s'̂  apercibió de lo aucodido, salió á la 
calle lanzando grandes lamentos, y en bus
ca dol módjeo titular D. Gabriel Castillo, 
que después do reconocer las víctimas, ma 
nifestó A su padre que estaban muertos. El 
mismo padro les dió sepultura, encerrando 
«n un arca loo tristes despojos do sus ama
dos hijos, arca quo depositaron en una finca 
rústica do la propiedad do aquel, porque on 
el cementerio ya no habia cabida para nin
gún cadAvor. 

La noche dol 25 fnó espantosa. Además 
do los temblores do tierra, una tempestad 
horrible se desencadenó sobre ol pueblo, po
blando el eapacio de chispas eléctricas que 
parecían una lluvia de fuego y aumentando 
ol terror do p.quolla lúgubre noche una gran 
avenida fo] no quo por las inmediaciones 
del pujólo pasa. 

'—Otra familia formada por Dolores Kulz, 
Dorotea Ricardo, Antonio García y dos ni
ños de corta edad, pudieron salvarse dol 
cataclismo buscando un refugio en una ene-
va orientada hácia el lado de dondo venía 
«1 vioato; no había manera do evitar ni dis
minuir los efuctos dol horroroso frío que a-
qnolla noche so sontía, y las pobres criatu
ras sin consuelo, lloraban con acento des
garrador. En tal estado, la raadro acudió al 
recurso do emborrachar á eus hijos con una 
botella do aguardiento quo allí tenía, para 
impodir quo muriesen helados. 

—El cortijo de la Parrilla do Loja se hun
dió sepultando . i sus habitantes La guar
dia civil, quo tan bizarramente so ha porta
do, acudió hácia el cortijo. Nadie respondía 
i las voces de los guardias; el cabo Jimé
nez, raotióndoeo entro los escombros y 
alrnnbrándoso con fósforos, logró entrar en 
una de las habitaciones arruinadas; allí ha 
bía un hombro enterrado casi por completo 
que pedía socorro. Con grande exposición 
el cabo y loo guardias extrajeron valiéndose 
do las manos y las bayonetas, pues no ha
bía otras herramientas, al infeliz, quo tunia 
sugetas y quebradas las piernas por un mu
ro que lo había caldo encima. La difícil ope
ración duró tros horas; loa guardias tuvie
ron que apuntalar las ruinas, y cuando sa
caron al pobre herido, quo con lágrimas on 
los ojos bendecía A sus salvadores, tuvieron 
quo abrigarle con BUS propias levitas, pues 
«l desdichado se moría de frío. Los guardias 
continuaron sus exploraciones hasta ol nue
vo dia; pero ninguna persona hallaron. A la 
mañana siguiente, ayudados por varios ve
cinos y el referido peón caminero, lograron 
sacar de entre los oscombros tres cadáveres, 
dos do mujeres ancianas y trao do una niña 
como do tres años. 

—Nuestro corresponsal en Granada nos 
hace una tristísima pintura dol angustioso 
estado de loa pueblos do aquella provincia. 
Do su extensa carta, fechada ol 30, toma-
•mos los siguientes párrafos: 

"Estos dias están siendo días de luto pa
ra los granadinos. 

Por todas partes no se oyen sino palabras 
do conmiseración para los infelices que en 
un motrionto han visto desaparecer entro es-
oombvos á sus familias y sus bienes, que
dando abandonados, sin hogar y sin ampa
r o , y teniendo quo alojarse en medio del 
campo, sufriendo los rigores del tiempo. 

En la historia de las catástrofes no so re
lata una desgracia tan horrible como la quo 
hoy lamenta Granada. 

Sólo on nn pueblo pasan do doscioutos los 
cadáveres quo van extraídos do los escom-
broa. 

La mayoría de los pueblos do la provln-
oia^eon ruinas do lo que fueron: no hay una 
casa on pié; el cuadro de desolación ea ho
rroroso. 

Además de los pueblos que on mia ante
riores mencionó, y han sido destruidos, se 
cuentan también Jayona, Talara, Arenas 
del Rey, Murchao, Beznar, Loja, Tajarja, 
Pinos Puente, La Mahalá, Santa Cruz, Ca-
•dlar. Pinos Gonil, Zafarraya, Niguolas, Lá-
roles, Itrabo, Cuajar Faracla, Cozvijar, 
Langaron y Cuajar Alto. 

Es seguro que el gobierno no tiene idea 
'do lo qno aquí ha ocurrido, pues si supiera 
con todos sus detalles lo horrible del caso, 
'no hubiera designado la exigua cantidad de 
J0,000 pesetas, con las quo no hay ni para 
remediar las desgracias de un solo pueblo. 

Ayer so sacó en procesión la imágen de 
Nuestra Señora do las Angustias, on acción 
de gracias por haber librado á esta capital 
de las horribles desgracias que afligen á 
otros pueblos. Asistieron todas las autorida
des y el vecindario en masa. La Virgen lle
vóse á la Catedral, donde se cantó una so
lemne misa, pronunciando el arzobispo una 
«locuento oración. Durante el tránsito el 
pueblo no cesó de dar vivas á la patrona de 
Granada. 

El Defensor de Granada dirige una exhor
tación á la prensa nacional, interesando de 
olla que invoque la caridad do los pueblos 
españoles, nunca desmentida y tantas voces 
confirmada. 

En la suacricion abierta por E l Defensor 
so han recaudado en un sólo dia 20,000 y 
pico do reales. 

Los estudiantes de esta univorsidad re
corren las calles de la capital pidiendo al 
público para socorrer á tanto desgraciado. 
Con ellos van las bandas do múaica de la 
guarnición. 

La tristeza que reina en todos os grande. 
Las calles casi están desiertas, y á todos 
falta tiempo para orar. 

El comitó local y provincial del partido 
zorrillista dedica al socorro do las víctimas 
del terremoto la cantidad quo tenía desti
nada á un bauqueto en honor de D. Manuel 
Ruiz Zorrilla. 

Ahora mismo (elote mónos ocho minutos 
do la noche) acaba do sentirse otro terremo
to do N. á S. y que ha durado siete segun
dos. La gonto, que ya so iba tranquilizando, 
vuelvo á ocupar las callee, abandonnndo las 
casas. No pasa dia sin que se sienta algu
no, aunque pequeño." 

Del 3. 
Las desgraclus do la inmensa catástrofe 

do Granada se conocen on conjunto, poro 
loa detalles que ahora aovan recibiendo por 
cartas y periódicos, son vordaderamento 
horribles. 

El señor cura do Albuñuolas estaba sen
tado en un sillón, junto á la lumbre, y pró
ximo á 61, su cuñado el maestro de oacuola. 
Sintióse el extromecimionto, ó instantánea
mente se hundió la casa, sepultándolos en
tre sus ruinas. 

En una habitación próxima estaba la pri
ma dol cura quo, como diglmos, quedó en
terrada hasta ol pecho en los escombros y 
pasó la noche en esta horrible aituacion, 
porque las autoridades y los vecinos, no 
pudiondo extraerla on aquellos momontoa, 
la dejaron allí hasta el dia,.coIocando sobro 
la tierra, frontero á la caboza do la infeliz, 
un farol encendido. Allí, on medio del es-
pautoso silencio, la desgraciada señora oyó 
por espacio do media hora ol rezo del cura 
que, sepultado bajo los escombros, á sus 
piós, se encomendaba á Dios. 

A la media hora cosó el rezo: el infeliz 
cura había espirado. Aunque sacada de tan 
terrible Bituacion al siguiente día, la pobre 
señora no ha podido resistir las consecuen
cias do aquella noche de espanto, y ayer 
murió en el pueble de Saleros, á donde ao 
había ido á llorar sua desventuras. 

—Dos hijos del rico propietario D. Ma
nuel Moreno salían á la callo á punto de 
sentirse ol primer terremoto: corrieron asus
tados por la calle, y fué tal su desgracia, 
que corriendo, llegaron á un sitio, donde se 
hundió una casa y los aplastó. El padre 
de las criaturas, al ir á buscarlas, supo lo 
ocurrido, y salió precipitadamente á llamar 
al cura, á quien halló enterrado bajo los 
escombros do su caaa. 

-En Padul se hallaba de visita un jóven 
en la casa de sus amigos. Se hundió el edi
ficio y perecieron las catorce personas que 
la habitaban, salvándose milagrosamente 
dicho jóven trepando por entro loa escom
bros y vigas de la casa quo se iban amon
tonando; pero se fracturó una pierna. 

—Anteayer se sacaron de Albuñuelas 180 
cadáveres y aún faltan de explorar muchas 
casas hundidas. 

—Ea imposible citar todos loa actos de 
caridad y abnegación que se llevan á cabo 
por algunas personas. 

Cuenta Rodrigo García Jiménez, vecino 
do Albuñuelas, que la trepidación fué tan 
espantosa que hallándose él en la cama fué 
despedido de ella máa do doce metros. La 
caaa seguía crugiendo y extremeciéndose, 
y entóneos salió á toda prisa dol edificio y 
medio desnudo. 

—Muchas personas que habían tenido la 
suerte de salvarse en algunos pueblo?, han 
mnerto heladas, y otraa do hambre. La si
tuación de tanta familia ea tan espantosa 
que destroza el alma conocer la catástrofe 
en todos sus po.maorea, 

Los vecinos salva loa p iden ropa, pan y 
algo caliento para alimentarse. El goberna 
dor no puede acudir á tanta desgracia. 

—La población de Güevejar, fabricada 
sobre terrenos movedizos, va descendiecdo 
lentamente hácia el fondo del valle. Ea las 
inmediaciones se ha abierto una grieta pro
fundísima y ancha: tiene cuatro kilómetros 
de longitud. 

—En Turón, al sentirse el temblor, la 
campana de la torre empozó átocar. El pá
nico so apoderó del vecindario. La noche 
estaba aerena; la luna brillaba y en el eapa 
oio no había una nube. De reponte la luna 
se oscurece y empozó á diluviar donn modo 
torrencial. 

—En Venta de liuelma ae celebrábala 
función del pueblo. A la hora del terremoto 
había en una caaa máa de 2*)0 peraonas pre
senciando una rifa. A l huir óatas, la casa 
se hundió, Bin causar desgracias. La gente 
se fué á la Iglesia para pedir miaericordia; 
pero da la tierraotro movimiento, todos hu
yen de quel sagrado recinto, y al salir los 
últimos, la torre y un muro se vinieron al 
suolo, sin coger á nadie afortunadamente. 

—Treinta y ocho casas de Beznar se han 
hundido, quedando sólo doce en el pueblo, 
donde ae alberga el vecindario. 

El cura párroco, D. Josó Gil, después de 
hundirse la torro, entró en la iglesia y sacó 
loa sacramentos y las alhajas. 

—En Arenas dol Rey van oxtraidoa 135 
cadáveres, y se supone que quedan otros 
tantos bajo los escombros. 

—Han perecido en la catástrofe más de 
150 niñea. 

—Nuestro corresponsal de Loja nos es 
cribo con focha 29; 

En estos momentos do agonía no es fácil 
dar á uatedes todos los detalles de las vícti
mas caucadas por loa terremotos, porque a 
domás de ser innumerables laa desgracias, 
la frecuencia con quo se repiten impide la 
calma para escribir. 

Pueblon hay ea quo tólo quedará la me
moria de haber existido. 

Continuamonte llegan noticias horrorosas 
do lai caaaa de campo, y de A'.hama, Peria 
na, Arenas, Santa Cruz, etc. etc. 

El nñmero do cadáveres ea inmenso; ca
llea enteraa ae encuentran en ruinas, y como 
ae caroco do auxilios, poco á poco ao van 
extrayendo como se puede. 

Loa habitantes que han escapado con vi 
da huyen á las montañas decididos á morir 
de hambro y de frío, ántes do volver á sus 
hogares, dondo han perdido alguno do sua 
aorco máa queridos. 

Urgen socorros; siquiera por caridad, os 
necesario quo loa hombres de todos los coló 
res políticos, como en otras ocasiones, so o 
cupen de aconsejar y ayudar al gobierno 
para quo remedio tanta calamidad, y que 
los pocoa quo quedan no mueran do ham 
bro y de frío y abandonados de sus seme 
jantoa, que tiouenoata obligación tau eagra 
da. 

Mónos política; que no se oiga en las Cá
maras otra voz quo la du la caridad, quo ro 
ae distndga la atención del gobierno on de 
batea quo en esta ocasión son inoportuno?, 
y quo al interés dol partido se anteponga oí 
dobor sagrado del patriotismo. 

Delegados especíales dol gobierno, ya quo 
no alguno do sus miombroa, deben visitar 
oatoo lagares, pues doado ahí no so conocen 
las desgracias que nos agobian. 

Las autoridades trabajan sin descanuo; 
pero esto oa inauficiente; faltan recuraoj y 
fuerza. El eoñor alcalde, incansable, y en 
compañía del diputado á Córtea por este 
distrito, señor Marfori, han recorrido los 
puntos do máa peligro on los máa críticos 
momentos. 

Loa habitantes do eatoa puebloa, á peaar 
de la inclemencia dol tiempo, pasan las no
ches en las afueras de la población, y laa 
enfermedes comienzan á hacer sentir sua 
triatee efectos. 

Todas laa artos se encuentran en un com
pleto abandono, y ya se siento la falta de 
todo, puesto que nadie se atreve á morar 
bajo loa edificios por tomor á laa sacudidas 
quo, por desgracia, se repiten, llenando de 
espanto y de horror á loa que hemoa tenido 
la suorto de escapar con vida. 

En nombre de todoa, aeñor director, lo 
ruego quo interponga au apoyo para que el 
gobierno auxilie con toda prontitud á tan
tos desgraciadoa que ao encuentran on la 
miaoria y on ol mayor dolor. 

—Procedentes do Granada han llegado 
en ol tren-corroo do esta madrugada las 
distinguidas familias de Pulgar de Dávila, 
Remoro do Pulgar, Casa Saltillo, Toledo, 
Cordón y el jóven letrado de aquel ilustre 
colegio, señor Jiménez Ramírez. 

Las noticias que dichoa viajeros nos co
munican, eon verdaderamente desconsola
doras: casi todos loa puebloa de au incom
parable vega han quedado convertidos en 
montón informe de eacombroa, á consecuen
cia dol terremoto del dia 25. Loa pocos ha-
bitantea que han escapado milagrosamente 
con vida, acampan al raso con una tempe
ratura de dos á cuatro grados bajo cero y 
sobre esposo manto de nieve. 

Tan espantoso desastre, que excede on 
consecuencias á cuanto la mente puede con
cebir, ha movido el ánimo generoso de los 
granadinos, que no repuestos aún del terror 
quo ol peligro corrido lea produjo, é Incier
tos todavía de su propia anorte, acuden con 
mano pródiga á aliviar la situación de sus 
hermanos. 

—Era tal ol pánico que había ayer en 
Granada, que la mayoría del vecindario co 
mió on el campo, y las personas acomoda
das comieron y durmieron en los carruajes. 

En ninguna oficina pública se pudo traba
jar, porque circularon rumorea de que iba á 
reproducirse el temblor de tierra. 

Laa autoridadea procuraron por cuantoa 
medios fueron poaibles, calmar la excitación 
que ao notaba en ol vecindario. 

—En laa cartaa de Granada recibidas hoy 
se contiene la siguiente aterradora estadís
tica do loa muertos ocasionados en aquella 
provincia por los temblores de tierra, que 
van sacados de los escombros y han sido ya 
enterrados; 

En Alhama, 190. 
En Arenas del Rey, 135. 
En Murtaa, 8. 
En Albuñuelas, 200. 
En Zafar raga, 24. 
En Santa Cruz de Alhama, 50. 
En Ventas de Zafarraga, 70. 
Total: 077 cadáveres. 
Ignórase todavía el número de los que 

continuarán bajo los eacombroa, pues se si
gue removióndoloa activamente para ex
traer los muertos. 

—Hemoa recibido una carta de Grana
da, on la que ee uoa dice que en el pueblo 
de Albuñuelas so abrió la tierra sobre que 
so asentaba la iglesia, y ee hundió ésta con 
la torre en el abismo, no quedando á flor do 
tierra más que la veleta. 

—Los últimos telegramas recibidos ano
che de Andalucía participan que en Alga
rrobo, Comarca, Casabormoja y Canillas de 
Aceituno continúan las trepidaciones. 

En el tercero de aquellos pueblos amena
zan ruina la iglesia y la cárcel. 

—Anoche so dijo por noticias confldon-
cialos que so habían sentido trepidaciones 
do la tierra on algún punto do la costa de 
Andalucía más hácia Levanto. 

—En las capitales de Málaga y Granada 
no han ocurrido oacilaciones de terreno en 
las últimas doce horas. 

Los vecinos de la primera de aquellas 
ciudades ae diaponen á volver á sua ho 
garea. 

—En Albuñuelaa habrá que proceder á 
la voladura de laa pocaa caaas que han que
dado en pió, por encontrarse amenazando 
ruina. 

Tesoro del agricultor cubano. 
MÉTODOS PARA. EL CULTIVO DE LAS PRIN

CIPALES PLANTAS PROPIAS DKL CLIMA 
DE LA ISLA DE CUBA, ESCRITOS POR DI
VERSOS AUTORES Y COLECCIONADOS POR 
D. FRANCISCO JAVIER BALMASEDA. 

Método para el cultivo del tabaco, ser/un se practica en la 
Vuelta-Abajo de Cuba, con alguna* indicaciones de me

joras quitpodrlan adoptarse, por Mr. M. Jcns, traduci
do del inqlén parala "Gaceta Agrícola" de Cartagena, 
de los Estados-Unidos de Colombia, por D. Juan 8te-
venson. 

CAPÍTULO I . 
Descripción de la planta. 

El tabaco es indígena de América. Se 
gun las relaciones autentizadas lo conoció 
ron loa españolea que primero deaembarca-
ron en la isla de Cuba en 1492. Ellos 
le dieron el nombre de "tabaco" que vino 
del utensilio que usaban loa indios para aa-
pirar au humo. E l tabaco es una planta de 
la familia de laa Selenio Jussieu. Su tallo es 
derecho, de trea á cuatro y medio piéa de 
alto, las hojaa ovalea y algo puntiagudaa; 
las florea de color de rosa en elegantes ra
mos. Toda la planta tiene un olor fuerte y 
acre y un sabor amargo. El tallo es redon
do y fibroso, como de una pulgada de grue
so y de una pulpa blanca. E l color de las 
hojas cuando catán maduraa ea verde ama
rillento, y moreno cuando secas. Las flores 
producen unas cápaulaa en forma de bolitas 
en las que están las semillas. 

Loa botánicos reconocen varias especies 
de tabaco; pero nosotros nos conoretarómos 
á tratar solamente de aquella que ae culti
va en Cuba, donde no obstante creómos que 
existo máa de una especie, ó á lo mónos, 
variedadob de una miema eapecie; pero la 
calidad eo la dan el clima y el terreno, su
perioridad espocial y exclnaiva de Cuba, 
cuyo tabaco no pn le confundireo con el 
que se produce en otros países. 

El tabaco de la Isla de Cuba, singular
mente el de la Vuelta-Abajo, ha pido alta
mente renombrado durante la última media 
centuria, y parece imposible que llegue 
el dia en quo paía alguno le dispute eata eu-
promacía. La producción de esta planta 
eatá deatinada á tomar eran incremento y 
á ser uno de los frutos de nuestra valiosa 
iala de Jamáica, aumentará au agricultura 
y vendrá á aoatener la indnatria del país, 
de lo cual no hay la menor dúla . 

CAPÍTULO H . 
De í«8 diferentes clases de tabaco que se 

producen en la Isla de Caba. 
Se producen cuatro clasea, cuyas diferen

cias, en todo aentido, están bien marcadas. 
Estas son; Vuelta-Abajo,—Partido,—De
partamento Central y Vuelta-Arriba. Cada 
uno de estos nombres reproeenta au proce
dencia y valor en atención á eu calidad ea-
pocial. Hasta cierto punto la diferencia de 
eataa cuatro claaee proviene del sistema de 
cultivo, de la mayor ó menor perfección en el 
modo de prepararla hoja, y principalmente, 
de la diferencia de los terrenos en que se 
cultiva. En cada uno de eatoa departa
mentos hay terrenos donde se produce mejor 
tabaco que en otros. 

Aunque léjos de serlo cón perfección, las 
tierraa jnás á propósito para cultivar taba
co y donde mejor se cultiva son laa de la 
Vuelta-Abajo; y como este es el distrito ta
baquero máa importante, al tratar este 
asunto noa concretarómoa á describir loa 
modoa adoptados allí, puea lo quo ae diga 
en osto método de cultivo y lo que ae indi
que para au mejoramiento, ea aplicable á loa 
otroa distritos en que se produce. 

CAPITULO I I I . 
De los terrenos aparentes p%ra el cultivo 

del tabaco. 
El terreno ligero con baae de eílice y ma

terias vegotalea en su superficie, es el más 
aparento Laa plantas que como el tabaco 
tianen la raíz pequeña, necesitan esta clase 
do terreno?, que siendo poroaoa, faltos de 
consiatencia, flojos on fin, son accosibloa al 
aire, al calor, ail agua, y en elloa penetran 
las raices con facilidad. 

Esta calidad de terreno ea naturalmente 
débil, y su parte superficial qua oatá com-
puoata de auetanciaa animalea y vegetales, 
pierde su feracidad deapuoa de pocos años 
de cultivo: entóneos necesita abono, y si 
se abona bien, viene á producir un tabaco 
fino, sedoao y fuerte, al que no le falta ca
lidad, ao enciende fácilmeuto y ea agradable 
al paladar. Laa siembras hoshaa en esta 
claso de terrones, se desarrollan fácilmente 
y con prontitud, dan una buena coaecha y 
requieren ménos agua quo la que noceaita-
rían on tierra dura. 

Le siguo on calidad á eata clase do terre 
no, aquel recientemente desmontado que 
contieno una gran cantidad de sustancias 
vegetales y además barro y arena; pero de 
ün isubsuelo duro donde las raico;; penetran 
íiifioilinonto. Esta calidad de terreno nece
sita mucho riego; sin embargo, cuando ae 
prepara y cultiva bien, la cosocha oa segura 
y produco una hoja de superior calidad á la 
dol terreno suelto, grande aunque algo ve 
noaa Laa tierras secaa y duras en quo pre 
dominan sustancias barrosas no aon buenas 
para tabaco; no obstante, esta planta croco 
en todo terreno; el duro produce una hoja 
grande y ordinaria quo solo es mediana-
monto buona en años lluvioaoa y tiene el 
inconvenionto, do quo como son demasiado 
compactos, las pequeñas raíces on vez do 
penetrar so oationden por la superficie y 
por tanto no ae alimentan debidamente; 
ain embargo, estoa terrenos con ayuda do 
abonos en completo catado do descomposi
ción, so vuelven porosos y vienen á pro
ducir un tabaco de buen porto y regular 
calidad, y ai se les añade arena y residuos 
vegotalea, ae aflojarán y serán muy á pro
pósito para esta planta. 

Las tierras en que de ninguna manera se 
debe sombrar tabaco son aquellas do solo 
barro, pantanosas ó aalobros, pues lo pro 
ducon detestable. El que so siembra en 
estoa terrenos, es apagoso, ae carboniza y 
rara voz ae quema hasta hacerso ceniza; 
tione un sabor muy desagradable y es gene
ralmente conocido con el nombre de tabaco 
"jorro". Algunas veces cuando eatá fresco, 
tiene buena apariencia, pero á medida que 
ae aeca pierdo su elasticidad, y es cada dia 
peor. Consideramos que este tabaco úni
camente sirve para rapé; para cigarros no. 

{Continuará). 

' ÍB O Í H . O A ^ « N E A L 

Muestro antiguo amigo el Sr. D. Felipe 
Pelaez, inspector que ha sido do la Aduana 
de este puerto, ha recibido por el último co
rreo la doloroaa nueva del fallecimiento de 
su hermana la Srta. D^ Pilar, ocurrido en 
Madrid, á consecuencia de una aguda y rá 
pida enfermedad. Le damos nuestro sincero 
pósame, así como á su apreciable familia. 

—En la carta de Madrid que publicamos 
en nuestro número anterior con la firma de 
-á. y en el párrafo séptimo línea quince don
de dice "E l Sr. Cánovaa" léase "El Sr. Co
mas". 

—El vapor americano Netvport llegó á 
Nueva York ain novedad, hoy por la maña
na. Fué detenido por el mal tiempo. 

—Por la Guardia Civil del puesto de Man -
dinga, en la comandancia de Cienfuegoa, 
se dió muerte el dia 21 del actual al bando
lero Hilario González, que al ser conducido 
al poblado de Ojo de Agua, para llevarlo 
á disposición del comandante militar de 
aquella ciudad, emprendió la fuga en un 
cayo de monte sin hacer caso á laa voces de 
alto que le daba la citada fuerza. 

—Habiendo ascendido á contra-almirante 
de la Armada el capitán de navio de pri 
mera clase D. Francisco de Brionea, que 
ostá en situación de reserva, se ha dispuesto 
que continúe en la expresada situación. 

—Leémos en E l Correo de Matanzas; 
"Equivocadamente dijimos ayer tomán

dolo de un periódico de la Habaaa, que el 
Sr. Estanillo habia colocado una suma de 
$100,000 oro en las minas de Nafta de Mon 
tombo, cuando la empresa en que dicho se
ñor se ha interesado por la «encionada su 
ma es en la de laa minaa de cobre de San 
Fernando y Santa Rosa, Bi tnadas en Maní 
oaragua." 

—Ha Bido nombrado ayudante interino 
de marina de Batabanó, el teniente de na 
vio D Enrique Prosees y Ferranz. 

—Teniendo noticias el comaudanto de l 
puesto de la Guardia Civil de Jumento, en 
la comandancia de Trinidad, de que cuatro 
individuos deBconocidos y ar nados habían 
robado variaa caballerías y efectos á algu 
nos vecinos de aquel término, salió en por 
secucion de loa malhechores, quo encontró 
en una finca, loa cualea pudieron escapar 
merced á la oscuridad de la noche, logran 
do rescatarse loa animalea y objetos ro 
hados. 

—Procedente de este puerto entró el 20 
del actual on el de Sagua, lambarea america 
na Georgietta, en lastre, fletado á $2| bocoy 
do azúcar para un puerto dol Norte del Ca
bo Hattoraa hasta Nueva York y \ extra á 
Boetou. 

—Se ha vendido la miel de maecabado 
que en la actual zafra produzca una finca 
de la jurisdicción de Sagua, á seis pesos 
ochenta centavos bocoy grande, en la Boca. 

—Se acentúa la sequía que hace dos me 
aes reina en toda la juriadiccion de Sagua. 

—La goleta americana Clara E. Colcord, 
quo procedente de Nueva York entró el 23 
del corriente en la Isabela de Sagua, partió 
el maatelero de trinquete y el botalón, du 
rante una fuerte ráfaga de viento, dos dias 
deapnea de ealir de Nueva York. 

—El vapor-correo nacional Ciudad de 
Santander aaldrá de este puerto para el de 
Cádiz el 5 de febrero próximo, haciendo ea-
cala en el de Puerto-Rico. 

Haata laa tres de la tarde del mismo dia 
se recibirá en el buzón de la Administra
ción Central de Correos la correspondencia 
quo debe conducir para dichos puntos. Dea-
do eaa hora, hasta media ántea de la salida 
del vapor, se recibirá con doble franqueo, 
lo miamo que en los buzones de alcance 
que hay establecidos. 

—Loa señorea Caso y Corrales, Jefo que 
ha sido ol primero de la sección del Subsi
dio industrial de la Administración de Ha
cienda, ó inspector de contribuciones el se
gundo, se han servido enviarnos una atenta 
circular, participándonos haber establecido 
una agencia de Negocios en la calle de 
Obrapía número 12. 

Hó aquí, entre otros, los aanntoa á que 
conaagran su geation: 

La adquiaicion de propiedadea del Esta
do, tales como compra de terrenos de las 
antiguas murallas; redenciones de cenaos; 
gestionar la compra hasta obtener la subas
ta de edificios que pertenezcan al mismo. 
Reclamaciones relacionadas con el subsidio 
industrial, bien de los gremios en general, ó 
bien de cualquier individuo en particular. 
Liquidar y pagar los adeudos por contribu
ciones tanto Municipales como de Hacienda, 
'ncluyendo también las atrasadas á que ha
ce referencia el Real Decreto de Condona
ción. Reclamar cuanto proceda relativo á 
fincas Urbanas y Rústicas. Efectuar tasa
ciones en general contando para ello con 
Peritos mercantiles, agrónomos, mecánicos, 
&% y por último de cuanto ee relacione con 
el Registro de la Propiedad y demandas 
oontencioso-administrativas. 

Deseamos un éxito completo á la nueva 
Agencia. 

—La Junta Directiva del ferrocarril de 
Sagua la' Grande, tomando en considera
ción laa razones expuestas por varios seño
rea hacendadas de aquella juriadiccion res
pecto al flete de iaa mieles, comparado con 
el bajo precio que éstas obtienen en el mer
cado, y diapueata á hacer cuanto esté á au 
alcance en obsequio de aquella comarca, 
ha acordado rebajar un 30 p3 más al flete 
de loa bocoyea de niiel, que unido al 20 pg 
concedido en el mes de diciembre próximo 
pasado, hacen un total de 50 p § de reba
ja en el fiate de tarifa que disfrutarán las 
mieles, entendióndoae que eata concesión 
se limita á la presente zafra, paaada la eual 
volverán á regir loa precios antiguos de la 
tarifa, sin necesidad de nuevo acuerdo ni 
pubiieacion. . 

—Ha salido de Liverpool para la Haba
na, con escala en Cádiz, y de este último 
puerto el domingo por la mañana, el vapor 
morcante nacional Carolina, del que son 
consignatarios en esta plaza los Srea. Deu-
lofeu, hijo y CR 

—Dice E l Correo de Matanzaa de ayer, 
lúnee: "El viérnea 23 del corriente Be de
claró por once puutoa diatintoa, casi á la 
vez, un violento incandio en los cañaverales 
del ingenio Jesús María, ubibado en Santa 
Ana, cuyo campo ae ealvó graciaa á loa es-
fuorzos do un capitán, dos tenientes y un 
alférez del batallón Cazadores do Isabel 
I I , con fuerzas á sua órdenes, el Sr. Juez 
Municipal, Alcalde do barrio, fuerzaa de la 
Guardia Civil, la dotación y operarioa de la 
finca y varioa vecinos que acudieron al l u 
gar del siniestro. 

El incendio ha sido iadudablemente in
tencional, pues además de haberse notado, 
como ya hemos dicho, en once puntos dife-
rentea, ae encontraron eu algunos cañave
rales varioa trozoa de velaa de cera, que 
fueron ontregadoa al Sr. Juez Municipal rea-
pectfvo, quien formó laa diligencias auma-
riaa del caeo. 

Laa pérdidas se estiman en la caña que 
había sombrada en una extensión como de 
una caballería de tierra, ó sean unos ocho 
cañaverales poco más ó móuos." 

—El viérnea últim;) por la tarde, al decir 
de un periódico de Matanzas, ee efectuó 
frerita al edificio de La Diana, la prueba de 
la bomba do mano número 2 del cuerpo de 
bomboroa municipales, perfectamente com
puesta y arreglada por el Sr. Ordoñez. 

La prueba á que nos referimos no pudo 
ser más aatisfactoria. Lo miamo que la bom
ba do igual clase número 1, compuesta tam
bién por el referido Sr. Ordoñez y probada 
hace algunos diaa, el chorro lanzado por la 
bomba número 2 rebaaó la azotea de La 
Diana, quo ea indudablemente ol edificio 
máa aleo de aquella ciudad. 

—Hamos aabido con gusto quo nuestro 
compañero en la prensa el Sr. D. Joaquín 
de la Peña ha sido puesto en libertad, por 
babor cumplido la condena como director 
d^ E l Integrista, y babor presentado fianza 
en otra causa que ao le sigue, tambion por 
üt lavas 'U; imprenta 

En IMS i pítrtantt a minas de carbón de 
pie-ira propiedad do la compañía de Ma 
dri l , Zaragoza y Alicante, sitnadaa en Vi 
Uamieva dol Ri i á orillaa del Huesnar, ha 
pf-callado un formidable iuc«ndio aubterrá-
neo el dia 27 do diciembre. 

El incendio continúa á po.íar de oatar tra
bajando máa de 200 hombrea para sofocarlo 
y do funcionar bombas. 

El f iego PO dirige al Norte de las minas 
en dirección do la finca llamada "Qaitape-
saroa" y muy próximo á loa torraplenea dol 
ferrocarril de Mérida á Sevilla y al puente 
quo aobro el rio Hueanar tiene dicha vía, 
que es do temer tengan que sor roconocidoa 
para que su oolidez esté garantida. 

Eate desgraciado enceso parece será un 
inconveniente para la inauguración del fe
rrocarril do Mérida á Sevilla. 

—Por la Capitanía General ae ha dis 
puesto, eoan preferidos para darlee coloca
ción, loa jefes y oflcialea que procedan de 
cuerpos diaueltos. 

—Por la Capitanía General ae ha apro
bado la traslación de la comisaría de Gue
rra, comandancia militar y oficinas de In
genieros de Victoria do las Tunas, al local 
que ocupa el hospital militar. 

—Por la Subinapeccion de Infantería se 
circula la Real órden do 17 de noviembre 
último, referente á loa casos en que deben 
anticiparse pagaa á loa jefoa y oficiales y la 
forma do reintegrarse, dejando sin efecto 
alguno la diaposicion primera de la do 8 de 
octubre de 1883, que reformaba las pres-
cripciocea del artículo eegundo del Regla
mento do contabilidad, aprobado en Real 
órden de 14 de julio de 1881. 

—Han sido aprobadas las actas para ha
bilitado principal y suplente del primer ba
tallón del regimiento de Tarragona, por el 
reato del corriente ejercicio, á favor do loa 
alféreces D. Miguel Filloy y D. Julio Gó
mez, respectivamente. 

—Se ha expedido pasaporte para la Pe
nínsula, al capitán D. Federico Eme. 

—Se ha dispuesto el regreso á la Penín-
sula del teniente coronel D. Estéban Zur-
bano y que quede sin efecto el del teniente 
coronel D. Cesáreo Ruiz Valero. 

—Aunque nada hay acordado en dlfirdti-
va acerca del itinerario que ha de seguir la 
fragata Blanca en su viaje de instrucción, 
ea probable que su salida en dirección al 
E. ó al O. dependa de la época en quo la 
emprenda, para poder combinar el viaje 
con la monzón reinante, pues ha de navegar 
á la vela en su mayor parte. 

Loa puntea probablea de eacala, sin per
juicio de laa variantes que las circunstan-
cias aconsejen, serán los siguientes: 

Cartagena, Marsella, Tolón, Spezzia, Ñá
peles, Malta, Chipre, Suez, Aden, Ceylan, 
Manila, China, Japón, Marianas, Austra
lia, Hawaü, California, Callao de Lima, 
Valparaíso, Estrecho de Magallanes ó Cabo 
de Hornos, sogun la estación; Montevideo y 
Buenos Aires, Rio Janeiro, Pernambuco, 
Martinica, La Guayra, Puerto-Rico, Haití, 
Habana, Nuova-York, Liverpool, Sout-
tampton, Amsterdam, Brest, Ferrol, Lis
boa, Cádiz y Cartagena. 

Habrá, pues, dado la vuelta al mundo y 
visitado los puertos más notables del globo 
en dos añoa que se calculan necesarios para 
esta expedición. 

LloVará el mayor número posible de guar
dias marinos y oficiales y tres jefes. 

Irá provista de una buena colección de 
InatruQientoa meteorológicoa, máquina fo 
tográfica, luz eléctrica, biblioteca y cuanto 
contribuya al eatudio y práctica de loa ser
vicios profeaionatos. 

-Administración Principal de la Hacien-
u . i Pública de la provincia do la Habana. 
Reciiudacioi» do contribuciones. 

Oro, Billetes. 

Suma anterior desdo el 
Io de enero 1885....$50.207 04 $ 917 05 

Por corriento $ 4.485 80 
Idem atrasos 104 75 

Total $54.797 59 $ 917 05 
-En la Adminiatracion Local do Adua

nas ae han recaudado el dia 20 de enero 
por derechos do importación, exportación, 
maltas, uavegacion, comisos, depósito mer
cantil, intoréa de pagaréa ó ingreaos á de
pósito aobre impuestos de bebidas y 25 
centavos de tonelaje y cabotaje: 

En oro.. $ 28,504-81 
En pla ta . . . , 634-75 
En billetes . 3,499-79 

PRIMER TOQUE.—Sabemos que algunos 
jóvenes muy conocidos disponen para el do
mingo próximo una corrida de toros, cuyo 
producto se dedicará á aumentar el fondo 
de socorro destinado á las víctimas de los 
terremotos de Andalucía. Patrocinarán la 
función muchas y muy distinguidas perso
nas de la buena sociedad habanera, y, si el 
programa se lleva á cabo tal cual se nos ha 
dado á conocer, esperamos que obtendrá el 
éxito más satiafactorio el laudable proyecto 
de eaoa apreciables jóvenes. Otro dia, con 
máa pormenores, ampliarémos esta agrada
ble noticia. 

FOLLETO.—Hemos recibido uno que cons
ta de diez páginas y se titula Besolucion del 
Gobierno Civil. Apéndice al folleto "Dos 
informes emitidos en el seno de la Comisión 
Provincial" y réplica por Francisco Obregon 
y Mayol, médico-cirujano que obtuvo en pro
piedad, mediante concurso, la dirección del 
Necrocomio municipal. Damos á su autor 
laa más expresivas gracias por el ejemplar 
que ee ha servido enviarnos. 

TEATRO DE CERVANTES.—Mañana, miér 
coles, se representarán en dicho coliseo tres 
zarzuelitas en el órden siguiente; 

A las ocho: De Lavapiés á Galicia. 
Baile. 

A laa nuevo: Los Bandos de Villafrita. 
Baile. 

A las diez; E l conspirador. Baile. 
Está en ensayo una revista titulada ¡Ca

lamidades! para la cual ha pintado tres de
coraciones el inteligente escenógrafo señor 
Ruiz. 

TOROS.—La corrida quo se celebró el do
mingo no satisfizo á la numerosa concurren
cia que asistió al circo de Regla. Lo toros, 
aunque medianos, hubieran dado mucho 
juego si la cuadrilla hubiese estado más 
completa y tuviese á su frente un matador 
de verdad. Por desgracia, Frutos no ha co 
rrespondido n' m ésta ni en la s .terior, á 
las esperanz?i - que había hecho couoebir la 
tarde de su ^ a t , y así Timos con pesar «ras 

ai segundo de los Bañueloe, aunque de
mostraba en BU eatampa todas laa condicio
nes de lidia, hubo que foguearle para que 
entrara á Buerte, cuando tan fácil hubiera 
sido hacerle tomar una docena de picaa. 

Loa toroa, repetimos, auperiorea en pu 
janza á loa diestroa, y eso que parecían muy 
nbajados para que no dieran grandes aus-
tos. Es de sentirse que cuando hay toreros 
no haya toros y quo cuando hay toros no hava 
toreros, pues así se cansa la afición del pú
blico. Por consideraciones fáciles de en
tender, no queremos entrar en más porme
nores. 

EL BENEFICIO DEL SÁBADO.—La prime
ra actriz del teatro do Albiau prepara BU 
función de gracia para el dia 31 de los co
rrientes. Además de la obra de D. Enrique 
Gaspar La (/mw comedia, se representará 
esa noche el divertido saínete Los dos sor
dos. Dadas las eimpatías que ha logrado 
omquiatarse la Sra. Biena, ea de esperar 
que el sábado acuda un público numeroso á 
premiar el talento de tan eatudioea artista. 

PUBILLONES,—En el circo que lleva este 
nombre y que está situado en el Parque 
Central, Volverán á lucir sua habilidades 
mañana, miércolea, el elefante y los leones, 
secundados por una caterva de monos, po
rrea y caballos amaestrados.—También la 
Negrita habanera pre?entará sua graciosos 
bailes y monólogos, y loa clowna diferentes 
escenaa cómicaa —¡Qué bien busca los do-
blonea—D. Santiago 'Pubillones! 

LIBROS Y DRAMAS.—En la librería La 
Enciclopedia (calle deO'Roilly), del señor 
Alorda, se han puesto á la venta ejemplarea 
de las Hcjas sueltas de Selga?; el tomo 
quinto del teatro do Avala, Gabriela de 
Celestange: La Pasionaria de Cano y Ma-
sae; La peste de Ofranto de Echegaray y 
demás obra^ que so mencionan en el anuncio 
inaerto en otro lugar de este número. 

TEATRO DE T o K R E C i L L á s . — ó r d e n de las 
funciones que se preparan en eate coliseo 
para mañana, miércoles; 

A las ocho; Los matadores. 
A las nueve; E l último figurín. 
A las diez; Los matadores. 
Bai e al final de cada tarda. 
Pronto 86 representará la zarzuela de es

pectáculo Fatinisa. 
ACUSE DE RECIBO.—Nos ha visitado el 

número 407 del Boletín Oficial de los Volun
tarios, oorreapondiente al domingo 25 del 
actual 

MATOHLES METAL POLISH —Nuestro a-
migo el Sr. D. Enrique B. Hamel ha prac
ticado á nuestra presencia divoraos experi-
montos con esta sustancia, limpiando plan
chas de varios metalea y obteniendo el más 
satiefaotorio resultado. Dicha sustancia 
está exenta de ácidos y materias nocivas. 
Son agentes generales do la misma para 
toda la Isla de Cuba, ios Srea Henry B. 
Hamel y Cn, calle de Mercaderes núenero 2. 

DONATIVO.—Una señora , devota del San
to Cristo de la Salud, en cumplimiento de 
nna promesa, por haber recobrado la ea-
!u 1 uno de MIS hí.i««, noa remito peía posos 
en billete* con dcsiioo al templo do Nuoa-
tra SPÚ >ra da Loaide», los que poneraoa á 
disposición do. la junta que entiende en la 
fábrica de dicha iglesia. 

VACUNA.— Se administrará mañana, 
miórcolea, on las alcaldías siguientes; En 
la de San Leopoldo, de 12 á 1, por ol Dr. 
Aróategui. En la del Santo Angel, do 1 á 
2, por ol Dr. Palma. En la del Arsenal, de 
1 á 2, por el Dr. Rcol. En la de Colon, de 
1 á 2, por el Ldo. Hoyos. En la de Atares, 
de 12 á 1, por el Ldo. P. Sánchez. En 
la do Paula, de 12 á 1, por el Ldo. M. Sán
chez. 

BASE-BALL — Las numerosaQ porBonaB 
que acudieron el domingo al terreno quo en 
el Vedado posee el Club Habana, tuvieron 
ocaaion de presenciar uno de loa desafioa 
máa intereaantea y reñidos que so han efec
tuado en esta Isla. Eran los contendientes 
los fuertes primeros diez del club Fe y los 
del club Habana, entro los cuales se conta
ba ol Sr. Callen, catcher traído do los Esta
dos Unidos para jugar con dicho club. 

La lucha fué muy reñida, alcanzando la 
victoria el Fe por el score siguiente; 
Habana 0.1.1.1.0.0.0.0.0.—Total 3 carreras. 

Fe 0.0.0.0.0 0.0 4.0.— ,. 4 „ 
DE GUANABACOA. De este vecino pue

blo ae noa comunica que el 23 dol actual, 
con objeto de celebrar los dias de S. M. el 
Rey, ae efectuó una magnífica función lírico-
dramática en el Casino Español de la indi
cada villa, á la cual asistió una numerosa 
concurrencia, que abandonó el local á lo 
sumo complacida. 

Dió comienzo la función, que se daba á 
beneficio de loa pobres de Andalucía, con 
la repreaentacion del precioso drama de 
Larra (hijo) E l bien perdido, que desempe
ñaron con esmero variaa señoritas y jóve
nes aficionados, alcanzando todoa merecidos 
aplausos y llamadas al palco escénico. 

En los intermedios, la señora de Maasana 
cantó, acompañada al piano por el profesor 
Sr. Marin, la, Estrella con/He«íe y el aria 
del segundo acto deAtila, mereciendo ám-
bos muchas celebraciones. 

Despuet?, la sociedad coral "Ecos de Ga
licia" hizo oír un Himno del maestro Tho-
mas y la conocida y famosa Alborada, 
teniendo que repetir ámbas piezas á inetan-
cias del auditorio. 

Terminó el programa con la sarzuola en 
un acto E l amor y el almuerzo, perfecta
mente ensayada por el Sr. Marín. 

Enseguida dió comienzo el baile que duró 
haata laa cinco de la mañana, tocando la 
orquesta francesa loa valaea Tres jolie y 
Pomone, la polka Bella Bocea y varias dan
zas y danzones de loa más modernos. 

TRADUCCIONES DEL INGLÉS Y IRANCÍS. 
—Hemoa tenido ocasión do examinar loa 
manuscritos de dea nuevaa versiones que 
hace fecha conserva on &u poder D. Fran
cisco Mateo de Acoata y Zanea do las obras 
tituladas Manual de Literatura Sánscrita, 
por Jorge Small, traducido del inglés y 
aumentado con un "Bosquejo Hiatórico" 
acerca de la lengua eanscrita, y la Historia 
de la Literatura de los Indos, por Luis 
Enanlt, traducida dol francés y aumentada 
con varias notas referentes á sus principa
les libros. Estas doa excelentes obras, que 
se hacen tan indioponaables para el estudio 
del idioma sánscrito, según opinión de los 
más doctos orientaliata^, creyendo ol señor 
Acoeta que puedan tenor buena aceptación, 
proyecta publicarlas por entregas semana
les de á 16 páginas cada una, esto ee, siem
pre que llegue á reunirse ol número eufi-
eiente de euscritoroB. 

COLEGIO DE ABOGADOS DE LA HABA 
NA.—Por la Secretaría de eata a?ooíacion 
se noa ruega quo publiquamoa en laa colam-
naa dol DIARIO los Blguicntes avisos, á lo 
quo aecodcoioa con el mayor .gusto; 

"Los Ledos. D. Tomás B. Sotolongo y 
Lynch y D. Arturo Padró y Almeida, nom
brados en turno para la defensa do los po
bres en el corriente año, se «ervirán pasar 
aviso con toda urgencia á este Decanato, 
dol lugar do su domicilio ó do aquel donde 
hubieren establecido eu bufete y horas de 
despacho, advertidos do incurrir, si no lo 
hicieren así, en la pena, señalada en ol in t i -
BO 4° del artículo 11? de loa Estatutos.— 
Habana enero 26 de 1855.—El Decano, 
Ldo. Joié Bruzon." 

"Se cita á los Sree. Colegiales Ldos. don 
Ramón Villageliú, D. José Rafael Izquier
do, D. Joaquín Pórtela, D. Rafael A. Nieto, 
D. José León Pérez y Trujillo, D. Manuel 
de Cárdenas y Valdéa, D. José Machado 
y Gómez, D. Esteban Díaz de Villegas, don 
José Antonio Batlle, D. Francisco Pérez 
Borroto, D . Joaquín María Múzqniz y Dr. 
D. Francisco Camilo Cuyás para que se 
sirvan ocurrir en el término de quince 
dias, á contar desde la focha, á la Secreta
ría de este Colegio á enterarse de un acuer
do que les concierne, apercibidos de que 
de no hacerlo a1 i les parará perjuicio 
Habana, enero 27 de 1885.—El Secretario 
Contador, Ldo. Antonio Mesa y Domin-
gues." 

POLICÍA.—Por el delegado del primer 
distrito, fué reducido á prisión un indivi
duo blanco que en el dia de ayer se presen 
tó en el Banco Español á cobrar un certifl 
cado por valor de 1 500 pesos oro, que le 
fué robado á un vecino de Paso-Real. 

—A la voz de ataja, fué detenida por una 
pareja de Orden Público, una morena que 
en la tarde de ayer, le infirió una herida en 
la espalda á otra morena, en los momentos 
de hallarse ámbas en la calle de Aguiar 
La agresora arrojó una navaja barbera en 
su fuga, la cual fué recogida de la vía 
pública por los agentes de la autoridad 

—En la calle de Monserrate fué detenido 
por el delegado del segundo distrito, un 
pardo á quien se le ocupó una navaja bar 
bera. 

—Ha ingresado en el Cuartel Municipal 
un asiático vecino¡de la calle del Aguila, pa 
ra cumplir un arreato que le fué impuesto 
por el Juzgado del Prado. 

—Un moreno vecino de la calle de Ger 
vasio, fué reducido á prisión, por estar re 
clamado por el Juzgado de Guadalupe, se 
gun circular de la Jefatura de Policía del 
mes de noviembre último. 

—La pareja de Orden Público números 
810 y 780, detuvo en la calle de la Zanja, á 
un moreno que era acusado de tentativa 
de robo por un individuo blanco. 

—Un jóven do 21 años, conocido por Fa 
chó, fué detenido en el sexto distrito, por 
aparecer como autor del asalto y robo á 
mano armada, perpetrado en un individuo 
blanco en la calle de loa Corrales entre Cár 
men y Figuras. E l detenido, á pesar de 
BU corta edad, ha sufrido dos condenas en I 

• la Cárcel y Presidio, 8 

—En la casa de socorro, correspondiente 
al sexto distrito, ee curó de primera inten
ción á un asiático quo había sido herido gra-
veraouro, por un individuo blanco, on la ca-
lle del Caetillo, frente al paradero del ferro
carril del Cesto. El agresor no ha sido ha
bido. 

BUCHU-PAIBA —Cura rápida y completa de todas 
IBH enfermodiMles que molestan los rillones, la vejiza y 
la orina.—Unico Agente para la Isla de Cuba, D . José 
Sarrá. 2 

SECCIÓN m rfcfRKÉS PEUSONAL. 

CiSIKO E S P A M DE LA D A B A M . 
De órden del Excmo. Sr. Presidente BO 

cita y convoca á loa Sres. sócios de este Ins
tituto para continuar y terminar el domingo 
Io do fobrero, á laa doce de la mañana, la 
junta trimestral ordinaria comenzada el do 
mingo 25 del corriente, con arreglo al ar
tículo 35° del reglamento, cumplióndoae las 
preBcripcioneB del artículo 42. 

Lo que por este medio so publioa para ge
neral oonoci miento. 

Habana, 27 do enero de 1885.—El secre
tario, Antonio Rojo. 
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MERCADO DE GOLOI. 
Teniendo eate mercado locales espaciosos y adecuados 

para establecer en él el sistema de compra-venta esta
blecido en el Ristre de Madrid y en otros Mercados de 
las principales ciudades de Europa, se invita á los indus
triales en ¿euei'al.ft los vendedores ambulantes y á cuan 
tos quieran realizar mercancías de todas clases (con «x-
cepoion de menestras y bubidas) para que concurran al 
mismo los domingos y dias ('estivos, desde las cuatro 
de la mafian a en adelanto. 

Asi mismo se invita al público en general para qn 
concurra & proveerse, A precios económicos, do dlcns 
mercanoius. 

Para informes ocurrir á 1» Administración de este 
Mercado. 1027 P fWh'a 6-a.id 

[ALLEGO. 
Sociedad de Instrucción y Rei reo. 

P E E S I D E N C I A . 
E n oainplimiento de lo que prescribe el articulo nove

no del Reglamento, se convoca á los rtres. Socios para 
las dos Jautas generales ordinarias que han de tener 
jugaren estoCemroel 1? y 8 de Febrero dol corriente 
año, á Jas doce del día. 

E a la primera > e dar á lectura á la Memoria y se pro. 
cederÁ 6 la elección de la .Tunta Directiva y Comisión 
glosadora do cuentas; y eu la segunda se durá poseuion 
& la Junta electa y se discutirá, oí Informo que presonte 
la Comisión citada. 

Habana 21 de enero de 18?5.—Kl Presldent«, José 
Ruibal. C n.BO P 7-25 
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D I A 38 D E E N E U O . 
Saa Tirso, mártir, y San .Tullan, obispo do Cuenca, 

confesor. 
E l ilustre y esforzado Tirso, espafiol de nación, vló la 

primera luz on la imperial Toledo. 
Educado en la idolatría, ignoró por algún tiempo las 

verdades santas dí nuestra religión; pero tm luego co
mo escuchó la predi ación del Evangelio, abrazó con fe 
entusiasta la doctrina del Cruclticado Antes de recibir 
el bautismo, pa^ó á Cesárea de Bitinia, cuyo goberna
dor, llamado Combricio, era uno de 'os más emoles per 
eegnidoros de loa cristianos. Sun Tirso, habiendo pre
senciado & poco de llegar el martirio de un cr stlano. so 
acercó al gobernador, diciéndole tranquila y diguamente 
que era injusta la persecución; que, si ól ora acreedor A 
la misma suerte, dispusiera do el, pues ora cristiano de 
corazón. 

E l inhumano y brutal Combricio, ensayó eu nuestro 
Santo los más inaudicos tormontos que os dado imagi
nar, sin cmirtcgair otra cosa quo aiirmarso más y más la 
constancia y valentía de San Tirso, en cayos tormén los 
obró el podór de Dios inflnitos prodigios. 

La hutti de San Tirso, voló por todo ol orbe cristiano, 
distinguiéndose España on el aprecio y veneración de 
su glorioso lióroo, uno de los mái grandes que ha llore-
cldo eu la nación, erigiendo en su honor y memoria mu-
ohoa templos on ciudades y aldeas, dondo ha sido tan 
antiguo su culto, como se acredita por ol oficio mozá
rabe, según el órden del padre San Isidoro do Sevilla 
En el monasterio de San Estóban de Batióles, obispado 
de Gerona, so conserva una mano dol Santo, cuva pre
ciosa é inestimable reliquia so venera con sumo fervor 
por toda la comarca. 

F I E S T A S E L J V É V E S . 
Mitas Solcmnes.—Ea Santa Clara la del Sacramento, 

de7 á 8: on la Catedral, la de Tercia, á las 8}, y en las de
más igieslas, las do costumbre. 

Iglesia Parroquial de Jesua del Monte. 
E l Exorno. 6 Iltmo. Sr. Obispo Diocesano administra

rá el Santo Sacramento de la Conflrmaoion en esta igle
sia, el domingo 1? de febrero, á la una de la tarde. 

Loa que tengan siete a&os ó pasen do dicha edad y ha 
¡m de recibir eate Santo Sacramento, no deben proeen-

arae sin haberse confesado ántes. 
Las cédulas instructivas en las cuales tienen que co

locar los Interesados las notas necesarias para que se 
puoda formar el asiento de la oorespondiente partida do 
confirmación, se darán en la Sacristía do la referida iglo-

a, y debensoUoitarse anticipadamente.—Enero do 1885. 
E l Párroco, Manuel de Torres. 
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V. 0. T, DE SAN FEANCISGO. 
E X - C O N V E N T O D E S A G U S T I N . 

Eldia29 del corriente, álas ocho do la mañana, tendrá 
lagar la fiesta que se celebra anualmente en dicha igle
sia en honor de San Franolaco de Sales, estando ol ser
món á cargo del Sr. Pbro. D . Pedro Almansa —So invita 
á todos ios hermanos de dicha Orden y demás fieles á quo 
con su asistencia contribuyan al explendor do la misma. 

E l ministro. 1180 l-27a 3-2^1 

Habaua 1'.' de Ener o de 1885. 
Sr. Director del DIARIO DE LA MARINA: 

Muy Sr. nuestro: 
Por expiración del término social y por mútuo con

venio, hemos disuelto la sociedad que giraba en esta 
plaza bajo la razón de 

Uresandl, Diaz y Comp, 
haciéndose cargo de sus créditos activos y pasivos la 
que se constituve nuevamente sogun olroular que sigue. 

Esperamos que Yd. se sirva honrar oon su confianza á 
nuestros sucesores agradecléadolea el favor que ha dis
pensado á S. S. Q. B. S. M., Vretandi, Díaz;/ Oí 

Habana, 1? de enero de 1865. 
Sr. Director del DIAIIIO DE LA MAEINA. 

Muy Sr. nuestro: Participamos á Vd. que hemos cons
tituido una sociedad que girará en esta plaza bajo la ra
zón do 

Martínez, Diaz y Comp. 
alendo gerentes D. Pedro Martínez y González y D. C l -

riano Díaz Jelleohea y comanditarlo D. José Alonso 
utierrez. 
Esta sociedad se hace cargo do todos los créditos acti

vos y pasivos de la oxUnguida de Uresandl, Díaz y C?, 
según circular anexa, pora continuar los negocios & que 
quella se 'edlcaba. 
Suplicamos é Vd. sealrva tomar noU de nuestras fir

mas ai pié y esperamos csntiauarA dlspensándonoa la 
misma confl»n¿8 que & nuestros antecesores, ofroción-
denos á sus órdenes atentos y S. 8. Q. B. S. M., Mnrti -

ez. Dial y Oí j ^ 
Pedro Martínez, firmará Marlinet. Diat y Oí 
Cipriano Diaz, firmará: Martínez, Diat y Oí 
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AVISO AL PUBLICO. 
Las fiostaa que debían tener lugar en este 

Pueblo loa dias 30 y 31 del presente mes, 
con objeto de allegar recursos para Bocorrer 
á los desgraciados de las provincias de An
dalucía, quedan suspendidas basta nueva 
órden.—Lo quo ae anuncia por este medio 
para geüeral conocimiento 

Aguacate 20 do eneto de 1885.—Por la 
Comisión, José JJÍ" Bilbao. 

O n, 108 U'28 
Sr. Director del DIABIO UE LA MAKIKA. 

Los que suscriben tienen el honor de auplicarle se 
digne mandar insortür on el periódico de su digna diroo-
oiou el adjunto manifleato. 
A los accionistas del ferrocarril de Caíbaríen 

COMPAÑEROS; E l coníunloado que viene apare
ciendo en Ion periódicos de esta capital, auscrito por don 
Franoisoo Fernandoz, (corredor) ya lo conocéis y ya co
nocéis timbion el fia de este f usionlsta de iUo tempere, 
es verdad que el buen Fernandez tiene do capital en la 
empresa por junto un Cupón áe cuitro 6 cinco pasos, no 
ea de extrañar tome con tanto empeño lo que á él pu
diera favorocer'o en el día de mañana,—Farios Accío. 

]ue á él pu
ños J 
2-27 

OAJA T>E AHORROS. 
Aviso importante, 

Los abajo firmados acreedores de la misma invitan á 
los demás acreedores para que asistan á una junta ge
neral que tendrá efecto precisamente el domingo prime
ro de febrero á las once de la mañana on ol Centro do 
Dependientes, Prado esquina & Virtudes, para tratar de 

aalval' BUS Intereses,1' 
Nota.—Tan solo podrán asistirlos verdaderos acree-

dorea ó ana iegitimoa apoderadoa, & cuyo efecto presen
tarán & la entrada el certificado de la Caja y la cédula do 

C. ni 10; 0-27 

C A 
D E B Ü H i l M O N D E B O R B O L L A Y CT 

Compostela 56, entre Obrapía y Lampari l la . 
La JOYERIA de las últimas novedades y la que laa vendo á precios do relance. 
RELOJES Assmann, Beijeticiones, Cronómetros, Calendarios y Ancoras de todos 

precios. Hay 300 RELOJES do níquel & $8 BB. 
PRENDEDORES, sortijas, duquesas, tresillos y aolitarios de brillantes, zafiros, ru

bíes y perlas propios para cualquier obsequio de Paecuaa. Dormilouaa ain igual de solita
rios, ro- otaa do brillautee con zafírea como no bay otras. 

BASTONES de caña india, carey, rótens y marfil, con puños de oro y plata, graba
dos y lisos. 

LENTES y espejuelos do todas claaea, do oro, plata y níquel. 
MUEBLES un alnnicen de Viena, palisandro, nogal, meple y caoba. 
PIANOS de Pleyol, Erard, Boisselot, Planas, y domás fabricantes. 
Todo de panga (y nuevo, ¡eb!) de GANGA. 
NOTA.—Se hacen prendas de última novedad, pnos tenemos brillantes sueltos, zali-

r os, perlas, rubíes y esmeraldas. Se componen RELOJES. 
Se compra oro, plata, brillanteB MUEBLES y PIANOS, pagándolos bion. 

Se alquilan pianos. 
Telefono n. 

Cn.1345 
298. 

(jm8-21D 

CHA6ÜACEDA. 
DENTISTA de CAMARA de S. M. ol REY 

P . A l i F O N S O X I I . 
DK. EN Cinujíá. DENTAL POR EL COLEGIO 

DE PBNSILVANIA . E. U. 

alar 110, 
15-17 E 

VACUNA INGLESA LEGÍTIMA. 

EL DR. JO VER, 
VK, LA r - . r . r i i T , . M > UK LÓNÜBES. 

CATBDlUnCO VE PATOLOOÍA MÉDICA.—IJIUE'TOR ÜR LA 
QUINTA US LA - ABOCIACION DK DBPE.SDUCKTKS," 

participa á eus amigos y á sus eUentes que ha trasladar-
ao su G-Hbinete de ConsnUas á BU casa. Amargura 74, 
en donde HO ofrece de 14 á 4.—Teléfono n? 10. 

774 3IM8E 

Tikirdo Castañeda. 
Sustituto dol Registro de la Propiedad.— 

Secretario abogado consultor de la Compa
ñía Hispano Americana do Gas. 

C U B A (10. TELÉFONO N? 10. 
C n. 75 90-16 K 

DR. M. NUÑEZ ROSSIÉ. 
C O N S U L T A S D E 11 A 1. 

900 
T K J A D I L L O 18. 

20-21E 

OCULISTA Y BSrUCIALISTA 1ÍSI KNKKUMKDAUKB CBÚÍTICAS. 
Yeints olios de practica lo autorizan para prometer 

al público la curación radical do la Hiillis, sin propinar 
mercurio; de la ostrecliez do la uretra, sin operación; do 
la gota militar, do la Impotencia, do las alecciones del 
hígado, del fjndo dol ojo, do la matriz y do cualquier 
otro padei-1 miento iübL'l(iü.--.(>on8ultii» dó ocho 4 dle» y 
de dos á. cuatro.—Aiilmas entro Prado y Zuluota. 

27 20 «E 

Mmo Bíijac 
Comadroria fnuicjsa. d« primera oMse, do U l iiouUad de 
París Culi;) do la Industria n. 110, A, bn'tft San Mi guel 
y Noptiino. 5:10 15-U 

Erastus Wilson. 
Médico- Cirujano-Dentista americano. 

l ' K A D O 115 ontro Dragones y Tenlonte-Koy. Hace 
tan HI>1O trabajo» superiores; pero & precios sumamonto 
módlcoH, miéntras dura la mala ópooaque atravesamos. 

C—N. 30 20E4 

1)11, IIBilV KIIIIELIS, 
E X - J E K E D E C L I N I C A D E l i l U A T O L O U I C A 

D K L OR. U A X K A U . 
Especialista ou enfonuedades do la piel y Mlllliü-

cas.—Consultas gratis do una & trea. 
Obispo 53, altou. 

563 13-14 E 

MATIAS F . MARQUEZ, 
ABOGADO: 

Calle do Inquisidor >iúm. 40. 453 91-13E 

DR. GARGANTA. 
Nuovo aparato para reconocimientos oon luz eléctrica. 
L A M P A U I L L A 17. Horas de consultas, de 11 á 1. 
Especialidad: Matriz, vins urinarias. Laringe y elfl-

litioas. C n . ;.8 - U E 

3ES1 ZO i r . J S c x T o ^ x o o c l o , 
ausento por muy breve tiempo, deja reoomondaoa su 
cliontola y amigos al Sr. Dr. D. Andrés Fernandoz, ilus
trado módico, con quien lo uuon lazos do indudable oon-
üanza. Consultas do l'¿ it ti. Obraxiia número 55. 

441 10-18 

D R . W A R N E R , 
D E N T I S T A A M E R I C A N O . 

Ha trasladado su laboratorio (i la callo do O'Rcllly 
n. 00, esquina & Villegas (altos.) 424 37-UB 

J . R A F A E L B U E N O , 
Médico-Cirvijano. 

Obrapía 57, altos. Consultas de 12 á 2. 
30 

JUAN M. E S P i D A MONTANOS, 
D K . E N M E D I C I N A Y C I R U J I A . 

Consultas de 2 ¿4 do la tarde. Habana 49, esquina á 
Teladillo. C n. 21 0I-8E 

FERNANDO FALANGON. 
ABOGADO. 

SAN I G N A C I O N U M E R O 23, A L T O S . 
C n. 1378 S7-1 B ANDRES TRUJILLO 

ABOGADO, 
A M A R G U R A N9 « 1 . 

207 

ARMAS. 
D E 1!2 A 3. 

79-9 E 
JOAQUIN M. D E M E S T R E . 

ABOGADO. 
C A L L E Dlc! V I L L E G A S N9 70. 

152 27-0E 

JORGE D I I Z A L B E R T I N I , 
Conmlado 122, entre Animas y Trocadero. 

76 V7 OK 

JOAQUIN CAMACHO Y RODRIGUEZ, 
ABOGADO. 

¡ESfiatxxcllc»: 
121 

- a . 
27-4 E 

COLBOIO DK SllRüBlTAS 

L A PURISIMA CONCEPCION, 
situado on la callo do Villegas n? 83. 

Su Directora se ofrece íl los padres do familia en ge
neral qtie lo quioran con llar la educación y asistencia de 
sus niñas admitiendo solo pupilas y medio pupilas. En 
la misma so hacen toda olaie do marcas y bordados á 
preotos mrtdlonB: 11H7 6-27 
| T N A R O F K N O K A ÍIK ( L O N D R E S ) CON C E R -
* ' tiñcaoiunos da dase á domicilio y on casa Aprecios 
módicos do idiomas, música, literatura espaflola y bor-
dados; onaeüa A hablar su Idioma en pocos meses y corrí 
ge con btlon ózito los defectos do mala pronunciación 
adquiridos. Empedrado 17. do 8 A9 do la mafiana y do 7 
A 9 por la noohe. JO'-O 4-2^ 

Lecciones por el profesor D. José P. Mungol: almacc 
is de múaica do D. Amiolino LqpM. Obrapía 23 y Sres. 

OliintiO 127. V93 
nos 
Bnoerez v H( 

UNA SEÑORA P R O F E S O R A UUK DA L E C C I O -
nesenel canto (método italiano.) Proolos $8-60 oro 

al mes — Reforoncian ma aolualoo pupllaa,—Dragones 
u. 41. Cn. ?i) 16-17E 
I TNA P R O F E S O R A CON T I Í Ü L Ó D E instruoolon 
U primal la, ofrece bus servicios A las madres de fami

lia residentes ou esta capital, para dar clases A domici
lio, dilndolas también do plano. Hobana n. 103; 
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MIGUEL GONZALEZ Y GOMEZ, 
P l l O F E S O R D E S O L F E O V P I A N O . 

Obronia n. 23, almacén de música, ó Compostela n. 140 
18991 «1-27D 

Br, Director del DllBlO DE LA MABUJA. 
E l que suscribo tiene el gusto de snplioatle 8 6 digne 

mandar insertar en el periódico qne Vd. dirige, el si 
guíente comunicado. 

A los Sres. Accionistas del ferrocarril de 
Caibarien á Saucti Spiritus. 

Según tengo eíltendido se practioan en la actualidad 
activas gestiones por algttnos indiyldnoa en favor de 
este ó aquel candidato para la Presidencia de nuestra 
Compañía; y como parece que en esas gestiones ee ma
nifiesta ser acuerdo de algunos Sres. accionistaa, creo 
muy del caso, poner en conocimiento de todoa, por lo 
que valer pudiere, que muchos A importantísimos de es
tos Sres. y yo no nos hemos puesto de acuerdo aun con 
nadie sobre candidato alguno, por considerar algo léjos 
todavía el día de la elección. 

De paso (uo sin suplicar me dispensen) me permito la 
libertad de manifestar A los Síes, accionistas qne, ann 
cuando A todos los considero sumamente dignos para el 
desempeño de ese honroso cargo, no apoyaré A otro can
didato A él, que al qne en realidad le pertenece, como 
sucede al Sr. D. llamón Arguelles, actualmente Presí 
dente interino de la empresa, persona dignísima, qne 
todos conocemos, y á quien por todos conceptos de heobo 
y derecho le pertenece la presidencia en propiedad. 

Anticipando A Vd. Sr. Director las gracias tiene el 
gusto de aprovechar esta ocasión para ofrecerme A Vd, 
atento y 8. S. Q. B. S. M Francisco Ftrnandez. 

1010 10-23 

AMELIA HERNANDEZ DE T O R M O . 
Profesora de Idiomas. 

INGS-LES y » F R A N C É S . 
Se ofrece A loa padrea do familia y A laa directoras de 

colegio, para la enaeBanza de loa referldoa idlemaa. Di 
rección: calle de loa Dolorea número 14, en loa QuemadoB 
de Marlanao y también informarán eu la Admlníttra-
olon del DIARÍO mt LA MARINA. O 20 F 

L A PESTE DE OTRANTO-
Drama en 3, aotoa, por J . Echegaray.—LA P A S I O 

N A R l A , drama en 8 actos, por L . Cano.—De venta en 
L a Enciclopedia, librería de M, Alorda. O'Reilly 88. 

Cn. 109 . . 4-28 

SOCIEDAD 
Montañesa de Beneficencia. 

E n oumplimieato de lo que diapono el artículo 24 del 
Beglamento, se convoca A los Sres. sócios para la Junta 

feneral que tendrá efecto el dia 19 de febrero próximo, 
las doce déla mañana, en loa aalones del Casino Espa

ñol, oon objeto de dar cuenta de los trabajos realizadoa 
por la Sociedad en el segundo año de au existencia. 

Habana, enero 20 de 1885.—El Secretario, Juan A 
Murna. V.n. 87 4-20» 10-21 d 

DR. ADOLFO DE LANDETA, 
Consulta de 12 á 2. 

Neptuno n. 139. 1190 26-28E 

I s i b r ^ é Impresos. 

ESTUDIO 
Histérico-Fisiológico clínico, 

sobre oiortan dil'onins ó pérdida de la voz, por el Dr. D. 
C- M. Dosvoruiue.—Bate opúsmío blíii Impreso y ador
nado oon seis láminas quo rtiqi'usuntau 17 llguran no
minadas itlgmias para moior compronMon de la t e r l » 
Hontadn por el autor. So vende en la librería NadoneJ y 
Bxtnnjwft 

La Enciopeília, 
D E M. A L O R D A , — O ' R E I L L Y N' 90. 

Cn. 1:8 8-21 

IN T E R E S A N T E P A R A L A S SESli>tl iS) - i » E 
hacen veatldoi por flg'irln y A oaprlulio deide $1 h ista 

$30. So o r t i y encalU poi- $1. También so hacen vesti
dos da novia, toda oí ise de 'ordados y an adornan acm-
breros y B ) les cambU da foron y oo:or. Prado 110. 

1195 4 28 
A N T I N A S k T A I i L K l t O S PAItA E S T A l* L E -
oimiento ó familia, ion oseo y esmero, A preuloa muy 

módicos, cocina ala española, criolla y francesa Agua
cate 12, biijus; se alquila igaalmeuto una habitación en 
$16 billetes, con a < vicio ó eln él. 

1212 -̂28 

MR. TOUSSAINT, 
ortopedista é instrumentista de cirojía 

niBcirui.o UK MUS. IUTHUIU r CIIAKHIHEE, DB PAIUS. 
Fabrica bragueros para contener las hernias, piernas, 

bra»o>« artiücialos y toda clase do aparatos para enmen
dar los defeutns de los miembros y del cuerpo. 

Pulo y niquela Inatrumentos do oiruji», rovolvera y 
toda oíase do horramlontaa. 

Galiano 130, casi esquina á, Salud, 
taller do amolar y dopóulto do cuchillería de Eibls. 

1(174 n^ta 8-afid 

May «oAoras mias: 
'l'cngo el gusto do partclparlos A ustodos como vivo 

cn la eslío do O-Kollly u. Úb. douile olrezoo mi baen cor 
te y entaile por el preqlo sum imcnto módico: lo miamo 
quo también lugn li« joa para novia baile, teatro, pa
sco y gaUej y los do oían, quo son proplou para ca ía, so 
puoilxn hjMwráfii se tahloau vn-los A mudio la vara: 
BO vondou imiM- H por medida v por la moda que Vda. 
iiitst.oii, mis (inurldas sonoras Nn olviden osla su casa, 
O-Keillv n< 0> entro Aguauatoy Villegas. 

1141 4-20 

É L 2° F É N I X . 
Asi so titula al IUIUVO oMablocimivnto que so acaba du 

abrir ou la cullo do Compostela n. 4U, entro Obispo y 
Obrapía, donde encontrara < 1 público habanero gran va-
riedad do objptoa do (hntaala do gusto y cronomia on 
los precios; oonsiatcntes cn inueblos de varias claaoa, 
adornos do aala y tocador, enmas do lilorao y bronce, 
HÍIIOB sillonco y otras OOStl miis do gran ulllidad quo »o 
puodun comprar muy baratas por sor do relance. Ade-
inAa ofrecomoa por realmirlos, un gran surtido do relo
jes ronionloliH do oro, plata y nikol, A precios vonmo-
Blsimoi como venln A continuaolou. 

Kolojos romontolrs oro 18 Idlntos, doa tapas guarda
polvo mi), desdo $3H haiita 100 oro, muy baratos. 

Etolqjw camontoln plataanoora '•! tapaa A $16 blllotea. 
Itomuntolrs plata do una tapa $13 btefl, 
ICumnnldli s nil.ol $8 bles. 
Compostela 10, cutre Obispo y Obrapía, la misma casa 

quo 

Ocupo otro Fénix. 
Todoa loa rolojua do esta casa ao garantizan do BU 

buena calidad por aor do oloaa superior. 
Se compr.in nllinjua, mueblen y prendaa. 

1145 4-27 

AT E N C I O N . — P A R A L A S S E Ñ O R A S S E 1IA-
cen vestidos desdo $1 haata 20 en billetea, por el fl-

;urln ó A capricho: BU corta y entalla por nn peao hacen 
oda claso do cosí tiras y bordados: ae adornan sombreros 

y ee cambian do Corma y color. Industria 127. 
4-23 

M.GON 
MÜMX/LA 73 

H A B A N A 

MODISTA FRANCESA: 
H A C E V E S T I D O S A P R E C I O S M O D I C O S , 

Empedrado 47. 012 0-21 

OORSISS 
S I L F I D E C U B A N A 

Y CINTURA HABANERA, 
P O R 1VM5ÜÍ. D O V I L L O N D E C A S T A N O L A . 

O ' B e i l l y 93.--Habana. 

s 

Compitieron y únicos quo obtuvieron el primer premio 
en la oxpoaicion do Matanzaa en lb81. 

Cn. 00 8-22 

SACOS ESPAÑOLES. 
Fabricación Catalana, 

para azúcar, superiores 
á los extranjeros. 

H»y ezlstéueiaa de oatoa ouvaeea en la 
callo Empedrado u. 1. 

E L BAZAR. 
Revista ilustrada de Literatura, Ciencias 

y artes. 
ü n número aemaual do ocho páginas con grabadoa en 

au mayor parte de actualidad, y ocho pAginaa en Muo de 
novelaa, vltOea y otroa aanntoa araenoa 6 matrnotivos, 
también con ilnatracionea, 

LA VIDA A L E G R E . 
Keviata humoríatica iluatrada, también aemanal, cons

tando de ocho pAginaa Uenaa de oaricaturaa, artículoa 
humorísticos, chistes, ohascarrilloa, etc., etc. 

Ro publican en Madrid todoa loa domingoa y ao admi
ten Buacricionea en la Iala de Cnba, on la litografía de 
Tiburcio V , Cuesta, calle do Obrapía n. 40, donde se 
pueden ver loa primerea númeroa recibidos y que ao lle-
varAn A domicilio A loa precloa aigulentea: 

E l Bazar con laa novelas, por un aBo $ 4-2o oro. 
L a Vida Alegre 2-1-
Tomando laa doa A la vez >>-JO 

Cn. 07 15-24E 

LES M I E S 

ES NUESTRO MOTE. 
BUENO, ORIGINAL Y LEGITIMO. 
Tan baratos, como para PO

N E R L O S A L A L C A N C E D E T O D O S , OFRECE» 

mos <!« venta los siguiente» 
A R T I C U L O S i M A Q U I N A S D B C O S E R CON »0= . 

dos los modernos adelantosi 
I t l A a C I N A S D E R I Z A R i M A Q U I N A S D E P L E = 

gar; planchas y máquinas de 
R I Z A R COMBINADAS» P L A N C H A S B I I C Ñ I D O -

ras; camas de hierro y bronce; 
L A M P A R A S M E C A N I C A S , E C O N O M I C A S Y 

automáticas; mesitas para ju -
O A I ^ M E S I T A S D E C E N T R O i M E S A S P A R A 

cortar; mecedores de alfombra; 
V L I B R A S D E R O G E R S j Y R E V O L V E R S D B 

Smith & Wesson. 
ALVARBZ Y EINSK.-OMspo 133. 

n »/ w*» 156—2 Su 

E L B E Y " 
DE LOS RELOJEROS. 

Mr. George Newton, 
con Koal privilegio, reforma cualquier reloj do llave a! 
s istema remoutoir por 5 duroa. I „ J „ ^ 
Se l impia u n reloj sonoillo por un peao papel; y loa de 16-
peticlon por 5 d u r o i . Todaa laa compoaturaB bien hechaB 
y mAe barataa que cn otea parte y garant izadas por nu 

a Puerta do Tierra esquina á, Dragones. 
m ÍO-15 

ANUNCIOS DELOS ESTADOS-UNIDOS. 
$1-50 
par id., 2 vol 
id., 1 vol. $' 

ESTABLECIDO EN 1 8 0 1 . 

¡Tricófero de Barry! 
Se garantiza que hace crecer el pelo en 

s^im^nqurpar las cabezas calvas, que eradica la tíí a y la 

VACUNA 
directa de la vaca. 

El Instituto de Vacunación Animal de Cu
ba y Puerto Rico, la administra los MÍR-
T S S , MIÉRCOLES, J T T E T E S y V I E R N E S , de 12 
& 2.—Director, Fermín Pérez y Betanourt. 

Consultas do 12 á 3. OBRAPIA 51. 
1128 4-27 

du tempa paasó, 1 volumen con l.lminaa en acero $1. 
Lea amonra do Jacquea, par H. Malot, 1 vol. con pasta 

Lea amanta, par idem, 1 vol. $1-50. baña famille, 
$3. Un mariage anna le aecond empire, par 

-50. Une femmo D' argent, parid., 1 vol. 
....e de la comédientre, par id., 1 vol 1-50. L e 

mariage de Jullette par id., 1 vol $1-50. Quatreyingt-
treUe par Víctor Hugo, l vol. con lAminas $3 üistoire 
dea girondina par Lamartine, 1 vol. 
2 vol. par A . B( 
A . Bouvier 
ridionale 
amourad' une orapoioonneuae par uaounan, i v o i . ^ i . i A "invrariaVilfvmBnte lo llOUQ 
Oeuvrea do Virgile Accompasmes du texto latín, 2 vol. \ ga 6 encanezca é i n v a r i a D ^ m e m o i J y u x w 
$2. Lea cotillona célébrea par Gaboriau, 2 vo a. $2. Hia- I est)eB0 suave, lustroso y aDUBCLante. 
teire de la frano-macconnerie depuia aon origine juagu l * ] 
A noa joura par Fíndel, 2 vola. $1. Lea cotiventa, 1 yol. • 
oon gravnrea $2. Toyage pittoreaque en Espagne et en 
Portugal parliegin, 1 vol. con gravurea $4. Histoire des 
eocieies secretea politiquea et religienaea: L ' m q u l B l n o n , 
lea templiera, & &, 1 vol. oon gravurea $2 L a Jerusalen 
Delivre 1 vol. con gravoure $2. L a bello Madama Donle 
parüáalot 1 vol. 1-50. Hay tm apartado de 500 tomoa 
de obraa f ranceaaa qu» ae dan por ménoa de la mitad ae 
su valor. Precios en billetes. Salud n, 23, Ubroa bara
tón. 1060 i"2* 

Agua Morida de Barry, 
L a Original y la Mejor. E l toico perfumo 

del mundo que ha recibido la aprobación 
de un Qoblenio. Se espende en boteuañ m 
tres tamftüoB. 



E l N u o v o S i s t ema. . 
€ B - * - K ' E R " E N "PARA L t M P I K Z A D B L U T R I I f ^ 8 , 

? O Z O S T S t r i í I B E R O S . — A 8 R S . P I P A . 
Desmfeot-BQte ttecdoriaador amMimttib grátis. 
E?t« «istaniR es el que más vw.ta.ir.9 oireo« ») púbüfo 

« n el aseo, prontitnd on el trnísr.ioT economía en los pn.-
•cios de ajuste; recibe ó ideses cató L a "Victoria, calle ele !a 
vKaral'.a.—Pan!» v Dwsas, Agniar y 'Empedrado, 'bodeea. 
—Dbrapi» v Haíjasift—Ceñios y ConBtüado—Amiatart y 
.ViTtndeB—<;oncorñla 7 San Kicoláa—Gloria y C6rd»n»B 
y A -air-hriro panTins. *. 8»n •Toaé. lirO 4-27 

C^ O S s T U R E K A W . - E N I .A C A L Z A D A 152 G A -
'liano n. 106, se venden .máquinas de coser, nuevas, 

con todas las piezas do Singer, americanas y la sin igual 
Remington á paganas con dos pesos billetes cada sema
na. 1130 4-27 

AVISO. 

I 2 J ; U i ! 
1 do limpieza d^ lí-trirr?», posos y Rmnideroa 

Osado I» rapía deatnfo<'.(.!>«<<-r< 'M prprnoi oouvoiiokfunlos-
5% ••yMt <<><iss«.«S!» MJ lW8 p<-.*?(<-.•. BigñÍAIlliOS; ( ' ¡ iba v Aroar-, 
éafA, ^•M'íag». Rnrtw,^ "Hí, bodega, noqnioa A Mnrall»;' 
^aban.A r Kn?., ln>?'?.t>5[», oaicada do la tíoin» esquina* 
>Í,-»YO, fjlfa «1 Tiv.or«<) y Cuba y Tejadillo, wbonorla. 
du^üo t-ive BRU.ia 119.—Anadeto Goníaloz Rey. 

.183 10 18 

E L . MODERNO^ 
t; raii tren de.liinpio7.a de lelt ínas pozos y sumideros 

situado en el oaseo do Tacón n.'6. Wrueiía.—Recibe ór-
«lenes PH los punto» sisnientos: Reina y Aguila («fé L a 
•5T 

Un excelente maestro de sastre queba tenido su sas
trería y después desempeñó en la Habana varios años el 
cargo de cortador, como lo puede acreditar, desea boy 
una sastrería para hacerse cargo de todo lo que respec
to á este ramo pertenece, cuenta en bien de la casa que 
se presente con s'asmarchantes. Dirigirse á la calle de 
la Merced h. 77. 1108 5-27 , 

SE D E S E A C O L O C A R UNA C R I A N D E R A A 
media leche ó á leche entera, sana y robusta, con bue

na y abundante leclio. Sol n. 1'9. 
' 1124 4-3? 

UN JOVENCITO. 
Se solicita uno cerno apreKáifc d'ó miiebleií», gratili-

cáudole para que haga la Umpieza y mandados de la ca-
sa. Obispo 42. . 1157 4-27 

UN J O V E N D E S E A C O L O C A R S E D E C R I A D O 
de riíino en casa respetable: sabe muy bien cumplir 

cotí su obligación y tiene personas que lo garanticen. 
Villegas n. 78 darán razón. 1156 4-27 

SE S O L I C I T A UNA M O R E N A F O R M A L Q U E 
sea lavandera para una corta íamilia y que duerma 

en el acomodo. Uompoetslao? entre Sol y Muralla. E n la 
misma se alou'íaü'uos buenas habitaciones. 

1125 ' l-26a 3-27d 

ana Sa n Ignacio v 0'5se>Üv~ cat'¿: íaíz v'Viilogaii, bo- | T T N J O V E N D E 1 8 ANOS D E E D A D S O L I C I T A 
«lega: JíernazayTe»íeí i íeKe'y,bodega: calzadadelMon-'i U una colocación, bien sea en una locería ó bien de 

coime do billar que es d é l o <jne más entiende, advir-
tiendo que no desprecia cualquier otra que se lo (M-osnu-
te. Impondrán: Muralla número 113. 

1080 4-25 

1« t i ento ai Campo de Marte n. 49 barberÍA: G-aliano y 
•S>*n Joeó n. 92, «K^oia do mudadas: Mercad esquina á 
DAmas, bodvgU. 222 15-9E 

'•; S O C P C r T A S A B E R E L P A R A D E R O D E L 
C5,>!r. D. Patric'o Montojo: ee agradecerá A quien pro-
v u iiin-.o las noticias necesarias. Hotel de Europa María 

••«nimw-marr:. 1182 4-28 

S E f íESEA S A B E R E L P A R A D E R O Olí DOÑA 
Matilde Buóben; su prima Yeva Egosccsabal, que 

Se compra 
toda clase do muebles, pagando á buenos precios. A n 
geles 27, 1151 4-27 

5 
métodos y papeles de música en la Librería la Univer
sidad; Esta casa desea comprar 4,000 tomos de obras de 
todas chjees, también da la ventaja al vendedor de poder 
comprar sus mismos libros. Pues se tion^_ uü pKcíivo y 
desea emplearse, O-Reilly n. 3?, c'erca de San Ignacio. 
Librería la Universidad. 790 8-18 

A los panaderos. 
So alquila la casa Jesús María n. 8, entre San Ignacio 

é Inquisidor. Tiene magníficos y en buen estado los hor-
hoa. F-n la misma calle n. 76 está la llave é informarán. 

1077 6-25 

^ J E PEfSEÁ"COMPRAR UN M U E B L A J E C O M -
C5pfóto de casa, ya .junto ya por piezas y un pianino de 
í leyel, para una familia que se espera de la Península. 
E l (¡ue dosée enagenarlos puede dejar aviso en la casa 
u. 73 dé la calle de O'Reilly. 856 8-20 

LIBROS. 
So compran en pequeñas y grandes partida» y en cual

quier idioma. O B I S P O 54, L I B R E R I A . 
613 10-15 

Se compra cobre y bronce 
V I E J O en la caUe del S O L « 1 y M E R C A D O C R I S 
T I N A 17. 184 'J -7K 

venden y alquilan Üb'J'OS 
19237 

SE COMPRAN-, 
ÜOiáÍK) número 135. 

--79-1 E -

SE SOLÍCITA 
unaciiada blanca de mediana edad para corta familia, 
que tenga quler la garantice. Habana 81. 

1095 4-25 

SE SOLICITA 
Informarán casa parroquial de ia iglesia 

lie d •> Omoa numero 41. df-nde .se puedo dirigir de 
por escrito llfili 4-28 

ITT NA S E Ñ O R A P E S I N S U n A l t R E C I E N L L E -
vJ gsdade ISspaua desea cn*3carae de criandera á lecho 

rontcrm^Bs sara. robnsta y con buma y abundante lo-
ehe. Cal'o de los Oéuios uí'iuero 1 darán razón. 

1?19 4-2» 

1 T NA S E Ñ O R A J O V E N . D E D O S M E S E S D E 
™ ' i>ai-i-rfr., «lesea criar A media ó á leche entera. I n -
fornuMn (íaliano n. I2:i. cal"*, de doce á cuatro: tiene 
peñOioaa que garanticen su conducta. 

laih 4-28 
«¿r. D K S E A C O L O C A R V:*A T A R D A E N UNA 
' • • i ' - ipa particular para criada de i n ano y coser. Cuba 
uúujoro 300. Tiene quien responda por mi conducta. 

U6-< 4-28 

DE S E A C O L O C A R S E UNA J O V E N l ' E N T N S U -
lar para ceiadív de mano, costurera y peinadora: tio-

•sie i i u i m responda ]ior el'a. Oalinno r.úm. 91; altos de la 
üU'iebloiía. '201 4-2' 

CRIANDERA 
d« buena y abundante ledfq da trfe.ío ÍÍ.OSM rtopaiida. 
Razón Cuba n. 9, teniendo 'muy "huenas reoomendaoibr 
ues y quienes respondeíán ñor su conduc.'a. 

1070 . 4-25 

(B O C I N E R O V R E P O S T E R O . — U M J O V E N P E -
-^ninsulaV, con buenas recomendaciones, desea encon

trar uná casa particular ó un establecimiento, es limpio 
y aseado. Valle esqnina á Espada infonnavíSii; y en la 
misma se coloca una señora gallega te'ifan llegada de 
España, para criada de mano é crihejar niños. 

1076 4-25 

U N M A T K 1 M O M O P f c M X S U I . A R <tCE cuenta 
con personas de naranUa que respondan de su mo-

r.Uidad, se ofrece pam eei vir en una casa ) espetablt: ól 
<io mayordomo, por'ero, i idu-.vdor ó cosa análoga; v ella 
de camareiw. iv.Rneiadnra do niños, ama de llaves ó sor-' 
Afielo á la mano. S.n grandes pi et«nsiones._ y juntos ó 
separados. Lamparilla número 82 inforuittrán-

1191 4-28 
SE SOLICITA 

.111 nrdfeaor del idic«n«, inglés, natural de liiglatorra ó do 
•los Estados-UnMod, Infoiraarán Cuba u- 119. 

t l « i i-a^ 

AVISO 
Bedeaean lomar de $10,000 á ÎS.O&O ovo coa hipoteca 

•ie « asas sin grAvimon. l'auía D\tnieio28, de nuevo de 
ta mañana á laa 1 neo, y de do» A cuatro do la tinle. 

1186 4-VK 

^ J E D E S E A C O L O C A R UNA S E S O H A P E N I N -
A s o l a r para cocinera, tMiiondo ps^ s^uas qno respon
dan por su coirAuct». Callo de Ptfotta Cerrada inim, 10, 
wsqujna á Snarez. 1181 4-28 

Se solicita 
una buena cocinera para corta famila que presente bue
nas referencias. Peñapobro 25 impondrán. 

1071» 4-25 
T ] N J O V E N P E N I N S U L A R DESÍSA C O L O C A R -
vJ se para criado de maro cti una casa particnlar con 
buenes informes. Tnf.'orMarán Consulado esqiiina á Refu
gio, botlegu. 10"0 4-25 
/ ^ H I A Ñ Í Í E B A \ L A V A N D E R A . — D O N M O R E -
V^nas patrocinadas de 18 añes de edad, mu^ ÜBIHS, y 
humildes, respondiendo sus patrones, efendo nacidas en ; 
su ca^i. L a una de 5 meses de parida á leche c-utisi a y la < 
Cura regular lavandera v planchadora, tnüknfthanta (,"on-" 
salado 1065" 4 21 

U NA SEÑORA DfiSfeA E N C O N T R A R UNA C O -
locación Cor.lurera por dia ó de criadü d- mano; 

Informáisn Industria n, 20. 
10E6 

DE S E A C O L O C A R S E UNA SEÑORA PFiXIN-
sular de mediana edad de cocinera en ca Í, pai tico-

lar, sabe desempeñar su obligación teniendo quien res 
ponda porsn conducta y honradez. Darán razón Empe
drado 75. de 3 de la tarde en adelante, altos. 

1007 4-05 

ttE íE I U E D I A N A E D A D , H I J A 
otra stucra para acouipañula co- • 

8 I Pi i SEÑORA 
" ' del país, solioit'í, A otra «tficra para acouipañ 
worlo y restnlfl, en caso de enfermarse. No quieto suel
do, sino la •estimación, (asa, comida v ropa lintfoift. Da-
f in razw. callo de San José número <>l. 

t t ó l 4-28 

nu dopendienlo do fariuacta 
1100 

Se so l ic i t a 
an ÍKafael HÚUK 10 02 

| J N K X t í E L E N T E " CRIADO DST-
desea colorarse con u^a fateilfi u hombre solo, 

MANO Q U E 
qne 

Vaya A Nueva-' rleans: IÍCIP* 'íjuien lo garantice y cono
ce el país, jm?s lu'estado otras veces en él. Mercade-
raa c. 'JS darán razóh. 1178 4-28 
^ E SIUJC4VA UNA («ENERAIJ LAVANDERA, 
vríplancharfola y rizadota <lo rojta do hombre y do uin-

.ijei-, y imacriada de mzno que eutiMidsi de í ostiira :\ tuíí-
• q u i n ^ y á luano, que liase de c t i í f e t i l a años dn rdsd: (itie 
«"aw ambas do color y <|U9 tlaigim bnonas recnmeuoa-
"linDea. Aguacate n. CA 1169 4-2< 

JOVEN PENINSULTVR DESEA COLOCA-
i'.ion decocín'oro, y» sea on casa p rticnlar ó en es-

lableoimiento: tiene buenas referencias v sabe su obli-
gneiou. Dirigirse Rernaza uúnrsro l'i, 

1170 4-28 

" ' OJO 

DESEA SUSTITUIRSE 
v» cambiar de situación por uno qne o-.té oa activo, un 
joven que pertenece & la reserva de 18S1, E l que cólera 
«xtiuirse tlel servicio con jioco dincto, se le presenta 
buena ocasión. O-Reilly it. 106. 13:'5 4-28 

SE SOLICITA 
«na señora extralijcva, de mediana edad, y que tenga 
buenas refweirciae, para hacerse carí;o del cuidado de 
ítua sofloiit*. E n los Baños de B i lot. de 9 A 10 v de 2á 5, 
_ _ _ J 2 2 t ' 4-28 mm o í m 

Se solicita uno A sueldo j iara un ingenio de lacho de 
la Jurifldiccion de <Moní'uego8. Buenas referencias y 
pp.rsoT-a qne responda de s u idoueidaú. Regla, Santna-
rlo número 69, de siete A n u e v e í e la noche. 

122< 4-28 

DE S E A COfeofcARSE UN E X C E L E N T E C O -
che<;o, peninsular, tanteen casa particti ar enuo en 

casa irnnsti ial: tiene personas qne garanticen su con
ducta. Calle de Cuba n. 57, darán razón. 

1102 4- 25 

UNA SEÑORA D E B U E N A C O N D U C T A D E S E A 
colocarse do criada de mano ó, manejadora de niños. 

El encargado del Hotel Caljrera, en el escrí otio infor
mará. 1068 5-23 

D E S E A C O L O C A R S E UN COCIN^KÓ" l ' E N I N -
snlar, aseado v do buena condVftía teniendo perso

nas que lo 
1050 

^nrantioen. Ágni 11 Bi darán ráz<i 

PORTERO 
S» ceden unas habitaciones bajas 

para que estú al cuidado do la puerta. 
1058 

Lamparilla 
" 4 V* 

SE SOLICITA. 
alquilar unu negra cocinera que sea de alguna edad por 
ser corta la c o ^ a V sin ocuparse de compra; calzada del 
Monte 503, Altos informarán. 1051 4-24 

UNA S E Ñ O R A P E N I N S U L A R D E S E A C O L O -
carse para la limpieza de la casa, para acompañar á 

una ceñora y criada de mano, también para manejar ni
ños y ama de llaves: informarán Luz 83. 

1048 4-24 

Se solicita 
una criada de mano.manejadora de uiijós, cariños! con 
ellos, de mediana edad y buena conducta. Sol 97, altos. 

1049 4-24 

UN A S I A T I C O B U E N C O C I N E R O , A S E A D O Y 
do irreprensible conducta, desea colocarse en 

particular ú establecimiento, 
zon. 1005 

asa 
Villegas u. 125 darán ra-

4-23 

Í A E S E A COLOCART-iK UN G E N E R A L COC1NE-
»J' Calle do Compostela número 05 darán raron. 

Módico interés 
Varias cantidades se desean imponer con hipoteca de 

fincas urbanas y rtísticas. Concordia 89. 
10̂ 2 4 2t 

DE S E A C O L O C A R S E UNA P A R D A J O V E N de 
ci¡ad« de mano: sabe cumplir con su obligación y 

tiene personas que respondan por ella. Calle del Arse
nal número 18, herrería, darán razón. 

1220 4-28 
C E D E S E A E N C O N T R A R UNA C O L O C A C I O N 
Oparau i ia chiqitita de 15 años, para criada do mano, 
«aueyar niños ó para coser en una casa paiticnlar. Im-
pjudráii Lamparilla 84, con su madre. 

1314 4-28 

U N M A T I U M O Ñ I O S I N HIJOS S O L I C I T A 
una niña blanca de '.) A 10 años para ayudar A los 

quepáoeres de la casa, dándole en cambio enseñanza, 
calzándola y vistiéndola: se toman y dan referencias, 
«le nueve de la mañana á siote de la noche. Informarán 
Í5;wto Domingo n. 23. en Gnanabacoa. 

1203 4_2Í 
Tí NA P A R D A J O V E N , D E S E A E N C O N T R A R 
KJ colocación, bien sea de criada de mano ó manejadora 

ejadora 

4-28 
8 JN n O l U D R E P E N I N S U L A R , D E E D A D D E 3 0 
*J años, desea una colocaeion para portero de casa par

ir'.ciliar, habiéndola desempeñado por alguno» años, te-
tuendo quien responda por su honradez y conducta. Im-
pjudrán Maloja n. 179. 1164 - 4-28 
I ) f c S K A C O L O C A R S E UN E X C E L E N T E CO^ 
• ' •-•inoro; entiende do respotoríi», isli casa pai ticular ó 

osUblíviniienf o: tienen persones que respomUn por él 
Zafor«iúáii Santaclara 12, altos de la bodeua 

í n t 4--:8 
^ E S t f L f O E T A , C A L L E D E A M I S T A D N. Sií, 
Ouuast í io íw que qniera colocarse parr. cocinar A otra 
aefbu a sola, dándole casa y comida'ó sino e! sueldo que 
s« convenga, de 12 á 3. 1172 4-28 

SE SOLICITA 
«u uiin hadm Volor de 11 á 13 años para criado do ma
no. Compíte la 108 de las 10 de la mañana en adelante. 

1«W, 4-28 

SE SOLICITA 
itna general lavandera, que sea jóven, pcnirsular 6 de 
Canana*v que presente buenas referencias. Cuba 50. 

liR9 4-28 

CON I l l l ' O T E C A D E UNA H E R M O S A CASA 
PU esta ciudad, ee teman $4,000 en oro al 1 p g men

sual, por dos años: podrá verse al interesado y tomar 
todos los datos que se deseen en la calle de las Damas 
B . 4G, de 7 A 10 y San Ignacio 130 de 11 á 4. 

1188 j - j i 
l ^ l L L E l i A S 10 E N T R E T E J A D I L L O Y E W P E -
' diado, una sonora lavandera desea hacerse cargotlel 

layado ''o una fonda, cafe, barbería ó bien de una casa 
yarticnlar que haya muchos de familia, teniendo quien 
i e?pondade su formalidad y honradez. 

.1198 4-28 

U SA S E Ñ O R A P E N I N S U L A R D E S E A C O L O -
carse en una casa jiarticiilar de criada de mano, sabe 

•:oner A mano y máquina.l'riene quien ivsponda por su 
•conducta. Compos'tela esquina A Jesús María n. 83 ÍE for
marán. 1174 4.28 

S O L I C I T A UNA C O L O C A C I O N D E C O C I N E R O 
¿3nn jóven de 25 años para casa paitlcular ó eMableci-
miento, tiene quien responda por su conducta: impon
drán fonda y posada L a Machina, calle de San Pedro, 
Habana, á todas horas del dia 

1053 4 24 

DE S E A C O L O C A R S E UNA S E Ñ O R A l ' E N I N -
sular de lavandera y planchadora en rna casa naiti-

cular ó para acompañar A una señora: *s do ired ana 
edad y tiene personas q«e respondan de su tonducta. 
San Rafael número 170 darán razón. 

1013 4-23 

U N C O R T A D O R D E S A S T R E R I A Y C A M I S E -
rla se ofrece desempeñar los dos ramo», tsnto en 

esta capital como en el campo, y dará razón Vi t.ides 
esquina A Perseverancia, bodega' " L a Cubaim," ú Gé-
nios número 19. 1012 10-23 

SE SOLICITA 
una cocinera para una corta familia, que se preste á al
gunos otíos quehaceres de la casa, como lavar las me
nudencias. Bernaza número 64. 

1019 4-'»3 

SE SOLÍCITA 
un criado de mano de trece A catorce años. Calle d^ Sua-
rez n. 62. 993 4 23 

^<E T O M A N C I N C O M I L P E S O S Á R É D I T O , 
C5con hipoteca de una casa iníram'aros de e ta ' apital. 
Impondrán Egido n. 2, estiuina A Monte, qdini'al o la 

1006 4-23 
ÜE S O L I C I T A UNA C R I A D A P A R A 
O vicio dé corta familia. Taml ien se toma una mu- ha 
cha para entretener una niña. 
Amistad número 45 d í ián razón. 

1C07 

i R -
:• ha-

Se exigen referesciás 

( J N J O V E N I ' E \ I N S U L A R D E S E A C ' O I . O C A R -
J so para criado de mano; tiene buenas recomendacio

nes y entiende también de cocina y repostería. Infor
marán calle del Sol número 8. 

1002 4-2t 

SE SOLICITA 
nua cruda para «d servicio doméstico, que traiga buo-
uas referencias: Industria 35. 

1035 4-°.'! 

A P R E í r a i c I s T 
Se solicitan. Obispo número 10Í, Lamparería. 

1022 4 2< 

U N E X C E L E N T E C O C I N E R O V B E P O - T E R O , 
sabe coeinar á It inglesa, francesa espsñ.ila 

bien A la criolla, tiene excelentes recomrnil: 
personas qne garantizan su cor.duc ta y mora'ida 
marAu A todf.s horas « alio de San Nicolás númiíio • 

1031 4 23 

tam-
if>nes y 
: infor-

^GIDOS», EN L O S BAJOS, ERENTE A L A R -
-isenal, una señora desea encontrar un matrimonio ó 

familia A quienes proporcionar habitaciones, 1 nena co
mida y esmerada asistencia; también se aimiton caba
lleros y se habla francés: en la misma se dá en quince 
onzas ero un pianino francés que no se ha usato v es 

célente: 1031 

f TN J O V E N P E N I N S U L A R D E 1S AÑOS D E S E A 
* J colocarse en un c a f ó bueno ó tienda de ropa ó en 
•cualquiera casa de comercio que sea buena, tiene perso
nas i|iie respondan por su conducta, á todashoras infor-
tnaráii Consulado 96. 1149 4-27 

j i NA S E Ñ O R A P E N I N S U L A R G E N E R A L C O -
V ciñera,desea colocarse en una casa de corta familia, 

tiene quien responda por su conducta. San Isidro 07. 
.̂ 1153 4-27 

Se solicita 
&1). Luis Martínez, empleado que fué de la Económica: 
Inquisidor 15. 1150 4-27 

U N M U C H A C H O D E 15 A Ñ O S P É N I N S U L A R 
RolicfUi colocación de criado de mano ó cosa análoga, 

tiene quien le garantice y sabe desempeñar su obliga-
cion: informarán Egido 18 1148 4-27 

U NA P E N 1 K S U L A R D E S E A C O L O C A R S E E N 
una casa decente para acompañar A una s e ñ o r a ó 

criada de mano entiende de costura A mauo y en mAqui-
E a , tiene quien responda por ella: darán razón calzada 
<.le la Reina peletería los Amigos del país. 

1109 4-27 

[NA S E Ñ O R A D E S E A E N C O N T R A R USA 
J corta familia para el servicio de mano: sabe ci>ser, ó 

para manejar niños: tiene personas que respondan de 
su buena conducta. Impondrán Sol n. 64. 

1039 4-23 

E S E A C O L O C A R S E UNA S E Ñ O R A B L A N C A , 
peninsular, á media ó á leche entera: tiene personas 

que respondan de su buena conducta. Intormarán á 
todas horas San Ignacio n. 10. 1028 4-23 

TN M U C H A C H I T O DE C O L O R Y P O C O S 
J años iiue quiera colocarse de criado de mano, pase 

por San Ignacio 70. sedería, donde informarán 
1012 1-23 

TN P E N I N S U L A R D E B A S T A N T E M A S E D A D 
J que los malditos treinta años, con práctica fn el co

mercio, solicita colocación para cualquiera punto de la 
Isla ó del Continente. Hotel Europa informarán. 

991 4-23 

E D E S E A C O L O C A R UNA S E Ñ O R A P E N I N -
sular para acompañar una señora ó para manejar ni 

ños, es de buena conducta y muy humilde para lo qno 
se le mande. Su edad es de 40 años y vive calle del Sol 

10. 1017 4-23 

DE S E A C O L O C A R S E U N A B U E N A C O C I N E R A 
peninsular formal y aseada, como también para el 

servicio de criada de mano: tiene peroonas que la garan
ticen: Egido número 51 darán razón. 

1132 4-27 
O E S O L I C I T A UNA C R I A D A B L A N C A PENIN-
*3 sular, que sea de mediana edad, tenga personas que 
respoudr.u por su lionradfz y buena conducta y quiera 
acomodarse para ir al campo, cerca de esta capital, 
oopparee en cocinar para un matrimonio siu hijos, 
aseo do la rasa. luformarán Consulado uúmero 13 

Uto '-27 

I TN I S I A T I C O E X C E L E N T E C O C I N E R O SO 
a colocación: hay quien respondí por su oonduc-
Uo do Ü-Roilly n. 06 esquina A Aguadito impon 

1159 4-27 
| T ! S J O V E N R E C I E N L L E G A D O D E L A I ' E -
' ' Dfnsulli iletea colocaréé en casa particular ó estable
cimiento público; f s camarero diestro en todo lo concer-
atsuteást) olieio. teuu>udo sefurcs que respondan po 
su condiiUa; darán razón O-Reilly u. SO, altos. 

1161 4-27 

t]N . I O V E N D E '41 AÑOS, I N T E L I G E N T E E N 
.' el sorvk-io de mano, desea colocarse en casa particu 

lar: tiene peracnas que garanticen su couducta. In 
formarán Acosta u. 31. 1162 4-21 
| > E S E A C O L O C A R S E UNA P E N I N S U L A R D E 

mediana edad para acompañar una señora, ó mane 
.iadora de niños: tiene personas que respondan de su 
conduela. Calle del Sol n. 10 dorAn razón. 

1123 4-27 

SE SOLICITA 
mía la\andera ijara ropa de señora y do uiüus, dánd . 
denueldo una onza billetes, Que traiga buenas role 
rtmeias. Calle de San Miguel número 135. 

1118 4-27 
< SOL I C IT A I N O I* KH AR io~'s. A PATERO 
^5que esté al corriente en colocaciones y limpiar calza
do y algo inteligente en obra nueva. "Colla do San 
Mus," Amistad n. 124, entro Barcelona y Zanja. 

1104 i - n 
C J E D E S E A E N C O N T R A R UNA M A N E J A D O R 
Obuona y activa para manejar niños, pretiriéndola pe
ninsular; que tenga quien responda por su conducta 
fonuarAn Cristo 28, altos. 1138 4-27 
« E D A D I N E R O . — E L « U E D E S E A R E T O M A R 
K3$I.,14Ü oro con garantía de una linca de campo, pa
gando de interés, á fin de cada año, $102-60 oro, diríjase 
para informes Monte n. 22, de 6 A 8 mañanas y tardes 

1119 4-27 

UN G E N E R A L C O C I N E R O Y R E P O S T E R O 
extranjero de bastante inteligencia que sabe su obli

gación y que ha ocupado las casas principales y hoteles 
¡le esta capital: tiene quien responda de su honradez _ 
moralidad. Villegas 103, entre Teniente Rey y Muralla 

1115 ' 4-27 

U NA M O R E N A D E S E I S M E S E S D E P A R I D A 
sana y robnsta, desea colocarse de criandera A leche 

entera, reuniendo las condiciones necesarias. Calzada de 
Belascoatn u. 91. 1114 4-27 
I \ E S E A C O L O C A R S E UN E X C E L E N T E C O C I 
l-'iiero y repostero do color, tiene muy buenas reco-

mendaciónes y personas que garanticen su conducta 
moralidad; impundiAn Manrique n. 65. 

1112 4-27 

U NA S E Ñ O R A P E N I N S U L A R G E N E R A L MO 
diata y cortadora con muchos años do práctica tanto 

en nma do niño como de señora.desea encontrar una casa 
p-ti tii'uUr ó bien do cortadora en casa de modista garan-
tíiando su buen corte y couleoolon; darán rozón Obra-
pift 63. 1110 ^27 

NA S E Ñ O R A D E M E D I A N A E D A D D E S E A 
colocarse de cocinera ó lavandera en una casa de

cente: tiene buenas referencias y no tiene inconveniente 
en ir fuera de la capitrfl. Villegas n. 10. 

1026 4 23 
"INA G E N E R A L L A V A N D E R A D E R O P A D E 

J señoras y caballeros desea acomodarse en una casa 
decente, tiene personas qne la garanticen. Informarán 
Acosta 13 entre Cuba y San Ignacio, carbonería. 

002 4-23 

SE Q U E 1 R A N.í> E N T R E F E R N A N D I N A Y R O -
iiiay, hay una cocinera y lavandera qne desempeña 

ría dos plazas qne desía encontrar una casa particnlar, 
y <n la misma hav una cocinera sola. 

1008 4-2"! 
U E C O M l ' K A N T I T U L O S D E L A D E t D A , 15o-
£ j n o 8 del Ayuntamiento, Cupones y toda clase de cré
ditos. Se da dinero sobre toda clase do valores. Se re
dimen reTises urbanos y rústicos. Aguiar número 75. 

1226 8-28 

HBHHBHB 

Oasas de salud, Hoteles 

m f f l A Ü U f i O Ü E D B l S T O L l l , 
E l durño de osto ajreditado hotel tiene la satisfacción 

de participar á sus numerosos amigos y al público en 
goueral, que ha agregado los altos de Él Louvro y fa
bricado porción de habitaciones y departamentos que 
dan frente a! Parque y Gran Teatro, perfectamente 
amuebladas y ventiladas. ..díin'je los señores pasajeros 
encontrarán indas 'afl comodidades apetecibles. E\ es
merado Jrr'to ^Vie ae ¿a en este establecía>iento, lo mismo 
qué en :a parte de restaurant, es bien conocido, y los 
precios más módicos qne cualquier otro de su ciaso. 
También se encarga de dar convites, tente fuera como 
en casa, por contar con un espacie so salón para más de 
100 cubiertos. Se admiten abonados A la cart * con el 
10 pg de rebaja. 117" 12-28E 

I ir- r •.; • j 

¡BUENA OPOIITÜNIDAÍ)! 
E n la callo del Aguacate n. 116 entre Tenlente-lley y 

Muralla, se alquilan unos hermosos y *rei}tiladürt altos con 
su espaciosa aíotea, pmplo'5 p̂nva familia ó elosótres 
amigos que quieran f í t a í júntos. 1087 4 25 

SeaUlui'i£ttní,.s'-.la y de-s gabinetes, juntos ó sepaia-
dcs, ;:rorios para escritorios, bufetes ó personas de 

gusto, que deséen vivir bien y en casa decente. Calle 
de O-Reilly n. f.6, altos, entre Habana y Compostela. 

1207 4-23 

A pocos pasos del Mercado de Tacón 
;e alquilan dos cuartos corridos A matrimonio solo. A -
^uila númoro 149, esqnina A Barcelona. 

Se alquila un aalon y un cuarto ménos grande cbn lial-
cones A la calle v al patio y £so.tea, mtty íros^on y ven

tilados en casa .der-on'-'o A pSfebná-! solas 2 mairímonio 
ein familia Cuba 154. 1071 4-25 

So alquila una casa capuz para una larga familia, amue
blada ó sin ellos. También se vende la misma y del 

mismo modo y también se venden onatro casitas chicas 
en buenos puntos darán razón Aguila 73, Habana. 

1072 6J5 

Se subarrienda una estancia de dos y media cabclle-
rías, con aguada fértil, buena casa de vivienda, ár

boles frutales y cerca de esta capital, por la calzada do 
San José, y se vendo on la misma la vaquería y demás 
animalea, aperoa, etc.: también so ttraspasa la acción A 
una tica do tres y media caballerías, (me abraza el rio 
Almendaros. empastada de yerba del Paral; tiene mu
chos Arboles frutales y explotando nn ingenio produc
tivo que dará magníficos resultados A una persona inte
ligente en labores de campo y que pueda atenderlo. Se 
da con animales y aperos, etc. Informarán on Santa 
Rosa uñmero is, ele cinco & ateto de la ^ardC, 6 "ett 'el ITÓU 
de la limpieía do onco A treo, cat-plnlería, 

1082 , &-25 

CEKliO. 
Se alquila {a Khaf. ¿arago/a n. 35, con todas las como-

didados, en aos onzas v un doblón: otra Dragones n. 25, 
ón el mismo precio. Reina u. 3, altos, impondrán. 

1 67 4-28 
Se alquila 

una casa de alto y bajo con diez y seis habitecioucs, en 
cinco onzas oro. Calle de San Ignacio n. 98. La llave 
está en el almacén. 1205 4-21 

Se alquila la hermosísima casa esqnina, con altos, en
tresuelos y bajos con mdn d'-i quince habitaeione», 

balcón corrido á las don calles y con comodidades para 
dos familias. Sedará on el módico precio de ocho on
zas. Inquisidor n. 27. 1̂ 04 4-?8 

Para personas decentes se alquilan dos hermosas y 
frescas habitaciones altas, con agua, azotea y entrada 

á todas horas. Aguila n. 84, entregan Rafael y San José. 
1173 4- 28 

8E A L Q U I L A 
la casa calle do Manrique 11 K9, entre San Rafael y San 
José. Bs propia para dos familias, puesto que ól piso 
alto reúne las mismas comodlda íes qne el bajo. Informa
rán Muralla n, 9, altes. 1 '97 lñ-28 E 

Calzada de Jesús del Monte 411. se alquila una ex 
pléndida casa-qninva para numerosa familia y de 

f nsto, con caballeriza, b ño. molino, siste solares con 
rboles frutaies y pa> te, todo cercado: la "hive al lado. 

Impondrán Eactoría 9 de 1 á 4. 1194 0 28 

Se alquilan dos lialdtacíoneü hevmo'sas. i;on salida in
dependiente á la calle, con cocina, ¿%a, agua y demás, 

separado del rento d?lactsa. Virtudes esquina á Man
rique b. 27, {jarte liaia informarán. 

1202 4-2^ 

TE N I E N T E - R E Y 15.—En esta casa de respeto y 
moralidad, hay magníficas habitaciones en familia 

con departamentos para cortas familias; los precios co-
mo nadie puede darlos. 1199 4-28 

AM A R G U R A 5'í.—Se alquilan habitaciones con 
balcón A la calle, servicio ele criado y entrada A todas 

horas; precios arreglados; y una espaciosa sa!a con bal
cón corrido A la callo, propia para escritorios ó bufetes. 
Amargura 54 á todas horas. 1U5 4-28 

E u 2 onzas oro. 
Se alauila la casa calzada del Cerro n. 5 9 ^ de zaguán 

y portal, sala, comedoi', 5 cuartos y 3 para criados, des
pensa, lavadero, raballeriza, patio'con arreata y traspa
tio con frutales, gas y un magriíti ;o pozo; es eri extremo 
seca por hallarse situada en el punto más elevado. Ha 
ganado 3 i O R O . L a llave en el n. 5 S 8 para su trato. 
Crespo 3 a . 1200 4-28 

U n solar cercado, con buena portada y postigo, con 
dos hermosos cuartos de mamqostería, líuen pozo y 

demás servidumbre, A propósito para tren de coches ó 
carretas y vivienda, situado infanta entre San Miguel y 
Neptnnoj en $25 billetes, al doblar San Miguel 450 está 
la llave é informa Pizarro su dueño Aguacate 12. 

121Í 4-28 

Se alquila la casa calle Cerrada del Paseo n. 21, casi 
esquina A Salud: tiene sala, comedor, cinco hsrillósoS 

cuartos, espaciosa cocina; agua, patio y traspatio, rea
ta, etc.. está pintada y recorrida de nueVo; se dá en mó
dico precio. L a llave éii él h. 22 o impondrán Riyo 23, 
do 7 á 12. , 'álO 4-28 

En 102 pesos se alquila la hermosa casa calle de Com-
pootela n. 19, con zaguán, sala, saleta, 7 cuartos ba

jos, uno alto, dos plomas agua de Vento, algibo y todas 
las demás comodidades y acabada de reedificar y poner 
los pisos nuevos; también se alquila en $51 la n. 6 de la 
callo de Chacón. 1193 8-28 

SE ALQUILAN 
los magnificos altos de la casa Teniente Rey 
u. 19, propios para escritorio, los cuales 
ocupó por espacio de nueve años la Empresa 
del ferrocarril de Cárdenas y Jácaro. En la 
misma impondrán á todas horas. 

1163 8 28 

S E A L Q U I L A 
L a hermosa y ceVnoda casá Aguiar 96, co i sus corros-

pondioutes armatostes y estantería con vidiieras, pro
pio todo para nn gran esteb'ooimiento ele lujo. 

Informarán M. Calvo y C? 

Oficios 2 8 . 
Cn. 107 26-2aE 

e alquila una bonita casa situada en la calle de ia I n -
Odustr iau . 2: tiene sala, comedor, tras espaciosos cuar
tos, buena cocina, azotea y agua de "Vento. Impondrán 
Ancha del Korten. 63. 1116 4-27 

SE A L Q U I L A 
la parte alta de la casa callo del Rayo n. 10, compuesta 
ele tres ventiladas habitaciones: cocina, escusado y agua 
en el módico precio de una onza y un doblón. 

1113 4-27 

SE A R R I E N D A N S O B R E V E I N T E CA H A L L E , 
rías de tierra á ñoco más de una legua de Güines: im

pondrán Habana 87 elo 8 a 4, en el zaguán. 
1133 4-27 

En dos onzas tres doblónos se alquila la ca-sa Amistad 
número 43 entre San Miguel y íf entuno, con cuatro 

cuartos bsjos y uno alto saleta, abundante agua y per
sianas A la callo. L a llave está é impondrán Amistad 
número 102 casa ele cambios. 1122 4-27 

alquila una linda casa moderna con dos cuartos 
(uno a'to) ele azotea, situada Penal ver 11 esquina A 

Manrique, tres cuadras de la ca'zada de la Reina: la l!a 
ve al lado: su dueño Galiano 106 

1129 4-27 

COMPOSTELA 18 
Se alquila una bonita vivienda con vista A la calle 

compuesta de tres frescas y espaciosas hahita^ienes, co
cina, agua do Vrnto, todo en onza y media oro; otras 
habitaciones para matrimonio en la misma. 

1186 4-27 

OB I S P O 113, altos, frente á la librería - 'La Pluma 
de Oro'', se alquila una hermosa habitación con vista 

á la callo, bien amueblada y muy fresca, á caballero solo 
nn matrimonio ó sonoras. Entrada libre. Preeios móeli-
cos. 1135 5-27 

UN CUARTO 
gránele, alto, ventilado, con entrada inelepeudiente, se 
alquila Tenintó-Rey n. S9. 1143 5 -27 

Se alquilan los altos de la casa calle de O Keilly n. 7 
tienen balcón A la calle, agua, coctea, comedor, escu

sado y azotea: se dan en proporción. 
1144 

s e alquilan los altos de la casa, calle de Villegas es
qnina á Amargura, con sala, seis cuartos, pasillo, co

medor, cocina y dos hermosos cuartos on la azotea; toda 
acabada de fabricar: en la fonda está la llave y demás 
pormenores, Teniente-Rey n. 67 darán razón. 

1106 6-27 

ORO Y PLATA 
en prendas usadas, monedas cortas y falsas se compra 
A los precios mAs altos on la joyería de 

K R A I H E R IT C O M P . 
Obispo 105. 
SE SOLICITA 

una muchacha da color de diez A once años, para ayuda 
de limpieza de casa: se le ensefiarA A leer y eso ibir; se 
le viste v calza. Neptuno número 89. 

935 £-22 

U N L I C E N C I A D O E N E A R M A C I A S O L I C I T A 
regentear una botica en el campo. Correspondencia, 

Aguacate 12, cuarto bajo u. 3. 
959 0-23 

UNA S E Ñ O R A E R A N C E S A , B U E N A ¡UODIsTA 
qne hace toda clase do vestidos, desea colocarse en 

una familia decente, no tiene inconveniente en acompa
ñar la señora ó señoritas, ó para coser de seis A seis: tie
ne buenas recomendaciones. Villegas 74. 

922 8-21 

ras. 
¡¡Caja de Ahorro si! 

So compran créditos ele la Caja pagándolos al mayor 
tipo de plaza, on oro y billetes. Informarán on Obispo 
n. 16 zaguán, 6 Campanarío 7. 1154 4-27 

CA J A D E A H O R R O S . — S E C O M P R A N C R E 
ditos pagando el más alto precio; se dá dinero sobre 

hipoteca de casas que estén bien situadas y libres de to
do gravámen: se compra una casa de $1,500 A 2,000 oro, 
Impondrán Obispo 66. 1063 4-24 

FALSAS. 
E n la calle del Sol n. 15, fonda, se compra toda clase 

de monedas falsas, de plata y oro, inutilizándolas A pre
sencia del vendedor; ae compra toda oíase de alhajas vie
jas, de plata y oro; se compra toda clase da bordados de 
plata y galones de mliitftm y m wino», «to. 

694 ' . ' m 

4-27 

SE A L Q U I L A N 
un salón bajo con puertas A la calle y un entresuelo para 
éscritorio, en el sitio más céntrico del comercio. Obra-
pía 14, esquina á Mercaderes. 1057 8-24 

Se alquilan dos accesorias propias para escritorio ó 
algún giro ele comercio, también tres grandes en

tresuelos y alguna habitación alta de la pintoresca casa 
Oficios 74, reúne todas Iss buenas condiciones pqr lo 
fresca y saludable, agua de Venjtq. abundante, se entán 
concluyendo las granden roparaciOaes en toda olla. 

1*81 . .- ... • . • ' r 4-2» 

Se aló mía la caea de alto y bajo callo del Sol u. 9, con 
zaguán, sala y cuatro cuartos bajos y sala y 6 cuar

tos altos, fresca, con hermosa vista á la bahía y propia 
para famiVa y escritorio: al lado está la llave v darán 
razón. 1004 10-23 

O-REILLY 65. 
Punto céntrico, propia para lo que se quiera aplicar 

se alquila en el módico precio de $42>50 oro: la llave 
á la puerta inmediata 6 impondrán Teniente-Rey n. 70. 

1043 8-23 

SE A L Q U I L A N 
los altos, propios para familia, de la casa calle de O'Rei
lly número 110, próximo al Parque Central. 

1037 10-23 

SIS ALQUILA 
una bonita habitación con ventana A la calle, oou asis
tencia ó sin ella y un cuarto interior alto para hombre 
solo, con llavin. Prado número 63. 

1010 d̂?3 — 
Se alquila la casa número 3 de la calle d?. I?, CbiaV.i", 

do fábrica moderna, de alto, y bü,ió, • propiaa para al
macenes y escritotioS: ti'éne agua, la llave en la misma 
callt- n. 14 y el dueño on Prado número 98. 

999 15- 23 E 

GA N G A — S E V E N D E E N $1.500 O R O , L I B R E , 
la casa San Nicolás 203, eon sala, comedor, cuatro 

cuartos y una saleta alta, todo de inamposteria y azotea, 
libre de gravámen: la llave en el 259, su dueño Estrella 
4.2 de siete A dies d'j la macana y (l'i cuatro A ellez larde. 

1032 4-23 

EN REGLA. 
So vende on mil posos oro libros, la casa calle do San 

Ignacio n. 32, demampostería y teja, con sala, comedor, 
tros cuartos y un buen pozo, informarán Santuario nú
mero 6. 104t 4-23 

O l f \ E N Svi,000 O R O S E D A UNA C A S I -
pta de 5 por 15 varas, sin gravámen, con sala, 

saleta, un cuarto bajo, otro alto, cocina, bomba de agua, 
muy seca: callo do Escobar, A dos cuadras de la calzada 
do la Reina. Centro ele Negocios, Obispo 16 de 11 á 4. 

982 4-22 

¡Aprovechar la gangal 
E n venta real y libre de gravámen una gran casa en 

la plazoleta de Josiia María, de cantería y maeleras du
ras, costó 20,000 pesos oro y sodá en $4000, en magníücó 
estado, tres ventanas, zaguán y 00 varaa de fondo, pro
pia para un .^lambiqüe ó cualquier fábrica industrial 
por sil tótension y construcción: se realiza por asunto 
ue divisoria de familia: ele más pormenores San Nicolás 
n.. 140, ele 7 á 11 de la mañana. 967 4-22 

GK A N N E G O C I O . — P O R T E N E R Q U E Au
sentarse su dueño, se vende un café e!on refrescos y 

frutas; hace un buen eliario; tiene muy pocos gastos: 
punto céntrico y bien atendido; promete un pingüe re
sultado. Imponelrán Amargura b4. 

965 4-22 
AT E N C I O N . - P O R NO P O D E K L A A T E N D E R 

su dueño se vende una bodega, propia para un prin
cipiante de poco capital, y se dá liarata. impondrán 
Santa ClaVá n. 13, esquina á Oficios, Hsbana." 

- m i • • • " v ' • 4-22 

U R G E N T I S I M O . — S E V E N D E E N G A N G A UNA 
hermosa casa de mampostería, con sala, 5 cuartos, 

cocina, etc.: costó $8,000 y se dá en 4,000 oro; gana 3 
onzas oro: está en buen punto. Otra en el barrio de Co
lon con zaguán y 5 cuartos. Impondrán á todas horas 
San Nicolás n. 18. 946 4-22 

G A N G A 
Para arreglar un negocio se vende muy barata una ele 

las mejores casas-quintas del Cerro. Impondrán Egido 
número 2, esquina á Monte', quincallería. 

973 4-22 

SE VENDE 
muy barata una casa de mampostería y azetea libre de 
gravámen y se elá en mil pesos: vale mucho más. Maloja 
62 impondrán. 954 4-22 

SE VENDE 
6 cambia por otra una finca do cuatre caballeriás con 
una grande y extensa casa do vivienda en nn poblado 
cercano: más pormenores Inquisidor 15. 

979 4-22 

iSE LLEGO AL COLMO DE LA PEEPEOOlOlíl 
BN1 LA TEROBH MAQXJTJSTA 

L a tercer máquina dfe coser 
que acaba de inventarse en los 
talleres de la Compaüía de 
S I N G E R es el -B~>-Iv;^-rT">Tr'T=t A ' l ' I J J V T 
de las máquinas de coser, es decir, es suporior A cuanto 
la idea puoda formarse de la perfectibilidad de una má
quina. E n absoluto, no hace ruido, como rápida y ligera, 
no tiene rival; al paso que por la peculiaridad de su 
C O N S T R U C C I O N , E S T A E X E N T A D E D E S C O M 
P O S I C I O N E S ; P E R O , H E C H O S , H E C H O S , V E 
N I D A V E R L A Y P R O B A D L A . 

ULTIMA RSFOBMA. 
Es ia que la Compañía de Sin-

ger acíaba de hacer en sus po
pulares máquinas de coser, de 
S I N G E R , para familia, tan conocidas délas sonoras de 
Cuba. Esta reforma, consiste de varias piezas nuevas, 
que dan por resultado que la máquina soa más sólida, 
m t ligera j - que no haga mielo. Sópaoe que somos loa 
únicos que rócibimos las máquinas LEGÍTIMAS y que 
T O D A S L A S D E M Á S Q U E C O N E L N O M B R E D B 
J S Í s a . S e > 3 C - S E V E N A N U N C I A D A S , SON S I M -
P L E S I M J T A C I O N E S , Y C O M O P R E C I O " DB • 
8AKIAMOS T O D A C O M P E T E N C I A , 

1LVAREZ Y HINSE. —OBISPO 123. 
ATENCION, 

que vendemos 
mny barato. 

B l . O&bBttXK HILO Dh MÁyllIKA L A S A R M A S D E L A 
HABANA. R E L O J E S UK BOURE MESA, DE TODAS C L A -
Síb. MAQUINAS DE CALAR COS TOBNO, PARA AFICIONA
DOS. CAJAS KUHRTEB DK BIERKO. CÍUADEIINDS y PA-
TRONKB PARA CORTAR VESTIDOS D I CLTIMA MODA V blKM-
P8E DK NOVEDAD. 

4LVAREZ Y H1>TSP OBIHPO i23. 
C. 507 3U 13my 

Muv barata se alquila la casa calle del Refugio núme
ro 21, esquina A Consulado, A una cuadra de la ala

meda, con comodidades para una regular familia y agua 
de Vento: en la bodega de enfrente estA la llave, y San 
José esquina á Lealtad, bodega, darán razón. 

9ri7 4-23 

Frente al Parque Central 
se alquila una preciosa casa en módico precio. Vii tudes 
número 2, esquina á Zulueta, informarán. 

1021 15-23 

E^n casa do una familia decente se alquilan tres her-
imosas habitaciones, frescas y con agua en la casa, 

se alquilan juntas ó separadas, punto céntrico. Amis
tad n. 50. entre Neptuno y Ran Miguel. 

10W 4-23 

Propia para un tren de lavado, se alquila eu tres y 
media onzas oro, la gran casa Lamparilla 01, con sa

la, cimedor, 5 cuaitos seguidos v dos al fondo, gran pa
tío, pozo, algibe y azotea. Acosta 52 está la llave é un 
pondrán. 1126 4-27 

Próxima A ser desalquilada la casa u. iüO de la calle 
del Prado, frente al parqne de Isabel IT, en quo estA 

establecido el café restaurant Cosmopolita, con sus altos 
correspondientes, se alqni'a ó arrienda por contrato. Da-
rAn razón en la casa n. 43 do la calle de la Habana, fren, 
te al Obispado. 1107 l-26a 3-27 

CONSULADO G. 
Esta linda casa, con pintoresca vista, frente al Prado, 

se alqiiila cn proporción, y aunque algo reducida, tiono 
servidumbre de gas, agua y cloaca: la llave al lado y tra 
tan iSTeptuno 188. 1090 4-5 

Se alquila la casa Concordia 02, A tres cuadras de la 
iglesia de Mouserrate, de mampostería, con tres 

cuartos gl andes, en $!8 oro. San Miguel 95, entre Cam-
panario y Lealtad, imponen. 1101 4-25 

HABITACIONES. 
E n magnífico lugar cómelo es en Prado 110, se alqui

lan hermosas y ventiladas habitaciones, altas y bajas, A 
precios módicos. Prado 110. 1096 ' 4-25 

Se alquila 
con armatostes, mostradores, molino, cañerías, lámpa
ras y demás utensilios nuevos, sin faltar uno solo, para 
panadería y víveres, la casa número 263 de la calzada 
de Joans del Monte, con dos hornos, local espasioso, al
quiler módioo, gran terreno al fondo y en disposición de 
abrir en el acto sin desembolso alguno. Informarán 
Jesús del Monte número 114, A todas horas. 

1P81 4.25 

VIRTUDES N» .100. 
Esta hermosa casa consiste do sala, comedor. 4 cuartos 

altos y 4 bajos, p^ja de agna, etc. L a llave en la pelete
ría de la esquina. Impondrán Salud 65. 

1075 4-95 

SE A L Q U I L A N 
unos frescos altos con todo lo necesario A una corta fa-
milio acabada de pintar y en punto tan céntrico que se 
disfruta de una vista muy pintoresca. Aguila 126 im 
pondrán, 1083 6-80 

Para cualquier clase de establecimionto se alquila la 
bonita casa Galiano n. 57. Su dueño Mercaderes 23. 

chocolatería. 1034 4-25 

Se alquilan juntas tres habitaciones con vista A la 
mar, frescas y con agua y entrada independiente, 

propias para una corta familia, en módico alquiler, s i
tuadas al fondo del establecimiento de la calle Ancha 
del Norte n. 130, donde se pueden ver A todas horas. 

1098 8-25 

So alquila una hormosa habitación muy docente y có
moda, con ventanas á dos patios, propia para matri

monio ó corta fami'ia sin niños, la casa muy espaciosa: 
tienen Ingar para cocinar j lavar Obrapía n. 65 

995 4-23 
r I teniente Itey enlive Villegas y Aguacate se a!i¡ 
-1 dos oasas n. 90 y th en 45 pesos oro cada una, i 

sala, comedor, 4 cuartos y patio, todo grande, buc M 
be y cloaca, propia para eetableciiuiento 6 para t 
la llave é impondrán Obrapia 57 altos entre Comrt 
y Aguacate 1025 *- 3 

SE ALQUILA 
una casad» alte y bajo propia para una familia 6 dos 
coitaa familias. Bernal 27: en el 25 de la misma infor
marán. 10 :! 4-23 

Se alquila 
la casa Virtndes n. 55; en el : 7 está la llave ó impondrán 
San Miguel 32: ae exico fiador. 1011 4-83 

Des cuivi tos altos, propios para dos amigos. Compos
tela esquiiiii á Obrapía, son muy frescos, tienen agna 

y escusa le. balcón A la callo y eiilrada independiente: 
al doblar Obrapía 57, altos, impondrán; su precio $19 
oro. Iü2t 4-23 m Snaie/, 112, se alquila en$Jñ 25 oro, esta espacio 

«a y alegre ,yaca: coüipueata, do sala, comedor. 5 
cnartoS, (jocina (qi;o en otro cnarte) pozo con su bomba, 
báf.o, tratuintio, un colgad zo corrido y demás servidum
bres. Acabada de reparar y pintar toda ella. Infor
marán Lealtad 71, donde está la llave. 

901 4-23 
SE ALQUILAN 

Se alquilan los bajos de la casa Monte 45 propios para 
estab'ecimiento. E n la misma impondrán. 

9S9 8-22 
SE A L Q U I L A 

la casa Monte 380 E n el n. 381 está la llave y en el n. 45 
tratarán de su ajuste 8f0 8-22 

Ss alquila muy en proporción el zaguán y cuarto con 
tiguo, con agua y lotrioa, propio para una corta fa

milia, taller deeastrotía ó zapatería, Obrapía 44J; en la 
misma impondrán. 887 10-20 

Se alquila en proporción la casa calle del Príncipe Al
fonso n. 333. propia para establecimiento ó para fami

lia. L a llave está en el n. 339 v darán razón Merced ÍC. 

Venta 
Se vende un magnífico cafó ê i el centro de la capital. 

Informa-án Inquisidor 15. 
981 4 22 

PANADERIA. 
Por tener que regresar A la Península eu dueño, se 

vende en módico precio, haciendo un diario de raAs de 
$150 con lo do mostrador, consistente en víveres al por
menor, etc. Informarán San Ignacio 33. 

877 10-20 

S E V E N D E N E N P R O P O R C I O N L A C A S A 45 de 
la callo del Rofug:o de mampostería y teja con tres 

cuartos, piuma de agua de Vento y demás" está libre de 
pravaüten, la llave en la bo lega inmndiata, impondrán 
Aconta 3 i 8!J 8-V0 

COCOS DE BARACOA. 
Manteca de coco, pasta y jalea de guaya-

i . Se detallan en la dulcería LA PALMA, 
alie df la Lealtad número 100. 

oñG 12-14 E 

En ganga. 
E n la calle dfl Espada esquina á Valle se vende un 

medio solar de esquina con seis accesorias y dos cuartos, 
pozo do agna y produce 95 pesos bil etes y se d* en $1,500 
oro, libres para el vendedor. Se puede 'ver á cualquier 
hora. 707 8-18 

SE V E N D E N E N M O D I C O P R E C I O < A S C A S A S 
callea Merced n. 73 — Desamparados n. 50. E n la 

c;tlle de San Kafael núm. 36 informarán. En lam'sma ca
sa se íVquila la de O' Eeilly n. 60 i ara establecimiento, 

uva llave está en el 02 de la misma de O-Keilly. 
75? 13-17 

L a indolencia no curando los constipados hace los t í 
sicos, y en la Isla de Cuba hace más extragos la tisis 
que el vómito; un solo remedio existe contra la amemia, 
catarros y la tisis, que es el F O S F A T O D E C A L 

R E O S O T A DO inventado por el Sr. Boucemot y laa 
astállag del mismo autor. Las familias deben proveer-

ostos preciosos medicamentos en casa do J . Sarrá, 
Teniente-Roy y Lobó, droguería L a Central, calle Obra-
pía. G n. 1381 1H 

VENOíS UNA L I N D I S I M A C A S A DK 10 V A -
^rus do frente por 40 de fondo, sala, comedor, cuatro 

cuartos, cocina, patio con frutales, pozo medicina!, vista 
magníflna. hiu gravámen: registrada; contribuciones pa
gas. Costó bacepoco $5,000 billetes: se da en $:i,000. Ce
rería 89 Guarabacoa, corea de los carritoi. 

^OO 8-17 

OJO. 
Mcrro v" H vende lec-.lie do cbiv.i. buena, j se ven

den chivas pálidas y se da comid;i- A domicilio A p- eoios 
módicos 1103 4-25 

Se vende 
una buena chiva de poco tiempo do parida: da tres ja-
rros de lecho diarios. Calzada de Jesús del Monto n. Ĉft 

1092 4-2'> 

MUY B4RATO 
se vende un caballo americano maestro de tiro, un 
vis-a-vis francés y un tronco de arreos slmilord nuevo. 
Amargura 94. 1030 i-'.'.'. 

SE VENDE 
barata una buana pareja do caballos dal Canadá, de 0 
años: puede verse en oí cuartel do Dragones: para su 
ajuste Manrique 131. 927 4-22 

SE VENDE 
un magnífico peno do caza, casi maestro. Prado n. 40. 

941 4-22 

Se alquila esta herniosa casa con sala 3 cuartos, cuar
to de baño, una barbacoa y y pluma de agna Enfrente 
darán razón. 785 8-18 

M U i U D E B 7 7 . 
Se alquilan los eepaclosos altea con agua, gas, cooln», 

esonaados y iavaiiero's: hay dopartamentos para matrl-
iftonlos con balcón ¿ la caUe v bibitsciones para hom
bres solos, y también se Ji lqnila 'a esqnina para esta
blecimiento. 7&* 8-18 

SE VENDEN EN P R O P O R C I O N S I E T E C A 
rretas en .muy buen estado do nao; púeden verse i 

cualquier hora, ( n el terraplén de O^hoa, en el pueblo 
dellegla, v de su ajuste tratarán en el muelle de Caba
llería. D. José Montóte. 1179 10-28 

SE VEN9B 
una duquesa usada. E l portero de la Administración 
de Coi reos informará. 1222 4-28 

( •^IJANABACííA.— Se alquila la casa División y 
J Amargura, número 10 on $10 billetes, está próxima 

A los trenes y A la plaza, es do alto y bajo, pueden vivir 
dos familias, está pintada v aseada, con árboles frutales. 
Informarán en el 14- 0f!7 15-16 

SE ALQUILA 
y se vende la casa calle Keal doMarianao n. 169. Impon
drán Mercaderes almacén de paños de Maturana. 

G:4 15-15E 

S e alquílala casa San José n. S8; la llave en la bodega 
de la esquina A San Ni icolás, y para su ajuste Oficios 

636 10-15E 

Se alquila 
el hermoso y espacioso piso principal de la gran oasa de 
Santovenia, en la Plaza de Armas, y habitaciones A pre
cios módicos, en el segundo piso de la misma. Infor
maran en ol almacén de víveres qne estA en la planta 
baja. C u. 64 15-14 E 

Calle de San NioolAs númoro 1!>7, frente A la iglesi-., 
se alquila nn alto, con fiador ó dos meses en fondo, 

en S-5—30 cts. oro. propio para una corta familia: tie
ne agua do Vento y buenas comodidades; en loé bajos 
está la llave y puede verse á todas hoias. 

314 15-9 
C e alquilan varias casas y accesorias. Sir on para ear-
£5niceií» y carbonería 6 para familia y las hay do lodos 
tamaños y precios: CArmen y Gloria bodega están las 
llaves y su dueño. 931 (S_22 

Se alquila en el Carmelo, 
en la calle 9?, la casa n. 4 y la inmediata, que es más 

Sequeña; H primera en 4J onzas en oro, y la segunda en 
os. Informarán calzada del Monte n. 2, peletería " L a 

Primera." 310 15-9 

En la calle do Campanario número 150 se alquila nna 
ciiada de mino patrocinada: se responde por su con

ducta: su precio $35 con ropa limaia 6 $i0 sin ella. 
1215 4-28 

Q e alquila un nrTenilo de 10 anos y otro de 15 para 
Perlado de mano Callo de Luz n. HOinformaián. 

U17 4-27 

Fundición mlm. 5 
Se alquila una críada de mano. 1105 4-27 

Criado de mano. 
Inteligente y garantizando su patrono su conducta, se 

alqnila en San Isidro 34. 114"'. 5 27 

SE A L Q U I L A 
nua buena criada de mano y manejadora de niños, rega
lar lavandera y muy lid. Ancha dd Norte núm. 140. 

1C00 4-2t 

SE ALQUILA 
una criandera á media lecho. Impondrán San llafael nú
mero 71 do diez á tres. 1015 3-23 

SE ALQUILA 
una general lavandera y pliiichadora: en la misma se 
dará razón de una casa chica. Compostela n. 177 Infor
marán. 1014 4-23 

Se alquila una críada para uno de dos oficios, como ge
neralísima lavandera de señora y caballero ó de cos

turera y criada de mano: es de buenas costumbres, pues 
se responde por ella. San Lázaro 217 darán razón. 

016 4-22 

^ E H A E X T R A V I A D O UNA C A R T E R A U E pa 
KJna v raso, conteniendo dos recibos: uno de la Colla de 
Sant Mus con el nombre de Matías Mesa, que es el in
teresado, y el otro del Nuevo Liceo; además, una carta 
y nn Vastón con puño representando una lechuza; á la 
persona que los naya encontrado se le suplica que los 
entregue en la callo do Aguiar n. 100, que será (rratifi-
cada. 1134 4-27 

SE R U E G A A L C O C H E R O QUE C O N D U J O H O Y 
?6, por la mañana á una señora hasta la, casa Industria 

n. 138, quedando olvidado un paquete de efentos, lo de
vuelva éste á dicha casa y se lo gratificará. E l conductor 
del cocho es conocido. ' 1139 l-26a 3-27d 

Ella D I A U E L C O R R I E N T E , D E S D E LA 
calle de O'Keilly A la Plaza dol Vapor, se ha pord:do 

nn abrigo negro de paño, de señora, envuelto en nn dia
rio, A la persona qne se lo haya encontrado se le suplica 
encarecidamente, por ser un regalo de familia, lo devuel
va en la calle de Cuba n. 37, esqnina A O'Eeilly: se le 
gratiflcarA generosamente y se le agradecerá. 

1062 4-24 

EL L U N E S l í i , D E l ' i A 1 D E L D I A , D E S A 
pareció de la calzada del Monte n. 94, un loro: se 

gratifioarA generosamente al que lo haya recogido y lo 
presente en dicha casa. 947 4-22 

PÉ R D I D A . — E N E L D I A D E H O Y , 19 D E E N E -
ro, se ha extraviado un gato, color negro y blanco 

con una mancha uegra debajo de la boca, llevaba un co
llar de marroquiu, color punzo con hevilla y botones 
plateados: serA gratificada con un escudo oro 5a persona 
que lo entregue en Obispo n. 105. 957 4-22 

PERDIDA. 
E n la noche del lúnos 19 quedó olvidado eu un coche 

un manui-crito que á nadie más qne A su dueño puede 
interesar. E l que lo edtregue en la calle de San Ignar-
cio n. 50 á D. llafael Eerdandez de Castro, será grat.fi 
cado generosamente. 901 4-25 

DE 
ITeiitfts 

FINCAS Y ESTABLECIMIENTOS. 

Se vende 
un coupé do Million en buen estado. O'Keilly 58. 

998 4-23 

VENTA. 
Se vende un faetón de vuelta ontora y un caballo de 

tiro, color bayo, jóven, sano y sin resabios: se dan su 
mámente baratos. Impondrán Amistad 63. 

1038 4-23 

t e l es» . 

AVIPÍO.—SE V E N D E UN B I L L A R M U V DA 
rato vestido de nuevo, con todos sus utensilios y 

apropóíoto para cualquier local. Informarán Sol esqui
na á S:!ii Pedro, en la bodega. 12C6 4-28 

SE DAN MUEBLES 
en alquiler y cen derecho á la propiedad. Se venden á 
plazos y al contado, muy baratos. Se compran y reser
van uno ó más meses, para que por el mismo dinero lo 
recuperen los interesado?. Bernazs ni 42. 

1170 4-28 

PIANO —l>OR T E N E R Q U E A U S E N T A R S E S U 
dueño, re vendo uno amciicano de magníficas voces 

y en muy buen estado de uso, on precio ñor estromo 
módico- también un juego de sala Luis X V . Estrella 
n. >44, esquina á Gervasio 1211 4-28 aU E M A U E UN J U E G O D E S A L A . M E U I O D E 

Viena, vaiios mar olores de V iena sueltos, un esca
parate de espejos - variíH comimcj. camas de todas cla
ses, un aparador chico, tocadores Uvab s, nn bufete 
nnevo. nn estante liara libros ó escribanía, canastillerOj 
sillas y meoedores, nadie busque más barato: Angeles 27 

115 J 4-27 

Ganga. 
Por haberse ausentado su dueño para la Península se 

vende un magnífico pianino Boisselot Fils, de Marsella 
por la terco a parte que costé. 64, Lealtsd 64. 

1131 4 2f 
BI L L A R E S . — S E V E N D E N N U E V O S V USA 

dos. Se compran y cambian unos por otros y se eons 
tmyen ron tebl ro do marmol y bandas do combioa ion 
sistema Cnllender. So venden bolas paños, gomas, ta
cos, etc. - R. Miianda. San Rafael nñ;! ero G3. 

1127 •,,G-271-: 

S E V E N D E N C A L L E D E CRESiM» N U M E R O 3 
los muebles siguientes: dos escaparates de marca 

mayor, un tocalov lavabo, nna urna, una cain\chinosca 
para una persona, modia docena sillas y un par mocodo 
res. Como gingase da todo por itnsentarse m duc.fio. 

l ú e 4-27 

MneTjles baratísimos. 
San Miguel n. 30 entre Industria v Amistad. 
Escaparates desde $15 á 75; juegos de sala de caoba y 

negros de $34 á 150, lavabos de $20 á 50, mesas de noche 
de $1 á 25. mesitas redondas con mármol y sin él de $3 
A 17. palangareros A $1, lAmparas de bronce y de cristal 
de $10 á Í0, espejos, camas, tocadores, cuadros, cómo
das, aparadores y otra infinidad de objetos que se dan 
inmensamente baratos 1121 4-2'" 

I N MUSEO 
MUEBLKSCUADROS 

v objetos de arte curiosos 
Y ÜN GRAN L O T E DE 

B l l l L L A N m F!.\'0S, 
Un gran juego de cuarto completo de lo más lujoso 

otro ídem muy bueno y otro de Torno; un pianino Pie 
yol nuovo y ot; o do Boisselot Eils , nuevo: una gran ca,' 
hierro de Horring contra incendio y otra de Marvi 
además nfinidad de muebles de lujo baratísimos; todo 
por ser do relance. 

El Cañonazo, Obispo 43. 
115S 4-27 AP R O V E C H A R L A G AN ( i A.—UN H E R M O S O 

lavabo de caoba $28 billetes, nn bonito buró con bi
blioteca, en $17, nna mesa mármol redonda para café $8 
6 sillas y dos sillones caoba, bonita construcción <20, nn 
vohidor'con máimol $7. Compostela 119, frente á la bar 
hería. 1097 4-25 

y ? 

SU ARE Z 65, CASA DE PRÜSTáMQB 
L.A SEGUNDA PEESLÁ. 

Avisa á los interesados para que concurran á prorro
gar ó sacar las prendas cuyos números exolican: n? 20— 
248—335—531—591—818-8Vf—1-98—1,249-1,418—1,243— 
1,375—1,529—1,240—1,809—1,0'3—, en ol improrrotrablo 
plazo de quince dios.—Habana 24 de Enero d" 1885.— 
Jos* Oarcia. 10FO 6-25 

MATERIALES 
DE CONSTRUCCION. 
Prado; 11.3, M. TJAÜDO y 0» Prado 113: 
líabiendo recibido oüta casa ios nuevos P I S O S B E 

M O S A I C O H I D R A U L I C O , que reúnen A sus módicos 
precios, una belleza y solidez cual ningunos otros, asi 
como una nueva factura de M O S A I C O , llamado do NO-
L L A , de superior calidad en muestras y coloros, se par
ticipa al público en general y en particular A las perso
nas que tenían hecho algún pedido. 

E n este establecimiento se encuentra toda clase do ce
mentos, adornos y materiales de fabricación. 

Cn. 50 27-11E 

es 

PILDORAS 
D E L 

Dr. OLEA MORENO, 
para la cura radical de la di
senteria, diapreas, enteritis 
y «tros ii>adeí'iuílentos intes-
¿inaíes. 

Hace cerca do treinta años que dedioo mi atención 
más preferente al tratemioi.to y curación de las afeccio
nes intestinales I¡IIB van acénipafiatlaa, como síntemas 
más mules'os, de depotticionéa abundantes ó frecuentes 

Sue ponen cu peligro la salud y I vida do los enfermos, 
reohabdr descubierto el remedio .-nfis heróico hasta el 

dia para la curación de las diarreas agudas y clónicas, 
Vmonteiía etutemi.'.i ó epidémica y enteritis taa frecuon-
us en los pai.->eü < álidos en las personas de edad y me 
•anaglorio de poseer nu gr<m ndmero de certiOcados de 

enfermos curado-» y do médicos riistinguiilos qno dan fe 
de la bondad do mi n medi . 

Aplicables á todos los clima mis pildoras adquiritron 
fama, lo mismo en los EstaMos Unidos del N< rte, donde 
obtuvieron patente por 17 años del Gobierno de Wa< • 
hingtos. como en las repúblicas de t hile, Perú, Bolivia, 
Ecuador, t te . y en el dilatado imperio del Brasil, donde 
S. M. Pedro I I , uno délos monarcas más ilustrados de 
nuestro tiempo, autorizó su empleo y recomendó su ven
te- dospuoa dsoir la opinión de la Juntado Higiene Pú
blica. 

En los años que permrnecí en esta Isla, desde 1802 A 
1870, se extendió tanto el uso de mis pildoras que eran 
conocidas de todo el mundo, adquiriendo gran concepto 
por las numerosas personas que A olla debieron su cura • 

ion, empleándose en los hospitales y asilos siempre con 
sito aaosfaotórlo. A mi paso por la Habana on el año 

actual he visto con pena qne mis pildoras se han olvi 
dado, y como tengo el convencimiento que no.hay reme
dio de mayor eflca'da que . ellas para la curación de las 
enfermedades intest inales acompañadas do evacuaciones, 
he autorizado al farmacénUco Dr. González para que las 
prepare según mi fórmula y las pueda vender en su far-
mr cia SAN J O S E , calle de A guiar n. 100, facilitando el 
medio de que puedan ser emploadas por la ilustrada cla
se médica de este país. 

E n las diarreas producidas por exceso de alimentacun 
en las catarrales y nerviosas, on las que deben su origen 
á alteración de los órsranos digestivos ó á perturbación 
de sus funciones, eu las disenterías quo son frecuentes 
eu las épocas délas lluvii'.-i y en los llnjos diarréioos de 
los viejos que son tan rebeldes á toda medicación; en 
cualquier periodo de la eutermelad, en todas las edades 
do la vida, desde dos años en adelante y en los dos sexos, 
siempre tienen aplicación IÜÍS pildoras, pues producen ó 
'a curación radical ó sirven do piedra de toque para des-
jíibrir la causa y naturaleza de la enfermedad. 

Empleadas según el método, pronto empiezan á sen
tírselos efootos de la mejoría cesando los pujos, los do
lores las inflamaciones y demás síntomas desagradables 
que ucumpafian á oslas penosas enfermedades. 

Habana, 28 de octubre do 1881. 

Dr. Olea Moivno. 
Cu. 49 27-10E 

m 

A los consumidores do la Legía Fénix 
Está circulando con profusión nna hojita volante en 

la que ae dice quí la L E G I A F É N I X es inferior á la 
sodma ó jabón concentrado qno se vende en esta ciudad. 

E l único agento en esta Isla y Puerto Rico de dicha 
LEÍSIA F É N I X recomienda A todo el que haga uso de 
ella quo la comparo con la Sodina tan d( cantada y verA 
la diferencii eun-e ambas sustancian quo se sirva pasar 
por ol dopó-ico de !a L E t í l A F É N I X para prosentarle 
cuantas pruebas te han dad.) en todo ol mando por pe
ritos comyetentos acerca de la superio-idAd dei mejor 
snsUtnte di-l i-ibon en Ambos hemiateiios y es la L E 
« I A F É N I X . O'Reilly n. 106, entre Villegas y Ber-

aza. i0S6 ' 2 24a 2-25d 

m m u y Ü M M . 

REALIZACION 
en el nuevo establecimiento de Sinesio Soler, O'Reilly 97, 
esquina A la plaza de Monserrate. Estando para reci
bir un gran surtido de imágenes, urnas y efectos anexos 
A dicho giro, se realizan las grandes existencias A pre
cios sumamente módicos; por desocupar local para las 
nuevas que se esperan. E n dicha casa habrá constan
temente las imágenes siguientes, todas de madera con 
vestidos bordados ó bien tallarlas. Cristos, Nazarenos, 
Niños Jesús Ato ha, Santos José, Antonio Francisco, 
Luis RamoD: Vírgenes del CArmen, Msrced, Rosarlo, 
Candelaria, Nieves, Dusamparados. Cobre, Regla, P u 
rísima, Santas Ednvigis, Teresa, Rite. Rosa; todos des
de tamaño natural al más chico. Vestidos y mantos 
bordados; objetos do promesa de todas clases; coronas, 
clavos, inri do plata para Cristos. So retocají y compo 
non imágenes. Precios nunca vistos y al alcalice de to
das las fortunaji. 730 8-17 

M U V B A R A T O . — S E V E N Ü E UN P I A N I N O D E 
Boiesolot Fils, de París, casi nuevo: dos juegos do 

mamparas y nn espejo medallón. Aguila n. 78 esquina 
ASanRafatl. E a la misma se alquila una sala y nn 
aposeot p contiguo con balcón A la calle. 

1091 4-25 

SE VENDE 
una ro uana de plataforma do 900 libras, d 
una colección de pájaros disecados, 

1001 

poco uso, y 
Galiano n. 61. 

5-23 
U N E S C A P A R A T E I>E C A O B A , S 3 S B I L L E -

tes: 6 sillas, $10: un par mecedores, $9; una cómoda 
de caoba, $12: una mesa de cuarto, $3; tres hojas persia
nas, $15; una nevera, $10; una mesa consola y oteado 
centro con mármol, $23; una división con su mampara, 
$25. Aguacate n. 56. 970 4-22 

ATENCION. 
So vende un piano de mesa en muy buen estado, en 

$50 billetes. Informarán Aguacate 79, entre Sol y Luz. 
953 4-2i 

AVISO. 
E l que tenga prendas empeñadas y cumplidas en la 

casa de préstamos San Miguel n. 71, pase á prorrogarlas 
ó rescatarlas en el término de diez días, pues de no ha
cerlo so entiende renuncian al derecho qne de ellas le 
pueda asistir y se procederá A su venta. Lo mismo se 
avisa A los tenedores de las papeletas números 567—689 
—655—635—570—325— 611 —4 51—581—571—449—553.— E n 
la misma se realizan A como quiera juegos y medios jue
gos Luis X V , camas hierro de 100 A 25 con sus bastido
res, escaparates caoba A 25—30—40—50—60—70. Toca
dores y lavabos de t dos precios—carpetas, bufetes y 
otra infinidad, A como quieran. 

Habana y enero 19 de 1885. 
928 5-22 

Se alquila en $20 ménos de lo que ganaba, la casa E g i 
do n. 107, con sala, segunda sala, comedor, patio, co

cina, cuatro cuartos A la brisa y agua de pozo; toda de 
azotea: en la misma darán razón de su precio. 

1055 4_24 

Se a lqu i la 
en tres onzas oro la casa calle 5 í núm. 37, Vedado, com
puesta de sala, comedor, patio y traspatio, y seis hermo
sos onartos. E n la misma informarán. 

1061 4.24 

E n $70 bi l letes 
se alquila la casa calle de la Maloja u. 135, con sala, co
medor y siete cuartos aeguidoe. L a llave enfrente, tm-
pcaidrán Neptuno 67< 1859 -

GRAN NEGOCIO. 
E n $2,500 oro, libres para el vendedor, se dA la casa 

Revillagigedo n. 126, una cuedra de la calle de Suarez y 
casi frente al muelle de Tallapiedra, libre de toJ > gra
vámen; es de cantería, construdon moderna; tiene un 
tren de coches en la parte baja y catorce cuartos altos, 
abundante agua de Vooto, y demás pormenores impou-
drá su dueño Neptuno 30. primera casa de prést amos, A 
todas horas: no se entiende con corredores. 

1193 6-28 

SIN I N T E R V E N C I O N D E C O R K E O O R I i S S E 
vende la espaciosa casa de esqnina Maloja n. 109, ion 

sus tres accesorias por Campanario, señaladas con los 
números 159, 161^163, teniendo aproximadamente de 
diez y siete varas de f i ente por cuarenta de fondo: l odo 
se da en siete mil pesos oro libre para el vendedor, co 
se conoce gravámen ni dineros do menores. Impondrán 
Picota n. 7, botica. 1094 4-25 

PO R A U S E N T A R S E S U D U E Ñ O S E V E N D E N to -
dos losmuebles de la casa Animas 103 y un magnífico 

pianino de Erard, todo es casi nuevo, también se tras
pasa el patronato de una negra de campo y lavandera. 

857 8-20 

Atii .uiE PIAMDB u m m . 
A M I S T A D 90, E S Q U I N A A SAN J O S É . 

Un este acreditado establecimiento se están recibiendo 
pianos de 'as famosas fábricas doPleyel, Gavean, &., que 
so-ven 'en sumauiente módicos, arreglado á los tiempos. 

Hay un gran surtido de pianos usados garantizados, 
al alcance de todas las fortunas Se compran, cambian, 
alquilan y componen pianos de todas clases. 

644 26-15E 

m a q u i n a r i a . 
OJO. BUEN NEGOCIO. 

Por no poderlaratendor en duefio se vende una vi -trí i-nrlf» 
driera de tabacos, cigarros y billetes de Lotería: haco V í - y i i u . ^ 
buen diario y está situada en mny buen ptmtq. Impon- » una gran máquina de imprimir & precio de ganga. Puo-
drán OWspo n. 66, Í0Q4 Í̂ SÍ1 ' de verse y tratar Obrapía; n. 14 1Q58 8-34 

LA PEPT0NA 
bajo la forma de V I N O D E P E P T O N A <' 

i preparado por el Sr Defresne de París, ^ [ 
' es un medicamento que contribuye muelle 
a facilitar las funciones del estómago, 
normalizando las digestiones, base única 
en donde tiene su asiento la nutrición 
del idividuo. Inüumerables esperiencias he
chas por los mejores facultativos de Paris 
y de otras pai tes, Han venido a demostrar 
ia bondad del VINO DK PEPTONA DEFRESXÉ 
y ante la imposibilidad de copiarlas todas 
por hoy nos limitamos a reproducir la carta 
dirijida al Sr Defresne por un facultativo 
cuyo nombre y reputación es bien conocido 
por el mundo medical. 

Dice el Dr Jmliet al Sr Defresne: 
Senlis, 29 de Marzo de 1882. 

a Tengo el gusto de manifestarle lo satis
fecho que estoy de su PEPTONA por los 
buenos resultados obtenidos con ella en los 
casos graves en qüe la he empleado. » 

« Siempre que se ha tratado de un estó-
. • mago fatigado, enfermo y de malas diges

tiones, su preparación ha aliviado paciente 
mejorándole en sus funciones digestivas, 

' 'de tal manera, que muchos ancianos, mu
jeres anémicas y niños raquíticos y éticos 
deben su salud al uso de las peptonas. Así 
es que consideio un deber recomendarla a 
mis clientes en un gran número de casos, i» 

« Práctico algo y habiendo ejercido du
rante los años de 1831 a 1SG0, cuando la' | 
necesidad de digerir los alimentos inmedia-
mente consumidos, era ménos imperiosa 
que hoy dia puesto que entonces las consti
tuciones eran mas vigorosas, sanguíneas, 
enérgicas y de buen apetito á consecuencia de 
la grande abundancia de jugo gástrico que 
producía la pronta trasformacion de los 
alimentos mas refractarios; miéntras que-i 
hoy día los estómagos debilitados carecen 
de energía, se hace muy bien en aplicar 
todas las sustancias que faciliten la digestión, 
como por ejemplo, su PANCREATINA. » 

o El precepto de higiene mas sério y el 
mas olvidado en nuestros dias es este : 
Gastar mucho para reparar mucho. Este 
es el secreto de la salud y los estudios que 
desde bace tiempo versan sobre el asunto, 
así como mi posición de médico de benefi
cencia en esta ciudad, donde los escrofu
losos y los linfáticos abundan, me permite < 
hacer felices aplicaciones de su excelentes-1 
productos. » 

El depósito de tan valioso medicamento lo 
encontrarán en las Farmacias y Droguerías 
de esta, debe atender uno en no admitir las 

. r imitaciones y habrá de exigir el VinoDefreme * 

; O F O S F 

í̂f-ÜEÜ---.. 

DE HIPOFOSFITO DE CAL \ 
Al cabo do algnnofi ilias flismiimye la 

i los. vuelve el apcÉUó j Cfy>i»ii lo.s stnbiVes v < 
l e í enfermo sietito una fucrfcá y lifi í.ieii i 
i eslat'entefamciUe tmevn- A oso sViiílaVlo. 
poco tiempo dospne.'-i, im ha'nrf'bí irttiy - I M I - j 

isible cn. el asped.o rléj eiiicrmo. l.nr, ev;i- ¡ 
|ctiaüioii.o> fe roií'ilari/.-in, el Hiefi'i es 
! Iianquili) y icpar.: ¡or } se maniíiéstan 
¡ lolus las KCM .s ilo una nlitrlcion fácil y 
l noniiiil. 

K(> advierte á los enfernids que deben j 
:ig¡f los frascos rumlrni los con la firmal 
il Doclnr (.'It" n ' l n l l . v la marca de ía-j 

• brica de M . S W A N N . Farmacéutico-! 
Jniinico, 12, rt ic Cjfásl{glipne, PAWS. 

Pr. ' r in : 4 fr. cada frasco en Francia.. 

Se espenden en las principales Boticas 

Y I C H Y 

MATH1AS 

PAGIQN m m m 
: Aíoc-ciones jmlmoúíilit 

L A S | 
CREOSOTADAS 

del Doctor. 

Ú n i c a s premiad^ 
En la Exposición ds París i 

EXIJASE LA BANDA DI 
GAIIANTIA FIUHADA 

Voso t ros todos los quej 

del pecho , ensayad las Cipái 

del D o c t o r F O U R N Í i B 
En la H a M m : SARRA y C'i-LQBtjj 

D I 
Por i 

H ern : 

Cartag 
Q] cual 
c e i f pe 

taoi 

De.-.l 
t iombn 
Rl NA e 
con 
crilí 
as! coin 
oargo e 

Hab: 

E l m a s seguro 
Dronto 

R e v u l s i v o s 

m 
¡{Lio lie 

letras rojas y ai i: 
l a í i r m a puesta 

Depósito general : 24, Avenue Vict/nH 
$E VENUS i;:; ÍÚDAS LAS FARUCU.| 

T E ] 

OunB 

mon•., 

dol h 

Couocidodesde84 años iKicomodraejoiii 
vativo para lo.s cabellos, p.inicularaHl 
ios climas cálidos. El impide la Caídll 
Cabellos y también que se hayan m 
fortifica, las Cabelleras endebles y mto 
pecialmente á los Niños—Se vende tan 
Color de Oro. ríJase en todas las Drogíi 
Perfumerias R O W L A N D S ' Maca 
O i l de 20. Manon Garden. LOXDRES, 

Sin e l olor n i sabor de los Aceites de Higado do Baczho cvárnÉs, 

A C E I T E BE 
HIGADOS FRESCOS 

íieBÁCALAOdel H O G G 
Su acciou es segura contra las E n í e r n i e d a d c a del Pedio , Afecciones escrofulosas, S 

T i s i s , Bronquitis, Costipadoa, Tos c r ó n i c a s , Delgadez do los N i ñ o s , Floros blancas, ele, | 

A O V E B f c T S a K T O I A j e l s e l l o a z u l d e l E S - s í a f o o ^ K A K O f e É » . 
F a r m a c i f a H O G G , r u é C a s t i g l l o n e , 2 , P A R I S . — fn el Estranjero, en tocia* las prinúfúufumti 

L I A D DE L 
de. Sangre, los CatarroH, la Dts&titeritt, ci Da 

Él D o c t o r H E t i R T E i i O U P , Médico 'in le? Hospitales 
íuratlvas del AXSrXJA. i > s JL.iáaEisu-i-.'JL.'E;, cn 
Heniorrai/ias en la Mquiotisia tahercutoatiB. 

Dopúdito general : r a r i a - i c - i a G . SSGlf íBff . cal 
t N L A . H A B A N A : o o i : 

H E l í a O S T Á T I C A , se rcceUl 
los F l u j o s , la C í o r o s i s , la Aneé 
J D e h i l i t l n d , , ia.s H n f e n n e d o l » 
p e c h o y de los I n t e , :; >•.>«,losftl 
i vlüaaia 

varí 

sanare y culona 
lia ojinprolJHiU) 
isds de JPtuJt 

loslosj 
propij 

E l 

d a l u 

E l 
glate 
bjiat 
B G r< 
t lcul 
p o r c 
l o » d 

D e c 
d a ái 
l a XJ 

Salnt-Hc 
3P. F i F . A . 

C u i d a d o co;i las Vi 

D E 
5 los Carmel 

¡ U n i c 
i - S , Cal le d e l'Abbaj) 
Mareo, FiaLos, Desvnayos. Incllgestione 
specto en t¡ue coiUi frasco debe estar eumieito 

negra iiue deben llevar pcgadalos 
I-Jxijase la lirma do 

!<• l ow Ca.rmelit 

Coulia la Apoplej ía , i l Colei 
Fiebre amarilla, ele. Véase el / 

Exíjase la eluinetu blanca 
Frascos de lodos lainaMO$> 

Lodas la 

En Casa de todos los P e r í u m i s t a s y Felacmeros 
de Francia y d e í Estranjero : 

•golvo de ¿¡rrozesptá 
IV .KI ' UU.IJO AL BISMUTO .i 

<C3S:5:ie3 ^ " - A - ^ T , , PI:RFUÍMI,ST| 
X-JLG citó l a . I P a i s c , 9 IP^kJSa 

O T A Y R 
L I C O R y P I L D O R A S d e l 3 3 r X - i ^ ^ r i l l C I 

Estos Medicamentos son los únicos Antigotosos analizados y aprobados por e l j | 
D1- 0SSIAN HENRY, Jefe ds manipulaciones quimicas de la Academia de Medicina dePan 

Son los únicos que se emplean coa ésito incontestable, desde 25 años, contra los auiiues y las recuidas de estas doleim 
E l LÍC0R LAVILLE se íowa durante los ataques, para curarlos. 

(2 ó 3 cucharadas pequeñas liasl.in para hacer «esaparecer ins'.anlancaiucalc los dolores mas ajoiioi), 
Las PILDORAS LAUILLE se toman durante el estado crónico y durante los inkmloti 

los accesos para impedir nuevos ataques y alcanzar la curación completa 
Para evitar toda falsificación exijáfo el — 7 ^ 

S E L L O del G O B I E R N O F R A N C E Z y la firma 
Tenia por mayor i GOMAR, Farm", calle 8t-Cláude, 28, cu l'arls. 

Depósito en la, Eabana . - J O S E S A R R A 

PASTA DENTIFRICA GUCEMJM 
Método de E t i g . D J E V £ J M 8 , Químico 

Preparada por G E L U S FRÉRES, PerfMatoa 
Este D e n t í f r i c o s u m a m e n t e h i g i é n i c o d á á los diente 

b l a n c u r a de n á c a r y n u n c a a l te ra su esmalte. 
BASTA USARLA U N A J £ M > A ñ A ADOPTARLA 

Medalla de Oro en la Exposición Universal, Paris 1878 
G A S A F U N D A D A E N 1826 

K S D Z G m A 

ten 

OREZZÁ 
AffM mineral torraglnoM aeUtalata, la m&s rica en Kten* y tote» u s ¥ m 

Btí» AJB&aA. no tleae rival para tas curaciones fia les 
G A S T R A L G I A S - F I E B R E S ~ C L O R O S I S - m m M 

y todas las enfermodafies dsrtr&tes do 
E L E M P O B R E C I M I E N T O D E L A S A N G R E 

e0QIBI>AB G O M G B U O I T A B Z A , 2 8 2 , S o o l r o u r d mhat í tepzl . « a 
l a Mábm* i « A R R A j — fi. 

E n f e r m e d a d e s d é l o s I T i a o í 

J A R A B E D E R A B A N O I 0 D A B \ 

de GRIMAULT y Cla, rarmacéuticos en Paris 
Este Jarabe cuya consLaule eficacia ha provocado su admisión en la Fármaco]̂  

Francesa (Edic ión de 1884,1, dislVula de inorccida rcpulaciún enlre los mécta 
del mundo entero. Reemplaza con éxito el aceite de hígado lio haculao gracias! 
una inteligente adición de iodo combinado íntimamente cuii v\ jugo de las plante 
antiescorbúticas: be r ro , r á b a n o , coclear ia tan reputada^, cu la medicación:! 
los adultos y de los niños, por el iodo y el azufre que, naluralmciiLe coulienett 
Conviene á los niños p á l i d o s , enclenques, fa l tos de apet i to , predispuesloi 
al usagre esparcido por la cara y la cabeza, las costras l á c t e a s , la infarta-
c ión de las g l á n d u l a s de l cuello, que disuelve con rapidez. 

Esencialmente depurativo é inofensivo, no posee la cau.--!u-idad del ioduro* 
potasio y del ioduro de hierro y como éstos se emplea para roconforlar loj 
t emperamentos d é b i l e s , en la t i s i s , las toses ca tar ra les . 1 lamparón,lis 
humores , las afecciones de l a p i e l y todas las enfermedades e i liidas áo 
v i c i o de la sangre. 

Depósito en PARIS , 8, Rué Vivienne y en las principales Droguerías y Farmacia!, 
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